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VERSION T AQUIGRAFICA. 

. 1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Gómez, Jonás 

-Ahumada, Hermes -González M., Exequiel 

-AItamirano, Carlos -Gormaz, Raúl 

-Allende, Salvador -Gumucio, Rafael A. 

-Ampuero, Raúl -Ibáñez, Pedro 

-Aylwin, Patricio -Jaramillo, Armando 

-Barros, Jaime -Juliet, Raúl 

-Bossay, Luis -Luengo, Luis F. 

-Bulnes, Francisco -Maurás, Juan Luis 

-Campusano, Julieta -Miranda, Hugo 

-Castro, BaItazar -Musalem, José 

-Contreras, Carlos -Noemi, Alejandro 

-Contreras, Víctor -Pablo, Tomás 

-Corbalán, Salomón -Palma, Ignacio 

-Corvalán, Luis -Prado, Benjamín 

-Curti, Enrique -Reyes, Tomás 

-Chadwick, Tomás -Rodríguez, Aniceto 

-Durán, Julio -Sepúlveda, Sergio 

-Ferrando, Ricardo -Tarud, Rafael 

-Fonrea, José -Teitelboim, Volodia 

-Fuentealba, Renán -Von Mühlenbrock, 

-García, José Julio 

Concurrió, además, el Ministro de A~ricuItura. 

Acf.uó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Pl'osecretario, el señor Federico Walker 

Le!elier. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.30, en pre
sencia de 23 señores Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión: 

III. ORDEN DEL DIA. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE GABRIELA 

MISTRAL. 

El señcr ALLENDE (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Pal
ma. 

El señor P ALMA.- Señor Presidente: 
Hace diez años, en el momento de la 

última despedida, el Rector de la Univer
sidad de Chile dijo; "Esta que aquí yace, 
tras el cristal de un féretro, llamó a su 
carne Lucila. Godoy Alcayaga. El' nombp3 
de su espíritu fue Gabriela Mi'3tral". 

Aquella mujer que no tuvo hijos dejó, 
sin embargo, innumerables herederos, por
que su maternidad fue fecunda en el arte 
y en la acción. En sus versos, profundos 
siempre, algo amargos, alegres sólo en el 
contacto con la niñez o en la prosa exacta, 
americana y castiza de sus recados y co
loquios, vibra espiritualmente, interpreta 
una época, deja para "América total" una 
tarea inconclusa y entra, por derecho pro
pio, "en el torrente de la lengua hispana 
y la enriquece al modo que la enriquecie
ron los clásicos", según la afortunada ex
presión de Alfonso Reyes. 

Hablar sobre el valor de su obra litera
ria o referirse al aporte carismático de su 
creación poética, 10 presumo un intento 
desmedido cuando críticos, historiadores o 
poetas han desmenuzado ya con autoridad 
y solvencia, la heredad que surge del alma 
de Gabriela. Dámaso Alonso o Hernán 
Díaz Arrieta, Luis Oyarzún, Gastón von 
del' Busche, Alfonso Reyes, García Oldi
ni, el Padre Escudero y tantos otros, sin 
agotar tal vez el tema, ya han configu
rado una imagen que supera cualquier 
limitado aporte de un lector común, que 
haya sentido vibrar su espíritu con la 
extraordinaria intensidad de expresión 
qu·e alcanza la poetisa en alguno de sus 
poemas. 

Pienso que desde estas bancas hay algo 
que decir sobre el momento en que apare
ce Gabriela en nuestro paisaje. "Y es 
que los grandes poetas, como las grandes 
obras, necesitan una atmósfera respirable 
y un estado de anhelo, para que su acento 
humano toque las paredes mismas del co
razón" (Tomás Lagos. A.U.CH. 106-97). 
Si este fenómeno no se produce, falta la 
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fusión del alma con el espíritu de su tiem
po, y entonces no hay la autenticidad que, 
expresando un detalle o interpretando un 
largo momento, construyen una piedra 
miliar, de ésas que marcan para siempre 
donde pasó el espíritu del hombre. 

Gabriela, siendo moza, leía la Biblia en 
su pueblo, y desde muy joven maduraba, 
sin saberlo, hasta tener, mujer esbelta y 
de personalidad penetrante, en un cuerpo 
de "Sara vieja" -es su expresión-, la 
fortaleza de una innovadora. Formaba así 
ese algo nuevo, ese algo que destacó su 
obra con sólo aparecer; algo de. "bárbaro 
y de religioso", recogido tal vez entre la 
dura roca de sus valles nortinos; algo que 
ron pía con ]a seca tradición de discipli-
11<18 y rigores que habían hecho de este 
país una nación llena de rigideces forma
les que con tanto deleite describe y alaba 
Encina. 

Hacia 1910, Menéndez y Pelayo descri
bía el carácter del pueblo chileno, al igual 
tiue el de sus progenitores, como positivo, 
práctico, sesudo, poco inclinado a ideali
dades. . . No pretendía, por eso, que tal 
condición hubiera de durar siempre .... 
"Pero, hoy por hoy" --agrega- "todavía 
puede decirse que la cultura estética no 
ha echado raíces hondas en Chile, lo cual 
se comprueba no sólo con la relativa esca
sez de su producción poética comparada 
con la de otras repúblicas hispanoameri
canas, sino con el carácter árido y prolijo 
que se advierte en muchos escritores de 
prosa, dignos de alabanza por su conte
nido:'. Pero Salvador Bueno, de quien tomo 
la cita, agrega: "j Qué sorpresa se habría 
llevado don Marcelino si hubiese podido 
revisar la poesía chilena un cuarto de 
siglo más tarde!" 

Es que el crítico cubano, experto en 
historia literaria, no podía, tal vez, apre
ciar el profundo cambio social que se ha
bía ido produciendo en Chile durante su 
generación, y una de cuyas expresiones 
concretas y de vanguardia iba a manifes
tarse en la vida cultural del país a partir 
de los años del centenario republicano. 

Desde la Guerra del Pacífico, en un pro
ceso algo detenido por la revolución del 
91, estaba surgiendo en Chile una pujante 
clase media originada en la.s ya cr'2cienLs 
funciones del Estado, en la formación de 
técnicos y profesionales. Una industriali
zación inicial que en las .salitreras, en 
Tongoy o en Valdivia, demandaba, ade
lYi&S, bancos, casas comerciales o servi
cios, promovía numeroso personal espe
cializado: trabajadores de cuello y corbata 
·-definición clásica de medianía- cuyo 

. número relativo, el más alto de América 
Latina en la época, adquiría una influen
r::a creciente, y cuyas aspiraciones, inquie
tudes y gustos, aun dentro del inevitable 
espíritu de imitación, no eran ya las tra
dicionales del país. 

Menos ligados a los devaneos historicis
tas, mirando con recelo -el pasado y con 
ambición el futuro, más y más informados 
de las ideas modernas y del avance cien
tífico, los nuevos grupos sociales busca
ban en la realidad concreta de su con
torno, en el hombre en la tierra, en el 
bosque, en la mina, en el paisaje qúe los 
rodeaba, las fuentes de su inspiración y 
de su acción. Si la dinámica del proceso 
económico y sus contradicciones provocan 
la primera guerra, la gran crisis y el ines
table período de entreguerras que termi· 
na con el enfrentamiento de los naciona
lismos, aportando los gigantescos cambios 
que ha vivido nuestra época, sus efectos, 
presurosos e inmediatos en todos los sec
tores de Chile, tocan con mayor profun
didad el espíritu más sensibilizado de 
poetas, artistas e intelectuales. 

"Tal vez a algunos, como anota Mac 
Bride en "Chile, su tierra y su gente", 
" ... la transformación que se concreta 
produzca cierta pena. .. pero sin embar
go no se pueden cerrar los oj os de que el 
cambio es inevitable, que el Chile del siglo 
19 no sobrevivirá en el siglo 20 y que sus 
instituciones son ya del pasado. Las alte
radas condiciones... obligan a un gran 
cambio". La estirada, sobria y pesada so
ciedad dominante, productora de códigos, 
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aventuras mineras y palacios de campo 
ridículamente franceses, va desaparecien
do. Los chilenos, "fríos y duros, de ade
mán claro, alto, francos, altivos, caballe
rescos, curtida la osamenta en el trabajo, 
orgullosos hasta el suicidio en la pelea, y 
de muy dulce intención y fiera hechura en 
jos desquites del amor y del vino", que 
d€finía el indefinible Pablo de Rokha, van 
(~ej[..ndo paso al hombre universal que se 
ha ido precisando con. el correr del siglo, 
que se informa mucho y profundiza poco; 
que anhela comunidad y aislamiento, tra

-baj o y "weekend", previsión y automóvil. 
Que pide y no da proporcionadamente. El 
hombre de ese mundo que puede sinteti
zarse en el verso de Gabriela: "todas que
ríamos ser reinas". 

Es ·en este momento cuando se resque
braja la máscara feudal y se agota la 
aridez vascongada; cuando el chileno, de 
historiador, se hace poeta, y el caserón 
de anchas murallas de adobe -siempre 
reconstruidas, luego de cien terremotos
ahora recoge su extensión de un cuarto 
de manzana, baja la altura de sus arteso
nado3 y abre amplios ventanales por don
de entre la geografía de la tierra. "Viole
ta era el color de la montaña, ahora azul, 
azul está", cantará Magallanes Moure, y 
ya no es posible mante~er cerrada la 
puerta "para la gente joven que alboro
tada quiere llegar hasta el zaguán" (Vicu
ña Cifuentes). 

Chile cambia rápidamente, y después 
de la 'Eicsta de Barros Luco y del impacto 
de la postguerra, que nos trae pobreza y 
"albergados", el pueblo busca líderes que 
lo interpreten y dirijan, y aunque no los 
encuentra todavía, sabe que vendrán. 

Es un puro cuadro regional, o hay algo 
en su intuición de mujer sobre que le hace 
apreciar er rumor lejano cuando Gabrie
la canta en un arroró dela época: "Vienen 
gentes de Paihuano/ y el mismísimo Co
guaz/ por llevarse novedades/ en su len
gua enguaraz/ y no tienen todavía lo que 
llegan a buscar/ ni bautismo que le valga/ 
ni su nombre que vocear". 

Pero no forcemos las coincidencias, 
aunque no está lejos 1920. 

Mientras se escriben esos versos, el 
país acicatea su legalidad para acelerar 
la maduración del proceso social, y las 
voces de vanguardia encuentran eco pro
fundo en los poetas para los cambios que 
se están engendrando. Con una casi ex
traña y curio~a simultaneidad surgen del 
norte, del centro y del sur, Gabriela Mis
tral, Vicente Huidobro y Pablo Neruda, 
como altas y volcánicas cumbres que, al 
romper el silencio poético de siglos, miden 
mejor que todo la magnitud de la evolu
ción que se produce en el ~aís. Y con ellos, 
1\/[agallanes Moure, Pedro Prado, Pezoa 
V éliz, Angel Cruchaga, Osear Castro, Pa
blo de Rokha y tantos otros, mU'crtos y 
vivos, expresan la fuerza explosiva de un 
aventar poético -y también político
que tendrán hondas repercusiones, no sólo 
en Chile, sino en la "América total" de 
Gabriela. 

Es, en verdad, un movimieuto intelec
Lual que deja de ser criollo, porque so·· 
brepasa las "aldeas culturales" hispano
americanas que con razón criticó Antonio 
t:8 Undurraga, para interpretar con voz 
austral, en delicado oficio de poetas y en 
lenguas hispánicas, las ansias del más 
variado y complejo continente que, a lo 
largo de tres cuartos de meridiano, tiene 
en su seno casi todas las razas, los climas 
y las potencialidades del mundo. Gabriela, 
andaluza, india y vasca -según Luis 
Oyarzún- está en la vanguardia no com
prometida, pero ardiente y, como ninguno 
entre los nuestros, hizo suya en la poesía 
la definición de Psichari: "No se trata de 
filosofar, sino de vivir y de morir". 

Quizás, con el correr del tiempo, el pre
mio Nobel vendrá por estos hechos en con
junto, más que por el solo e indiscutible 

. valor de la propia obra de Gabriela. 
No sé si cuando el ecuatoriano Benja

mín Carrión escribió "Santa Gabriela Mis
tral", destacando el sentido místico de su 
obra, había recorrido los aledaños de Vi
cuña o sentido el vértigo en las profundas 
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oquedades de Paihuano o Monte Grande. 
"Si el arte ha de ser un nuevo misticis
mo; si ha de encender cierto imperativo 
de Santidad. .. ciertamente la belleza ha 
de ser considerada como una técnica ... 
tan especial como una túnica que sólo cae 
perfecta sobre el cuerpo de nuevos Cris
tos ... ", h~bía escrito Gabriela. Y nada 
invita más a meditar que la ~contempla
ción -como en las angosturas de Elqui
de un cielo que continúa perfecto, brillante 
y limpio por largo rato, mientras las altu
ras de granito que aprietan los angostos 
valles, temprana aún la tarde, construían 
-y construyen-, con su sombra, la no
che y la soledad. 

Aunque las lecturas bíblicas que la 
acompañaron toda su vida y que hicieron 
de gente de otro tiempo "de David, y 
Ruth, Job, Raquel y María, sus mejores 
amigos", esta mujer de nuestro suelo, que 
fue má3 americana que chilena, el paraíso 

. terrenal lo ubicaba en Montegrande, como 
con toda razón apunta Alone. "Allí gustó 
la época de los patriarcas, un estado en 
que la pobreza no va unida al desdén ni 
a la amargura, porque aun no se pronun
cia la áspera distancia que va entre el 
mío y el tuyo que traen los bienes terre
nales." .Y allí también "En el cerco del 
valle de Elqui/ en la luna llena de fantas
mas/ donde no sabemos si somos hom
bres/ o somos peñas arreboladas", será 
donde encuentre la fuente de su misticis-

~mo algo teosófico, el momento en que su 
imaginación y su fantasía en pleno des
arrollo irá descubriendo la presencia del 
amor que hay "en el parpadeo de las es
trellas, en los lagartos pintureados, en el 
faisán, en la voz del agua, en la palma 
real", según el inigualable recuerdo de 
Laura Rodig. 

La obra poética de Gabriela Mistral, 
más sus versos que su prosa, pero sobre 
todo su actitud ante la vida, tiene algo 
de Teresa de Jesús o de Catalina de Siena: 
un afán de construir sobre el amor, aun
que amar sea "amargo ej ercicio". Pero 
es, como un rasgo común a todas ellas, un 

amor vigoroso, audaz, generoso, lleno de 
equWbrada sabiduría, que hace pensar en 
lo que Maritain dijo para otro maestro: 
"su santidad es la de la inteligencia". 

Ahora han pasado diez años desde su 
muerte, y su obra, reconocida por todos, 
estudiada en las clases de literatura de 
todos los pueblos hispánicos, investigada 
aún por uno que otro crítico o historiador, 
empieza a sentir los efectos del tiempo, 
porque otras voces recogen la velozmente 
cambiante inquietud de nuestro tiempo. 

Cierto es que los chilenos, a manera de 
modesto agradecimiento, la hemos vuelto 
a su fuente Castalia, yen l\Ion.te Grane\-3 
le hemos levantado un mausoleo -casi 
siempre descuidado- que domina el valle 
y en el cual sus huesos se sueltan para 
siempl"'e ·en m'3dio del amarillo olor as 
los espinos que tantas veces cantó en sus 
verses. 

Pero hay algo aun verdaderamente serio 
y útil que hacer. 

Hace pocos años, tuve la hermosa opor
tunidad de visitar la casa en que nació 
Beethoven, en Bonn, transformada hoy 
en un museo. En el lugar de los allegados, 
en el último rincón, está la modesta pieza 
que lo vio nacer. Ningún mueble; solo, en 
el centro, una c9lumna de mármol sostie
ne el original del célebre busto que se ha 
reproducido infinitas veces. Todos los días, 
al pie de la columna, como único y per
manente homenaje, hay un nuevo ramo 
de frescas flores. Si es necesario, llegan 
desde el otro lado del mundo, pero tienen 
que ser -y se quiere que sean- frescas 
y hermosas. Delicado agradecimiento para 
quien tanto hizo por la vida espiritual 
de los hombres. Y un desfile interminable 
de seres agradecidos recorre la casa donde 
se han coleccionado originales, instrumen
tos, muebles y recuerdos que pertenecie
ron al gran sordo. Los visitantes miran, 
meditan y se ..an; pero estoy cierto de 
que en algo han vuelto a florecer. Muy 
lej os de Europa, Vicuña es hoy algo más 
que una modesta aldea colocada en un 
paisaje risueño a la orilla de lo que den-

• 
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tro de poco será un importante camino 
internacional. Con el solo auxilio "muni
cipal y espeso" y muy limitados aportes, 
la casa en que nació Gabriela es hoy un 
pequeñísimo museo descuidado, incomple
to, peligroso. Cuando -como me ha suce
dido- debí mostrárselo a algún amigo 
extranjero, no sólo he sentido vergüenz~, 
sino el terrible horror de comprobar cómo 
los chilenos olvidamos. 

Espero que ahora, a los diez años de 
su muerte -fecha conmemorada más en 
el extranjero que en Chile-, paguemos 
una deuda para quien, además de un ej em
plo digno, regaló al país mucho de belleza 
y apreciable honor. 

El señor ALLENDE.- Tiene la pala
bra el Honorable señor Barros. 

El señor BARROS.- Señor Presidente, 
el Senado hace hoy un paréntesis en me
dio de su intenso trabajar. Lucila Godoy 
Alcayaga, fibra de la más pura extracción 
de Chile, en el décimo aniversario de su 
partida sin vuelta, es hoy el motivo de 
recordación. 

Dar rápidas pincelada':; sobre su prolífi
ca existencia de educadora que esparció si
miente por esta larga faja de ingratitu
des y postergaciones, es apenas una inten
ción frustrada porque faltarían horas, 
días y meses para penetrar toda la gran
deza espiritual, todo el torrente desbor
dante de su vida plena. 

Quiero siemplemente trasplantarla del 
soleado valle del Elqui, para situarla como 
profesora en el Liceo de Los Andes, donde 
volcó lo más profundo de su "Desolación" 
y donde un hermano espiritual, don Pedro 
Aguirre Cerda, a la sazón Ministro de 
Justicia e Instrucción Pública de don Juan 
Luis Sanfuentes, en 1918, pidió a éste la 
firma para designar a Gabriela Mistral 
Directora del Liceo de Niñas de Punta 
Arenas. Cuando el Presidente recibió el 
decreto con el nombre de Lucila Godoy 
Alcayaga, colocó en él, de puño y letra: 
"Ministro, usted me habló de otra per
sona", y lo devolvió sin firmarlo. Don 
Pedro llevó, en persona, otro decreto y ex-

plicó al despistado Presidente que Lucila 
y Gabriela eran. la misma persona. 

j Para qué rememorar anécdotas repar
tidas en su multifacética existencia! 

i Para qué penetrar en la historia ínti
ma de su dolor a cuesta, en su idilio roto 
y sin retorno! "Del nicho helado donde 
los hombres te pusieron .... ". 

i Paya qué incursionar en las profundi
dades anímicas de la mujer frustrada! 
"Todas· íbamos a ser reinas/ de cuatro 
reinos sobre el mar / Ifigenia con Rosalía/ 
Luciia con Soledad ... ". 

Sus poemas elegíacos a la manera de 
Jorge Manrique, como sus rondas infan
tiles, sus novedosas imágenes de los valles 
del amor, del Sol de los Incas, del Sol de 
los Mayas, de las mujeres. bíblicas son to
dos brochazos del lirismo más profundo. 

i Para qué seguirla como ya lo hacíamos 
a tra vás del Libro de Lectura de Guzmán 
Maturana, ·cn su trayectoria pedagógica, 
en su eterno andar por las tierras de Quet
za1coatl, en la España Eterna, >en la Lis
boa y su Tajo, en Petrópolis, en la misma 
Veracruz, donde departió con su Vasconce
los, esa Veracruz que guió -el camino de la 
Niña Chola. del Marqués d·;:; Bradomín! 

Viajar con ella por Italia y quedarse, en 
el valle d,e California es trasladar a la mis
ma chilena noble y universal, raíz prole
taria de nuestra ti·crra, con igual acervo 
cultural que volcó en Los Andes, Temuco, 
Punta Arenas y Barrancas. 

"El Mercurio" le negó su paga, pero el 
mundo literario, con Francís de Mioman
dre a la cabeza, tradujo y prologó su obra. 
Por su valía, la Academia sueca le otorgó 
el gala.rdón máximo, a la primera y úni
ca mujer latinoamericana. 

Su última vuelta a Chil·c fue apoteósica; 
Valparaíso se volcó como torrente huma
no por plazas, calles y avenidas, y ella, 
lejana y soñadora, recibiendo noticias por 
la distorsión de los inters,z€s políticos, fe·, 
licitó al Presidente Ibáñez por haber rea
lizado su reforma agraria. "Acto fallido", 
diría Freud, como el deseo árdiente de 'es
ta mujer telúrica de que en Chile hubiera 
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tierra y pan para todos, que todavía no 
existe para todos. 

Desde lo más profundo de mi admira
ción hacia una mujer sublime, lleguen és
tas, mis sencillas palabras -y también lo 
hago en nombre del Honorable señor 
Luengo- a sumarse al cúmulo de inaca
bables adjetivos con que el pueblo de Chi
le y el Senado pueden hoy día expresar 
su admiración por la poetisa que alguien 
calificó de "la Divina Gabriela". 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Tei
telboim. 

El señor TEITELBOIM.- Gabriela 
Mistral a diez años de su muerte sigue 
dando de beber al sediento. Y al parecer, 
ella no se equivocaba al decir orgullosa
mente: "Cr.eo en mi corazón, siempre ver
tido pero nunca vaciado". 

La. g-ente seguirá no sabemos por cuan
to tiempo yendo a sus fuentes, mucho más 
con ademán de peregrino que va a ado
rar a un personaje de leyenda que por in
trínseco amor a su gran poesía. Si bien el 
hombre sepulta rápidamente sus muertos 
en el ataúd, el tiempo los sepulta un poco 
después casi siempre en el olvido. Son es
casos los que al cabo de diez años se re
cuerdan, y al cabo de dento, sólo un pu
ñado. Pero a su vez el tiempo hace que los 
hombres en algunos casos redondeen o 
acaben de fabricar una atmósfera de en
cantamiento que respecto de Gabriela 
Mastral había empezado a formarse ya 
en vida. 

El sentido de la historia. 
'\ 

Desaparecida, se mantiene a pie firme 
en la historia yen la imaginación popular. 
Mirarla a distancia no la empequeñece, co
mo sucede según las leyes de la óptica, si
no que más bien clarifica su macizo y de
llcado contorno, disipando para el estu
dioso de la literatura el halo efímero, la 
aureola de idolatría dando lo que 'se llama 
una perspectiva más decantada y serena. 
Pero ello no impide en absoluto que Ga-

briela Mistral sea para el público no sólo 
un personaje prodigioso sino un mito ilu
minado y ejemplar, con hechuras de he
roína incomprendida de un extraño cuento 
d·c hadas que, por fin, pese a todo, un día 
en Estocolmo triunfa y 'es coronada la cam
pesina del Elqui por un viejo rey dinás
tico, como "reina de la poe·sía. mundial". 

Hoy la admiran en Chile todos, hasta 
los iletrados que escuchan por radio su mi
lagro poético. Ella forma parte del santo
ral civil, como O'Higgins, Carrera, Ma
nuel Rodríguez, Balmaceda, Recabarren y 
unos poquísimos más. Es un fenómeno que 
también empieza a gestarse en torno de 
la figura de Pablo N eruda, para hablar de 
otro poeta. Pero, en resumen, la mujer 
solitaria que no tuvo hijos es hoy en cier
to claro sentido madre de la patria. 

Los sueños lejanos. 

Nosotros vemos en ella sobre todo la 
imagen de una maravillosa cosecha secre
ta de la tierra y del pueblo chilenos. Es la 
confirmación de que en ·el hondor de los 
más olvidados rincones o valles nativos 
no sólo fermenta como en el suyo el vino 
dulce sino también se cuece el pan del ta
lento. Mil veces este talento s'e pierde y 
una vez entre mil por voluntad indómita 
se abre camino contra viento y marea. Es 
también la parábola de Neruda, hijo de 
ferroviario. De pobre hogar abandonado 
por su padre, Gabriela no veía en su in
fancia más que tierra ceñida de estreche
ces, los cerros donde ardían los fuegos de 
los pastores de cabras; sentía latir en su 
corazón grandes sueños; jugaba a ser rei
na; contemplaba un lucero por los altos 
cielos, pensando que era. el suyo. Pero to
dos los niños sueñan esas cosas. Resulta
ba improbable, casi como ganar el premio 
mayor de la lotería, que pudiera salir de 
esos valles cerrados, comidos por la ero
sión, que mendigan siempre lluvia y que, 
con ella, con su nombre, dieron la vuelta 
al mundo, llevando a la grupa de su fama 
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la estrella de Chile. Se produjo la consa
gración universal y, sin embargo, su vic
toria no es puro azar: es obra sobre todo 
de su genio y de su propio carácter fuer
te, de su íntimo coraj e. 

Para nosotros, parlamentarios de Iz
quierda, que queremos que ningún niño de 
talento se pierda, he aquí la primera lec
ción, la moral de esta historia increíble 
que nos. dicta su vida, que nos enseña su 
muerte, que hoy contemplamos viva, a pe
sar de la lejanía de los días. Sí. Es::" 1 '1-

j er del Norte Chico se elevó por encima 
de los montes, para brillar con una luz que 
sigue desparramando una claridad inex
tinguible y hacer que su voz pausada" ar
diendo en entrañables resonancias, lleva
ra por todas partes un corazÓn que sufre 
y una patria flaca que es orilla del pla
neta. 

La autodesterrada nostálgica. 

Sintió que no la querían en esta tierra, 
pese a que fue admirada y alabada por 
millones. Sintió que la pers'cguían. Y des
encantada, infinitamente hipersensible, 
horno pagando una penitencia atroz, se ex
patrió de un país donde sentía el ambien
te hostil. Fue u.na autódesterrada con tí
tulo de cónsul. Quiso vivir sola; pero, aun
c¡ue la separasen muchos mares de su sue
lo natal, siempre volteaba la cabeza para 
mirarlo con sentimiento sin fin. Estuviese 
donde estuviere, acariciaba el cuerpo de 
Chile con pasión sin mengua y lo llenaba 
de recados que eran como cartas de aman
te, muchas veces desesperada, escritas des
de lejos, porque la cercanía le quemaba, 
n:ás que las manos, el alma. 

¿ Qué la reafirmó en su idea de vivir 
fuera de Chile'? El creer que este país tie
ne arrestos y malas costumbres de dios 
Saturno, que devora con salvaje apetito a 
sus hijos. Ella lo sintió así, pese a que 
terminó por ser profeta en su tierra, co
sa que le era debida, entre otras razones, 
porque tenía temperamento, estilo, ade
mán y acento proféticos. 

El tambor de guerra. 

Murió casi divinizada, lo cual es peli
groso para los muertos y peor aún para 
los vivos. Un poeta como ella no muere 
en vida, si bien hay muchos medios poe
tas que mueren en vida o nunca alcanzan 
a nacer, aunque escriban siete mil versos 
inertes. Ella ni siquiera muere con la 
muerte. Esto significa que está entregada 
a las revaluaciones de los sobrevivientes. 
y es su destino que nuevas generaciones 
literarias la nieguen, para luego conocer 
vigorosas aunque siempre diferentes 1'e
afirmaciones, porque constituye un signo 
de los grandes escritores, de los artistas 
de verdad, vivir muchas muertes y tam
bién conocer muchas resurrecciones. 

Gabriela, que sintió como pocos la ter
nura, que cantó a ratos con dul~e son, no 
creía que la palabra felicidad hubiera si
do escrita para ella. Trae a nuestra poe-

, sía, más que la música fina y cristalina, 
el golpe del trueno, el viento desencadena
do de la pasión humana, el. sentimiento 
soberano, salido JI" un corazón que no era 
para ella simpleme.lte un pequeño múscu
le en el pecho, sino más bien el trepidar 
tremolante de un tambor de guerra en las 
batallas siempre perdidas del amor, de la 
vida, de la muerte; de su denso sentir, 
roto por torbellinos, exigido por sístoles 
y diástoles de una estremedda furia. 

Neruda y la Mistral. 

N eruda da una imagen de ella, cuando 
él era un niño de liceo. "Por ese tiempo 
llegó a Temuco una señora alta, con ves
tidos muy largos y zapatos de taco bajo. 
Iba vestida de color de arena. Era la di
rectora del liceo. Venía de una lejanía aus
tral, de las nieves de Magallanes. Se lla
maba Gabriela Mistral. Tenía una sonri
sa ancha y blanca en su rostro, por la san
gre y la intemperie ... _ N o me extra
ñó cuando de entre sus ropas sacerdotales 
sacaba libros que me entregaba y que fui 
devorando. Ella me hizo leer los primeros 
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grandes nombres de la literatura rusa, 
que tanta influencia tuvieron sobre mí". 

Luego trataron de poner en pugna a 
Gabriela Mistral y Pablo N eruda, por sin
razones politiqueras. Pero ella desdeñó el 
intento; como también lo rechazó Neruda. 

No fue 1fna indiferente social. 

A aquellos que la crucificaron en nom
Lre de la moral, de la tradición o de la li
teratura, a aquellos que aullaron a su pa
so, ella no les sonrió perdonadora. No 
ocultó su disgusto y muchas veces se de
jó llevar por rabias majestuosas. 

Se sabe algo de lo que pensaba de sí 
mism::>., porque era una artista incansable 
en la epístola, en el carteo sustancial y sa
broso; pero algo queda en el sigilo, o por- . 
que prefirió no decirlo, o porque nunca la 
propia persona se conoce totalmente. El 
hombre y la ml,ljer son un nudo de contra
dieciones. Y si bien la vida siempre cami
na en la misma dirección que los punteros 
del reloj, no es tan exacta, porque· el ser 
humano no es un reloj ni una máquina de 
precü:;ión. 

Ella no fue una indiferente social. To
da su vida tuvo preocupación por la in
fancia, por la suerte de la mujer, por la 
tierra, por la reforma agraria, por la paz, 
la "Palabra Maldita". 

Hacia una poesía de tono 'mayor. 

Los poemas tienen, como los poetas, 
grandes márgenes para ser llenados des
pués de su muerte,· Márgenes de silencio, 
de incomprensión, de justicia, de sobreva
loración. Y la memoria, el juicio cambian
te de las generaciones los escribe de acuer
do al gusto de su presente, para recrear 
un perfil que muchas veces no respeta en 
demasía el original ni la fotografía del 
modelo. Más que inspiración, la fuerza del 
poeta es invocación. Y Gabriela Mistral 
es un hecho y también un sueño que se 

adorna, y una historia personal que se 
desnuda o se desfigura. 

Se habla de su romance trágico de ju
ventud con Romelio Ureta, al cual aparece 
llevando sobre los hombros como tronco 
fúnebre durante toda su vida. Gran mis
terio. Pero los accidentes, los dramas del 
camino, son material para que el tempe
ramento se exprese. Ella alimentó su poe
sía con su sangre, con su vida, con su des
gracia, con su alegría, con su mundo y 
también con su amor por el indio, por la 
mujer, por el niño, por el labriego, por el 
pobre, por el rebelde. 

Amó a Chile, a América, y echó de me
nos un soplo resonante para cantarla me
jor. Dijo: "Después de la trompa épica, 
más elefantina que metálica, de nuestros 
romáNticos que recogieron la gesticulación 
de los Quintanas y de los Gallegos, vino en 
nuestra generación una repugnancia exa
gerada hacia. el" himno largo y ancho, ha
cia el tono mayor. 

"Suele echarse de menos, cuando se mi
ra a los monumentos indígenas o a la Cor
dillera, una voz entera que tenga el valor 
de allegarse a esos materiales formida
bIes", voz que N eruda sacó para su poema 
"Alturas de Macchu Picchu". 

Su voz en un 'mundo sin paz. 

Ella amó a los .espíritus recios del con
tinente. Fue una fervorosa de Sandino en 
su lucha contra el invasor norteamerica
no, y una admiradora rendida de Martí, el 
libertador de Cuba, de cuyos "Versos Sen
cillos" dijo que son "una experiencia gran
de del mundo, un buceo de la vida en cua
tro dimensiones, un montón de materia
les, una cargazón que, si la viéramos, nos 
asustaría, hecha de sabidurÍa del mundó 
y del alma". 

Hace ya mucho tiempo que Gabriela 
Mistral duerme en su Monte Grande; pe
ro su grito, su "Palab.ra Maldita", su pa
labra bendita, la palabra "paz", sigue 
oyéndose en un mundo que no tiene paz y 
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es para los chilenos la indicación de un 
deber casi sagrado, hoy que las llamas es
Un cundiendo en Vietnam. 

Creo que hace bien el Senado de la Re
pública con la pausa de esta mañana. Por
que nuestro cuerpo colegiado no ha de ser 
sólo unilateral, pobremente político y le
gislativo, sino que también debe consti
tuirse en receptáculo donde todas las for
mas de la vida, todos los nombres que enal
tecen· esta República han de decirse, no 
como un eco muerto, sinó como algo vivo, 
como una demostración de que a esta Cor
poración nada de lo chileno, nada de lo 
americano ni de lo universal le es ni pue
de serIe ajeno. 

La lu:z que salió de los valles transversales. 

Sabemos que no fue Gabriela Mistral 
mujer de afiliaciones partidistas ni de dis
ciplinas multitudinarias; pero, sí, su mé
dula espiritual se sintió como su cuerpo 
prieto, pedazo de pueblo, sal de esta tie
rra, chilena de raíz, americana de sangre, 
siempre el corazón y el ánimo junto a los 
trabajadores, a los humillados, a los ofen
didos y olvidados .. 

Por ,ello, a una década del día en que 
su carnadura terrestre fue definitivamen
te ganada por la más grande de las som
bras, las voces de los comunistas y socia
listas (\~ su patria quieren decir que la for
taleza20litaria d" su poesía está refundida 
por la admiración, por el amor nuestro, 
por el cariño de todo su pueblo. Mientras 
Chile exista, la muerte, la gran extermi
nadora ¿·3 hombres y renombres, la despia
dada aniquiladora, no podrá destruir la luz 
qlH~, salió de los valles transversales a an
dar por el mundo nevando un intenso men
saje ele amor, de dolor concentrado, de 
lucha, de eS¡;·3ranza, de belleza, que ella, 
Gabúela Mi'stral, quiso que fuera para to
dos, pobres y ricos, sobre todo para los 
hijos del pueblo, pues ella fue- y seguirá 
siendo hija ilustre del pueblo d3 Chile. 

El señor VON MÜHLENBROCK.--

Señor Presidente, el acorde más armonio
so de la sinfonía que es el homenaje que 
el orbe rinde a Gabriela Mistral se está 
tocando en este instante en el Senado de 
la República, al suspender el estudio del 
proyecto de ley de reforma agraria, que 
dará dignidad a cien mil campesinos, a 
aquellos hombres humildes que la maestra 
de Monte Grande amó por sobre todas las 
cosas, y de ese modo probar a Chile que 
aquí reside la plenitud de nuestra nacio
nalidad. 

Pido perdón por mis mal hilvanada.<:; 
frases. En plena reforma agraria, ha sur
gido el anhelo de recordar el décimo ani
versario de la muerte de la gran poetisg 
y he debido improvisar algunas notas. Y 
estas palabras las expreso en nombre del 
Comité de los Senadores independientes 
y de mis queridos amigos del Partido N a
cional, porque nací en La Serena y desde 
niño aprendí a pronunciar el nombre d() 
Lucila Godqy Alcayaga, la honra de Chile 
en el Premio Nobel de Literatura. 

El paso del hombre sobre la tierra e<j 

más leve que la huella de una sombra ~l 
correr sobre el agua. Por eso, el afán dd 
hombre, en un gesto supremo y eterno de 
rebeldía ante el designio inexorable, es 
perdurar, sobrevivir, no perderse, no des
aparecer. y para poder realizar ese in
menso anhelo, tiene que recurrir al sím
bolo que viene desde la Biblia: hecho ;1. 

imagen y semejanza de Dios. 
Lo que puede acercar al hombre a Dios 

es la facultad de crear. Sólo creando p'.1r
de el ser humano perdurar, no mOTil·, ]lO 

extinguirse para siempre. Y el filósofo, 
procurando interpretar la vida y definir 
este anhelo supremo del ser humano de TI0 

perderse en la nada, resumió en una fraE:G 
la lucha eterna de la especie: escribir l111 

libro, engendrar un hijo y plantar un ár
bol. 

El hijo será hombre, crecerá y, bende
cido por el amor, fructificará en otro hi
jo, y la especie perdurará. El árbol da la 
semilla, crecerá, tendrá rami<tjes, flores y 
frutos, :dará sombra al caminante sediento 
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y, con su madera, amparará, como cuna 
amorosa, al pobre muerto. 

El libro será como el hijo y como el ár
bol, antorcha de la idea, guía del espíritu, 
alimento del alma, ladrillo para construir 
el edificio social, morada del hombre, sin 
cadenas ni temores. 

Cuando juré como Senadol' por la no
vena agrupación provincial, el año 1961, 
hice un viaje desde Punta Arenas a Puer
to Natales, y a la vera del cam:no, el :110-
fer detuvo su vehículo. Soplaban las ráfa
gas huracanadas de la Pat2gonia, el vien
to de la zona austral, que corta como un 
cuchillo. Per extraño c:tpricho, el cielo ern. 
azul; ese cielo azul sombrío y plomizo que, 
a veces, semeja el color de la nieve de la 
estepa patagónica que :::2 aproxima. N o::> 
apartamos un poco dd camÍl'lo p::1'-1 r.ll
trar en un jardincillo, donde el viento re
mecía las escasas y humildes plantas de 
la estepa. Al fondo de ese jardincillo, co
mo ejemplo del esfuerzo sincero por man
tener, en una tierra inclemente, inhóspita 
e implacable, barrida por la escarcha, azo
tada por la ventisca, un arbusto con flo
res y el busto de Gabriela Mistral. Las flo
res del recuerdo de Puerto Natales. Allí 
iba a meditar la gran maestra, cuando se 
comenzaba a formar; cuando todavía n.o 
era directora del Liceo de Punta Arew's; 
cuando aún no emergía ni surgía a la in
mortalidad de la gloria. 

Creo que el signo de la zona austral, la 
grandeza de esos territorios, la belleza de 
los canales, la plenitud del mar, el torren
te huracanado que sopla desde el polo, mo
delaron el alma de esa genial mujer. 

En aquel lejano Magallanes, yo, coquim
bano, hijo de La Serena, que me inclino 
ante la memoria de la mujer que inmorta
lizó más que nada mi provincia, encontró 
su huella luminosa e imperecedera. 

Nunca he podido olvidar ese homenaje 
de los esforzados y duros obreros y pobb
dores de Puerto Natales, aquellos de las 
camas calientes, que emigran a ganar el 
pan en las faenas carboníferas argentinas 
de Río Turbio. 

Creo que Gabriela Mistral fue mujer 
completa. Podría llamársela así, porque 
tuvo dos tragedias. Para S21' mujer cou
pleta, debió ser madre, y no pudo serlo. 
Como el sordo genial, que compuso la mú
sica más bella que existe sobre la tierra J 
arrastró la tragedia de no poder oírla ja
más, no engendró un hijo, pero escribió 
libros y amó. Amó con inmensa plenitud; 
supo del dolor de amar, del amargo ejer-. 
cicio de amar. La tragedia qUí;bró su ame:', 
y ella le entregó su alma y levantó En sn 
corazón un templo en cuyos altares <1i'di6 
para siempre la llama rediviva del amor; 
amor para construir, para unir, para ayu
dar [1, sus semejantes. 

N ü fue madre, pero, sí, maestra. Creo 
que el rango supremo en el hombre, su 
condición superior, es ser maestro: edu
car, modelar almas, formar un porve!lir, 
esculpir un pueblo. 

Ahora, en el Senado de la República, es
tamos inclinando nuestra soberanía y po
testad popula·r para rendir homenaje, tal 
vez más que a la artista y poetisa, a la 
mujer que inmortalizó la condición de la 
maestra chilena. Sus versos son sus árbo
les. Amó a los niños y al pueblo que sufre 
miseria e injusticia social. 

Cuando las ideas modernas comenzab,m 
a imperar en Chile; cuando esta n2.ción 
despertaba, ella compuso esos versos que 
valen por toda una revolución social, esos 
versos eternos que comenzaron a abrir los 
ojos de quienes, en Chile, tenían poder, 
riqueza y opulencia, obligándolos a mirar 
hacia el pueblo y, especialmente, hacia la 
infancia: 

"Piececitos de mno, 
azulosos de frío, 
j cómo os ven y no os cubren, 
Dios mío!" 

El drama de la miseria, del conventillo, 
de la pobreza y la orfandad; el drama de! 
niño chileno, fue descrito por Gabriela 
Mistral, con rasgos inmortales, en versos 
tan humildes y sinceros, pero que pene-
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tran como espada en el corazón y no pue
den olvidarse. 

¿ y sus versos "¿ En dónde tejemos la 
ronda?" ¿ Y las canciones infantiles? . 

La gran poetisa chilena amó la paz, la 
palabra bendita, la palabra santa de la 
paz, e invitó a las naciones de la tierra 
a tejer una ronda con los briósos compa
ses de la nov,ena sinfonía, los versos eter
nos del bardo alemán. 

Sus versos, más que un poema o una 
canción, son una invitación a la solidari
dad y fraternidad de todos los hombres. 
Cantó a Chile, a la trilla, al mibgro de 
la espiga que ondula con el viento, a sus 
campos y alamedas, a sus carretas chillo
nas, de ruedas crujientes, y a sus huasos; 
2untó a la cordillera y sus volcanes, al mar, 
a sus olas azules, a sus fiordos; cantó, a 
los pájaros y a las flores, a 'las semillas 
y al fruto que madura, al agua clara de 
nuestras fuentes y praderas; cantó a la 
mina' y al minero que trabaja en la som-
bra, bajo la tierra; cantó al libro, y su 
alma de madre y de maestra fue tan lejos 
que cantó al milagro del nido, a la plumi
lla leve, en una composición que todos, 
cuando niños, leímos y escuchamos, y aún 
vibra en nuestras almas. 

Su verso abrasó la tierra. Amó el do
lor, el amor y la muerte. Y en un pueblo 
que nacía y aún no evolucionaba, mordi
do, aplastado, contenido por los prejuicios 
sociales, hizo la pregunta suprema: "¿ Có
mo quedan, Señor, . durmiendo los suici
das?" 

En ese mismo comienzo de siglo, Lucib 
Godoy escribió los "Sonetos de la muer
te" : 

"Del nicho helado donde los hombres 
[te pusieron, 

te bajaré a la tierra humilde y 
[solead,a" . 

j El grito supremo de quien ama, sufre 
y llora; el desgarramiento de la mujer 
que no teme proclamar su sensibilidad de 
hembra y de madre! 

Termina la primera estrofa de sus ver
sos, los "Sonetos de la Muerte", en una 
frase que, me parece, nadie ha podido imi
tar, ni siquiera acercársele al escribir, 
porque ella sola es como la novena sinfo
nía del celo de una mujer que ama, que 
defiende lo que quiere, que arrastra su 
dolor a lo largo de toda una vida, con la 
lealtad que sólo una mujer capaz de dar 
ternura y amor puede ofre2er: 

" ... la mano de ninguna 
bajará a disputarme tu puñado de 

[hues03." 

De la poetisa, pasamos a analizar a la 
mujer social, profundamente sensitiva an
te la marcha de la humanidad. 

Méjico y su revolución. j Qué tremenda 
identidad entre la gran revolución meji
cana-, que liberó las cadenas de esa na
ción, a los treinta millones de humildes 
campesinos explotados, y Gabriela Mistral, 
a quien los revolucionarios convirtieron en 
su símbolo y la hicieron merecedora de un 
monumento en vida. Y la vincula=ión pro
funda de Gabriela Mistral con Pedro 
Aguirre Cerda, el otro maestro inmortal, 
de alma dilecta, que supo comprenderla y 
fue capaz de darle la paz de un título de 
cónsul honorario y de enviarla al extran
j ero, a fin de que en las azules aguas del 
Mediterráneo, en la dulce Italia, pudiera 
componer sus más bellas canciones y se
guir guiando al mundo por la rub de la 
belleza, de la sensibilidad, de todo aql"cllo 
que nos permite clevarnospor sobre el be
rro del cual nos formamos. 

Después de los dolores, de b tr3geclh, 
del vacío y la obra infinita, llegó la glo
ria. Y ésta fue para ella, p:Hn Chile, 
nuestra nación y nuestro pueblo, nuestr,Os 
maestros, nuestros poetas, y nuestros po
líticos. 

Por eso, en nombre del Comité Inde
pendiente y de los Honorables Senadores 
del Partido Nacional, que me honraron 
con el encargo de hacerlo, inclino mi ho
menaje más sincero y conmovido de chi-
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leno ante la única mujer americana que 
ha sido capaz de alcanzar los más altos 
valores del pensamiento humano en ese 
galardón brillante que es el Premio N 0-

bel de Literatura. 
He dicho. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.--

Señor Presidente, pienso que los P;:"rla
mentos de los países organizados no se de
tienen, con la simpatía y entusiasmo e en 
qúe solemos hacerlo nosotros, para rendir 
homenaje sobre los hechos pasados. Pues 
bien, puede tomarse como un consuelo pa
ra nuestro país, frente al incierto destino 
de la República. 

Al rendirse ahora homenaje a una mu
jer tan insigne como Gabriela Mistral, 
vinculada a la parte que más atrae al es
píritu nuestro, el intelecto, que dio nom
bre y valía a Chile, no sólo en América, 
sino también en el mundo, he pensado que 
deberíamos detenernos a recorrer todo es
te pasado que ella misma dejó señalado 
mediante una declaración que formuló a 
personajes ilustres del país. La historia 
tendrá que ir allá, para re:oger lo q'.1e es 
de provecho para el conocimiento de las 
generaciones futuras. 

Tengo a la mano, por ejemplo, lo que 
escribió de ella esa mujer intelectual pura' 
que fue Lenka Franulic, quien hizo un 
viaje especial a Italia, a N ápoles, de:ndc 
residía en ese tiempo Cabriela Iifistral, a 
fin de interrogarla y absorber en su pro
pia fuente las ansiedades espirituales de 
esta poetisa chilena, quien, no obstante su 
condición muy modesta y humilde y su es
píritu apagado, logró alcanzar los laure
les de la inmortalidad, si así pudiera de
cirse. 

Lenka Franulic la visitó en una ; asa, 
como decía, de la calle Vía Tasso, donde 
en esa época vivÚl Gabriela l\Iistral. Los
napolitanos estaban orgullosos porque ella 
eligió su ciudad para vivir. Allí, rodeada 
de sus libros, con sus sesenta y dos años 
a cuestas, de espaldas muy erguidas, no 
obstante sus dolencias físicas, permanece 
Gabriela Mistral con el re::uerdo tendido 

hacia la larga y estre:ha geografía de Chi
le, que conoció de norte a sur durante sus 
años de maestra. Con su hablar lente· y 
reposado, pasa horas enteras recordando 
hechos, personajes y lugares. Su memoria 
es una placa fotográfica que registra mi
nuciosamente los sucesos más nimios d2 
su infancia y de su Valle de Elqui, sobre 
el cual tiene anécdotas interminables. Ellos 
han quedado fijos en su retina, mientras 
grandes sucesos de sus horas de triunfo 
parecen haberse esfumado o perdido im
portancia. 

Luego, viene la historia de la . vida de 
Gabriela Mistral, que es algo digno de 
anotar, de recoger. Habla de su infancia, 
tan sencilla, tan humilde, üm corta de vo
luntad. No hablaba; oía, antes de hablar, 
y era de una timidez extraordinaria. Es 
así, por ejemplo, que cuando en la escuela 
primaria le encargan distribuir las hojas 
en blanco para las tareas de las niñas~ no 
tiene voluntad para imponerse y dar a ca
da cual la cuota de hoj&s que le han en
tregado para repartir. Las d<~más 'niñas, 
sus compañeras de clase, se las ;,rn;!):,üan 
de las manos, por lo que algunas quedB,n 
sin hojas. Eso le vale reprimenda. Y o~u
rre que, llegado el balan:e del mes, se apre
cia una falta notable en las existencias y 
allí se le formula el cargo que horroriza 
a Gabriela Mistral: se la acusa de ladro
na de las hojas que debía repartir. Y lue
go, sobre esta acusación -lo describe aquí 
Lenka Franulic-, sus compañeras se en
cargan de hacer aun más atroz el mar~i· 
rio: cuando Gabriel;; sale a la calle, las 
niñas de la escuela le lanzan piedras, por 
lo que regresa a su casa herida, apenada, 
triste. 

He aquí como empiezan los prellm:na
res de la vida de- esta gran mujer chilena. 
Su timidez la lleva a asistir escondida en
tre el público de galería cuando sus "So
netos a la Muerte" son leídos en un tea
tro de Santiago. Pese a que ese poema sig
nificó la consagración de la poetisa, no 
tiene el valor de hacerse presente ante el 
público. Esta vez aquí, este dolor, parece 
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que hubiere enmarcado en su espíritu la 
tenacidad de IJ. lucha, aunque no lo dije
se. y sigue Lenka Franuli:: en esta histe
na terrible, dolorosa, pero vivida, que se 
va haciendo, de carne, espíritu. Habla do 
pesadilla. 

Viene, después, un hecho interesf'.ntisi, 
mo. Trata ella, ahora, de convertirse, co
mosw hermana, en profesora; Se interes::t 
por asistír 11 la Escuela Normal, y sus an
tecedentes intelectuales le d~m mérito 1):1-

laeHo. Su '212ñora. madre, haciendo sacrifi
cios, ha logrado reunir la cuota llccesaria 
para pagar la fianza, pero cuando se 1)1'8-

senta a clases, después de haber re::::dido 
las pruebas para incorporarse como alUlcl
na, se la rechaza. Es interesante recoger 
este hecho histórico. ¿ Por qué se produjo 
la expulsión? Se supo después, por bOC~l 

de la subdirectora de la misma escuela. 
Lo relata con estas frases: "Sólo años más 
tarde supe por qué yo había sido recibida 
primero y luego echada de la Normal, ele 
boca de la propia Teresa Figueroa. Resul
ÜL que por aquel tiempo yo leía libros que 
me prestaba un curioso hombre que yo co
noc~:¡, don Bernardo Ossandón, un astró
nomo que me había hecho leer a Flam
marion, y yo había escrito un arlícd::l en 
que decía que "la naturaleza era Dios". A 
causa de aquella frase pagana, el cape
llán de la Normal dijo, en consejo de pro
fesores: "Esta niña es naturalista", y pi
dió que yo no fuera admitida. Yo ni si
quiera conocía el significado de aquella 
palabra". i Bendita obcecación! 

Así se fue formando su personalidad. 
Catorce años tiene cuando se transforma 
en profesora interina de una escuela ru
ral y le correspondió hacer clases a- alum
nos que la aventajaban en edad. Pero 
cuando llegó el tiempo de teEer que ase
gurar su destino, vino a Santiago a ren
dir la prueba que el reglamento de los Ser
vicios estableCÍa. Aquí se pone en contac
to con una de las mujeres que tuvo influen
cia en su destino. Lo señala aquí Lelllm 
Franulic, a quien Gabriela Mistral le dice: 
"Afortunadamente1:'1e encontré con L<IG 

mujer comprensiva, doña Brígida WaBcer, 
directora de la Normal, quien me dio un 
trabajo escrito. Después de verlo 1:'1e tomó 
aparte y me dijo que leyera mucho. Aque
lla fue la primera lucecita de esperanza". 

Luego después, se pone en contacto cen 
otra de las directoras educacionales di' 
Chile, que valoró el espír~tu de Gabriela 
Mistral: Fidelia Valdés- le facilitó su in
corporación en los servicios de la ense
ñanza secundaria. Y así va recorriendo el 
país, ya' en una etapa más allá. Anota, des
pués, la poetisa, con mucha franquezCl: 

"Esta es mi historia chilena. Se la cuen-
o to porque pienso en tanta muchacha tím':
da como yo. Yo fui una autodidácta, pero 
el autodidactismo no me parece un ideal, 
porque es un martirio, ::mnque yo le tengo 
apego y se lo aconsejo ~ quien tenga la 
entereza suficiente para afrontarlo". ' 

He aquí configurado el cuadro que en
marca la formación espiritual de uno de 
los valores más altos de la literatura chi
lena que hoy se rememora en el Senado. 

El parlamentario que dio comienzo hoy 
en el Senado a este acto, expresó extrañe
za porque mientras en el extranjero se 
honra a los éspíritus selectos, aquí Gabrie
la Mistral aparece en su tierra con un re
cuerdo humildísimo y abandonado, lo que 
le causó sonrojo. La verdad es que entre 
nosotros hubo tentativas para honrar su 
memoria. En 1957 se presentaron en la 
Cámara de Diputados dos proyectos de 
ley: uno del Uberal don Luis Undurraga, 
quien propuso denominar "Gabriela Mis
tral" a la Diagonal Avenida Sur; y otro 
del radical doctrinario don Arturo Olava
rría, para dar el nombre de la insigne poe
tisa al Parque Forestal. Entiendo que este 
parque se llama hoy día "Cardenal Caro". 
En realidad, Gabriela Mistral no tiene en 
Chile un monumento que esté a la altura 
de sus antecedentes intelectuales. Pero se 
trata de ingratitudes que son fre2uentes 
en la República. Tampoco se ha daGo a 
bien fiscal de alguna' importancia el nom
bre que conmemore a Adolfo lbáñez, pri
mer Ministro de Relaciones Exteriores de 
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Chile y gran defensor de nuestra patria, 
ni el nombre de Rafael Sotomayor, Minis
tro en Campaña durante la Guerra del Pa
cífico. He aquí deudas incumplidas. Ni 
con Vicente Pérez Rosales se ha hecho una 
excepción. Hombres de espíritu acucioso, 
pertenecientes al partido Gobierno, han 
apoyado un proyecto de ley para que se 
autorice la erección de dos monumentos en 
homenaje al Abate Molina, en distintos 
lugares del país, y la colocación de placas 
conmemorativas en otros lugares de la Re
pública a dos siglos de distancia del home
najeado. Ellos podrían también hacerse 
cargo de esta iniciativa y, tal como apo
yaron aquel proyecto, patrocinar otro des
tinado a salvar este olvido, lo cual no se
ría solamente un acto de justicia, sino, 
también, un digno sello al homenaje que 
rendimos al cumplirse el primer decenio 
de la muerte de esta mujer ilustre. 

Me permitiré aludir -por estimar jus
to d~cir1o en esta oportunidad- a algunas 
comunicaciones cambiadas con la insigne 
poetisa. Con motivo del homenaje que me 
correspondió rendir en la Cámara y de un 
proyecto de ley sobre lo mismo, recibí una 
comunicación de ella, 10 cual hace histo
ria, pues todo cuanto esa mujer escribió 
no sólo es bello, en la forma y en el fondo, 
sino que hasta interesante y distinguido. 
En su comunicación, me decía: 

"Honorable señor Senador González 
Madariaga; gracias, mil gr[',cias por esa::; 
sus preciosas palabras en el Senado res
pecto de su ccmpatriota. Mucho agradecí 
su mención de don Pedro Aguirre en rela
ción C~)ll mi carrera. No tuve yo en toda 
mi vida chilena, mano tan protectora y 
amistad tan larga y fiel como la suya. N o 
sobra decir a V. S. que he pedido a más 
de un chileno una información larga y mi
nuciosa acerca de su labor de profesor, de 
político y, sobre todo, de Presidente. N o 
ha venido eso hasta hoy. Ojalá me valga, 
señor, este aproximamiento a V. S. para 
obtener el material que necesito. Se trata 
de un poema que lleva ya ochenta estrofas 
y que se cerrará ccn noventa y cua:ro (> 

• 

cien. Yo he puesto allí un recuerdo de 
D. Pedro -al pasar por su provincia de 
Aconcagua~ pero desearía decir más, se
ñor Senador. En todo caso, si los datos no 
me llegasen antes de acabar el poema, yo 
utilizaría vuestro envío para un artículo 
sobre D. Pedro. 

"Señor Senador, gracias también por 
ese recuerdo de mi rehusa de aquella em
bajada. .. Se trataba de una -dicta.dura y 
quise quedar limpia. Esa rehusa me costó 
cinco años de jubilación suspendida por 
orden del Dictador. Dígnese, señor, acep
tar mis más vivos agradecimientos. V. S. 
ha renovado y doblado mi gratitud hacia 
su partido. Soy una mu.ier apolítica, pero 
que sigue desde siempre la vida de su pa
tria y, por ende, la de su Partido. 

"Yo iré a Chile en un año más si mi 
salud -bastante delicada- no empeora. 
Tendré entonces la. honra de estrechar 
vuestra noble mano. 

"Mande usted a su devota servidora, 
Gabriela Mistral". 

Mi respuesta a esa carta, (lue forma 
parte de los antecedentes que recuerdo, es 
la siguiente: 

"Deseo agradecerle la viva emoción que 
me ha causado Ud. con su bella tarjeta. 
Debe saber Ud. que para nosotros los chi
lenos constituye un deber testimoniarle el 
aprecio y la consideración que usted se ha 
ganado con su talento, que ya no -'2 una 
trivialidad decir que honran la literatura 
mundial. Fue en tales condiciones que se 
presentó a la discusión de la Cámara el 
proyecto de ley que se refería a Ud., y 
como jefe del Comité Radical de parlamen
tarios, quise en nombre de los míos aso
ciarme al homenaje que todos los partidos 
le brindaron en esa oporunidad, homena
je que no tuvo tedo el valimiento que hu
biera sido de esperar porque fue obra d:l 
instante. 

"Debo también agradecerle su preo:u
pación por el recordado D. Pedro Aguirre 
y la honra que me dispensa encargándome 
material para completar su Poema, que 
como toda cbra salida de su pluma ser:í 
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bello. Con el ánimo de cumplir inmediata
mente su encargo, le incluyo a la prese~~t0 
dos trabajos míos sobre él, que tienen el 
mérito de contener El dolor que su pél'di
da nos causó a sus amigos y colaboradc
res. Ojalá que la síntesis que en ellos apa
rece, le sirvan a Ud. de algo en su llobk 
cometido, mientr~s que por la vía ardina·· 
ría llega a Ud. más material, pues he in
teresado en el despacho de éste al sobrino 
de don Pedro y col'2ga de banca el Diputa
do don Humberto A!','u~rre DoolaD, 

"Quiero formular votos por el l'estabk
cimlimto de su salud, a 1m de que su ve
nida a Chile que me anuncia l'Jara un ::1ÍlO 

más adelante, no se vea retardada, y pue
da Ud. en esta oportunidad recibir los ho
menajes que la gratitud de todos sus con
n~cionales le debemos.". 

"Con sentimientos de delicado afecto, 
quiera Ud. ordenar a su obsecuente servi
dor y amigo, E. González lVIadariaga". 

En nombre del radicalismo me asocio a 
este homenaje extraordinario que se hace 
a mujer tan ilustre, cuya labor arUstica 
honra a nuestro país, a América y al 
mundo. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Terminado el homenaje. 

Se suspende la sesión hasta las 15.30. 

-Se suspend'ió a las 12.54. 
-Se 'reanudó a las 16.30. 

REFORMA AGRARIA. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

El señor FIGUEROA (Secret¡:;,rio). -
Corresponde continuar ocupándose en el 
segundo informe de las Comisiones de l:b
cienda y de Agricultura y Colonización 
unidas, recaído en el proyecto sobre re
forma agraria. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 33~', en 26 de julio de 196G, y lOD 
informes en los de las sesiones 1l:l y 50l:l, 
en 3 de octubre de 1966 y 10 de enero de 

1967, documentos N 9s. 4, 28 Y único, res
pectivamente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable S2Uor Pal
Hm, sobre 13 indicación renovada en el al' .. 
tículo 39 del proyecto. 

El señor P ALMA.- Señor Presidente, 
quiero ser brevísimo, porque son muchG~ 
los artículos de esta iniciativa que quedan 
por discutir. 

Para responder a las observaciones que 
formuló ayer el Honorable señor Luís Cor
valán, casi tendría que verme obligado a 
repetir los argumentos que se. dieron en 
h, discusión en general, pero no lo haré. 

Si se ccmparan los proyectos de refor
ma agraria existentes en otros países, co
mo, por ejemplo, Venezuela, para citar 
uno sudamericano; Egipto, país muy típi
co señalado como modelo de lo que se p~h;'

de hacer en estos momentos; Italia; la pro
pia Cuba, en las dos etapas anteriores a 
la actual situación; en todos ellos 1103 en
contramos con que las superficies estima
das económicas para una explotación me
diana, con capitales adecuados, equipo mo
derno y, por consiguiente, con el máxirho 
de productividad, giran alrededor de 80 
hectáreas, que constituyen la base del pro
yecto de reforma agraria presentado por 
el Ejecutivo. 

Por ejemplo, en Venezuela son inexpro
piables 150 hectáreas. En Italia, la situa
ción es un poco compleja, pero, en fin., las 
leyes establecen que son expropiables las 
superficies ... 

El señor CORV ALAN (don Luis). -' 
Los datos que da Su Señoría se refieren a 
hectáreas reales. El proyecto en debate se 
refiere a hectáreas básicas, que pueden 
equivaler a miles de hectáréas no regadas. 

El señor P ALMA.-Quiero referirme al 
mismo tipo de hectáreas que mencionó Su 
Señoría en el debate. 

En Venezuela son inexpropiables los 
fundos cuya extensión es inferior a '150 
hectáreas de tierra de primera clase, se
gún la clasificación que se aplica. 

En Egipto, el límite de la propiedad de 

• 
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la tierra agrícola es relativamente pare
jo: 84 heó:táreas re2,'adas. Allá no hay tie
rras agrícolas no regadas, 

En Italia, están sujetos u expropiación 
los predios que exceden de 300 hectáreas. 

En Cub:t son expropü:bles, teóri~amen
te -la situación ha cambiD.do, porque In 
habido disposicicnes tendientes a concen
trar la propieuad-, todos los ,fundos de 
más de 67 hectáreas, cifro' muy próxinl:: 
re }, que 112mcs dáermínado como base. 

En todos esos' países se han considera
do factores similares a los que hemos te
nido en cuenta para establecer esas cifras, 
que S0n muy inferiores a las seiialad2s en 
los estudios que hizo la prop'a. Oi;r:i1l2~ 

Central de Planificación en tiempos de In 
campaña presidencial del Honorable señ8J' 
Allende respecto del prob1i?ma agrario chi
leno. 

"-

Así, por ejemplo, el cuaderno de divul-
gación N9 1, que tengo a la mano y que, 
seguramente, el señor Senador también lo 
tiene, dice: " ... en las provincias de Co
quimbo a Bío-Bío serán expropiables lr:s 
propiedades con más de 1.000 hectáreas; 
desde Bío-Bío a Chiloé, aquéllas con más 
de 2.000 hectáreas de superficie, y en 
Aisén y Magallanes, las que cuenten con 
más de 3.000 hectáreas. La consideración 
de la superficie regada varía según se tra .. 
te de las zonas de Coquimbo a Valparaíso, 
Santiago a Colchagua y Curicó a Bio-Bío 
siendo, en promedio, de 150 hectáreas". 

De modo que esos estudios permitían el 
doble de la superficie que nosotros hemos 
estimado inexpropiable, como base de una 
explotación económica en las condiciones 
óptimas si se la provee de todos los equi
pos que una explotación agrícola moderna 
debe disponer. 

En los Estados Unidos la situación es 
clara. Tengo a mano la revista "Agricul
tural Statistics" de 1948, y en la tabla 605, 
hecha la correspondiente co!r¡ers'ón, se 
señala, también, una superficie de 80 hec
táreas para esa época. A causa del avance 
de la té:nica, p:l.ra que esf' medida pueda 

estimarse económica en los momentos ac
tuales, ha debido elevarse a 112 hectá
reas. 

Debo advertir que en 1J Ol'~C::El'~l':C ~l'~t

bajan dos familias, en prO~,'l2~:~O. ~;l ~:,cL 

predio agrícola. Tienen . un rendimiento 
óptimo y disponen de la rnaquin~clia ade
cuada. Por consiguiente, 80 11«('l.11'C:,.' e 
una medida próxima a la contenida en 'lo· 
das las leyes de reforma. agr¿:ria; es Ul, ')~ 

especie de medida básica perfectamente 
acertada y razonable. En verdad, tal me
dida desde otro &Gpc~to, l:quida el LC:.+ifun
dio, porque las 80 hect6.reas y su equiva
lente a lo largo del país, son pro)i~c;2tdc·. 
medias que pueden tener una ex~)lo~[.,d:_l 
eccnómica en las mejores condiciones, y L.l.,~ 

más posibles de capitalizar dentro de lo 
que dispone el país. Evidentemel1e, 6::~~ 

es, también, un aspecto extr~,ol'dÍl~aria

mente útil de considerar. Tiene que hJbc;' 
una capitalización adecuada al medio, ca
pitalización que es medida fUnÓ¡n1Cll 
porque se trata de un problema que n,) 
pueden afrontar sin perios inconveniente:, 
los países que tienen latifundio, sea el so
viético, el chileno o el brasileño, en h~ 
cuales la división de la tierra no funciona 
con la eficacia debida, precisamente por 
las razones que he dado. Por ello, debe bus
carse el límite de equilibrio que pem1it~" 
con la dirección, la técnica, el capital y los 
equipos necesarios, constituir la mejor 
ecuación posible de aprovechamiento del' 
suelo chileno. 

El señor FERRANDO.-El Honorab12 
señor Corvalán, en su exposición de ayer, 
argumentó invocando antecedentes que 
aparecen en el libro "La Reforma Agrarl~: 
en América Latina", atribuidos a quien 
aparece como el orientador de la reforma 
agraria en Chile. Y lo hizo para justifica" 
la posición que sostiene la posibilidéld de 
establecer una extensión de 40 he~táreas 
cemo unidad económica. 

En verdad, si el Honorable Senador eXd· 
mina la tabla de equivalencias, encontr<, ~ 
rá que está realizado exactamente lo qtE' 
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se señala: 80 hectáreas de riego básicas, 
y en algunos distritos agrícolas de Santia
go, 40 hectáreas. 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-Señor Presidente, me referiré 
en forma muy breve a algunas materias 
que trató el Honorable señcr Corvalán. Di
jo, por ejemplo,que no estaba muy con
vencido de que hubiera tierras suficientes 
en Chile -si se partía de las causales que 
autoriza expropiar por sobre 80 hectáreas. 

En varias oportunidades, en la discu
sión general del proyecto, tanto en las Cc
misiones y en la Sala de la Cámara, como 
en el Senado, se dieron datos bastante de
tallados sobre las tierras que pueden obte
nerse por medio de esta causal de expro
piación; o sea, por la que autoriza la ex-

- propiación de predios de más de 80 hec
táreas de riego básicas. Estos datos están 
contenidos en el primer informe, NQ 
22.425, de las Comisiones de Hacienda y 
Agricultura del Senado. 

Quisi,era recordar algunos de los ante
cedentes que en esa oportunidad se dieron 
a conocer. Se dijo, por ejemplo, que con 
la aplicación de esa causal de expropia
ción se abría la posibilidad de expropiar 
alr'cdedor de 900 mil hectáreas de riego, 
un millón de hectáreas de secano y 4 mi
llones 900 mil hectáreas de secano no ara
bk También se hizo presente que si todos 
los predios expropiables por 'csta causal 
tuvieran derecho a res'erva -en realidad, 
no lo tendrán, como veremos más adelan
te-, habría que dejar para ello aproxi
madameni-c el equivalente a dos millones 

- de hectáreas de tierra regada. Esa suma 
se descompone en 270 mil hectáreas de 
r~ego, 30.000 de secano arable y alrededor 
de 1.500.000 hectáreas de secano no ara
ble. 

Por otra parte, se hizo presente que pa
ra ubicar cien mil nuevas familias d·;:m
tro del programa de Reforma Agraria, en 
términos de hectáreas arables básicas del 
tipo valle del Maipo, se r'cquieren alrede
dor de 800 mil hectáreas. De modo que 

aun substrayendo esas tierras que queda
rán como reserva para los propietarios 
expropiados, siempre s·e dispondría de tie
rras. 

Se debe tener en cuenta que la propie
dad de la tierra, a pesar de que en los 
últimos años se ha subdividido, también 
s'c ha concentrado. Hay más predios ahora, 
tanto minifurtdos, como propiedades me
dianas y grandes. Por otro lado, se ha 
concentrado la explotación de la tierra: 
hay muchos propietarios en Chile que no 
tienen sólo un fundo, sino varios. En el 
caso de que pudieran t·aner derecho a re
serva, lo tendrán respecto de un predio; 
lo demás podrá ser expropiado en su tota
lidad. 

Allí hay, pues, otro margen de amplia
ción de l.a superficie disponibl·e para la 
reforma agraria. 

Además, los pr,edios abandonados o mal 
trabajados no tienen derecho a reserva; 
tampoco lo tienen los pertenecientes a per
sonas jurídicas ni aquellos que incurren en 
la causal de incumplimiento de contratos 
de arrendamiento. 

Aparte lo anterior, hay otras causales 
de expropiación: por obras de regadío, 
abandono o mala explotación en propieda
des menores de 80 hectáreas de riego bá
sicas, lo cual también apo¡ta un acervo 
de importancia para la aplicación de la 
reforma agraria en materia de expropia
ciones. 

Por último, está la gran posibilidad pre
vista en el programa de inversiones para 
habilitar nuevas tierras mediante obras 
de Y·3gadío. Son alrededor de 500.000 hec
táreas más. Y, además, existe la' posibili
dad de sanear otras 250.000, mediante 
procesos de drenaje y avenamiento. 

De modo que manteniendo '3se mínimo 
expropiable y d,e res,erva en 80 hectáreas 
de riego básicas, siempre quedan terrenos 
disponib;'3s para cumplir nuestra meta. 
Tal vez, una meta más ambiciosa obligue 
a bajar ese mínimo. 

El Honorable señor Corvalán, roefirién-
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dose a los datos que el Gobierno presentó 
para justificar las 80 hectáreas de riego 
básicas, preguntó por qué no había '2sta
blecido,sn lugar de 80 hectáreas, 60, 20 
ó 150. 

El Señor Senador afirmó qU8.esos datos 
contenían una serie de errores, los cuales 
enumeró. Al r'2specto, debo expresar al 
Honorable señor Corvalán que él partió 
de una interpr,etación que no quisiera ca
lificar de errónea, pero que difiere de la 
básica en qU'2 se fundó el Ejecutivo. 

Su Señoría, para criticar las rotaciones 
y las entradas brutas que aquellas explo
taciones producen, parte de la bas·c de que 
?sas rotaciones corresponden a explota
ciones intensivas. Al respecto, debo decir
le que no se trata de '2S0, sino de una ex
plotación de tipo medio racional fundada 
en la utilización de todo el suelo disponi
ble, y que esos dato§ básicos no son to
mados de una explotación tipo ideal: fue
ron recogidos en ·encuestas realizadas por 
el Servicio de Investigación de Economía 
Agrícola d,e la Universidad de Chile. Por 
consiguiente, no se trata de antecedentes 
básicos tomados por '031 Gobierno. Busca
mos informaciones lo más neutrales po
sibles. De modo que en la presentación de 
ese informe no hay errores, y los datos 
están .expuestos de la manera más racio
nal. 

El señor CORV ALAN (don Luis).
¿ Me permite una interrupción? 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-Con todo gusto, señor Senador. 

El señor CORVALAN (Luis Luis).
¿ Cómo que no hay errores? En el caso 
de los pr-2dios de Osorno, el Ejecutivo es
tablece una productividad por hectárea de 
25 ó 26 toneladas de remolacha, en cir
cunstancias de que el promedio provincial 
es de 41. Esa ·es la primera cuestión. La 
s'egunda, es que no he partido del supues
to, en el caso de los predios del valle del 
río Maipo, de que se trate de explotación 
intensiva. Ustedes presentaron estudios d·e 
dos tipos de predios de}, valle del río Mai
po: UTIQ, de explotación intensiva, y otro, 

de explotación extensiva, de acu·erdo con 
los niveles de productividad actuales. En 
eSO me he basado. 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-Sí, pero de acuerdo con los ni
veles de productividad actual. Ello se re
fiere al aprovechami,ento racional, no a la 
explotación intensiva, como lo planteó el 
Honorable señor Corvalán al expresar que 
si se cosecha trigo y cebada en noviembre 
y diciembre, es posible sembrar arvejas, 
habas u otros cultivos para ser, a su vez, 
cosechados en marzo o abril. j Claro que 
eso es posible! Pero no es lo regular ni co
rriente en la zona de Santiago. 

Por último, desearía ocuparme en otra 
obSErvación que formuló el Honorable se
ñorCorvalán, a la que concedo pI·ena ra
zón, pues ha sido confirmada con los nue
vos datos del censo de 1965 y por otros 
~ntecedentes que estamos obteniendo. Se
gún expresó Su 8eñorÍa, la agricultura en 
Chile viene haciendo crisis desde hace mu
cho tiempo, pero esto comenzó realmente 
en 1940, o después, cuando 'c] total del va
lor de las importaciones excedió el de las 
exportaciones agropecuarias. Esa situa
ción ha seguido agravándose. 

Una prueba de la crisis que comento es 
que habi·ando en Chile welos e~ cantidad 
suficienT.e; capacidad empresarial, tam
bién suficiente, y recursos para producir, 
debemos recurrir a las importaciones. 
Ello se dehe a la rigidez imperante en ·e1 
sistema de tenencia de la tierra. Ese ele
mento de rigidez se mantiene y se acen- . 
túa al comparar, por ejemplo, el número 
de unidades de explotación, no el de pre
dios 'en propiedad. Comparando los censos 
de 1955 y 1965, se d'cmuestra que las ex
plotaciones de dos mil a éinco mil hec
táreas aumentaron, en diez años, de 999 
explotaciones, a 1.294. Las de más de cin
co mil hectár€as, aumentaron, de 696, a 
727, y en varios tramos d-e la calificación 
por tamaño se puede apreciar este incre
mento de concentración de la tierra, si no 
en propiedad -no tenemos ese dato-, 
por lo menos en el manejo de la tierra, 
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en la administración de las explotaciones, 
y esto es totalmente efectivo. 

Aún más, el censo del año 1965, cuyos 
datos provinciales y nacionales fueron pu
blicados sólo a fines del año pasado, indi
can aspectos tal v'cz más extremos en 
materia de concentración de explotación 
qu,e los consignados én el de 1955. Por 
ejemplo, las explotaciones de más de mil 
hectáreas en Chito, de toda clase de tie
rras, r,epresentan 1,3 ro del total de las ex
plotaciones del país, y manejan 73'/c¡ del 
total de la tierra censada. Por el otro ex
tremo, las 'cxplotaciones menores de diez 
hectáreas r,epresentan 62 % del total de 
explobciones y manejan apenas 1,4ro de 
la tierra censada disponibl,e en Chile. Ello 
rev'21a una concentración mayor, si no en 
propiedad -no tengo los datos, repito-, 
por lo menos en manejo de la tierra, en 
las decisiones que se adoptan sobr'e ella, y 
en una mayor cantidad de gent·c en peque
ñas propiedades o explotaciones. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Se 
han dado riumerosísimos antecedentes con 
relación a lo expresado por el Honorable 
señor Corvalán. Por mi parte, deseo ma
nifestar que las 80 hectáreas de riego bá
sicas y su equivalente en hectáreas de 
acuerdo con la tabla de conversión, corres
ponden prácticament'2, en forma matemá
tica, en la zona sur, en especial en Cau
Hn, Valdivia" Osorno, Llanquihue y Chi
loé, vale decir, en' la región donde no hay 
regadío, donde los terrenos son regados 
por la naturaleza, a la unidad económica 
que se necesita para la explotación gana
dera. 

En reiteradas oportunidades he mani
f~stado en ,este hemiciclo que el peor 'error 
que se podría cometer en la zona sur de 
Chile, sería fomentar el cultivo de cerea
les, pues se trata de una r,egión genui
namente ganadera, y las equivalencias en 
hectál·,~as corresponden a un predio con 
capacidad para 5J a 100 vacunos con culti
vos rotativos de remolacha 'pa,ra la produc
ción lechera, básica para Chile en materia 
de nusdras necesidades de alhn'ontación. 

========================= 
No quiero extenderme más, pero deseo 

dejar constancia de que si aprobamos 40 
hectáreas básicas para el sur de Chile, es
taríamos, lisa y llanamente, con profundo 
conocimiento del problema, destruyendo 
toda posibilidad &2 desarrollo ganadero en 
eSilS provincias. 

El señor CORVALAN (don Luis).
El Honorable señor Palma ha sostenido la 
tesis de que la fijación de la cabida má
XIma en Chile en 80 hectáreas se inspira 
en la ,experiencia d'2 Estados Unidos, Egip
to, Cuba, Venezuela y no sé qué otro país. 

En mi concepto, es,e argumento no es 
válido. N o pretendo poner en duda los da
tos del señor Senador, pero no es válido, 
porque debemos considerar el problema a 
la luz de la realidad concreta de nuestro 
país. 

Disponemos de setenta y tantos millo
nes d·c hectár'eas, de las cuales son ara
bles menos de 10%. No r'ecuerdo -no 
tengo a la mano los datos- la cantidad 
de hsctáreas que tiene Cuba, pero, en to
do caso, el porcentaje de ti·erra arable en 
ese país creo que sobrepasa 40'Yo ó 50 %. 

Sería muy interesante que el señor Mi
nistro, o uno de los repreS'3ntantes de la 
Demoeracia Cristiana, pudiera contarnos, 
como se dice, "la firme". ¿ Cuál fue el o 
cuáles fueron los criterios para determi
nar una cabida máxima de 80 hectáreas? 
¿ Fue sobro2 la base de estudios respecto de 
la realidad concreta de nuestro país? Esa 
es la primera cuestión que deseo plantear, 
y si algún señor S,enador democratacris
tiano deseara responder al r'2specto, le 
éoncedería gustoso la interrupción, por 
cierto que con cargo a su ti,empo. 

El señor P ALMA.-He dado a conocer 
citas que constan en todos los estudios 
practicados sobre la materia, incluso en 
un libro qU'2 ha mencionado Su Señoría, 
sobre la reforma agraria en América La
tina. Considero que ,esos datos son com
parab:,es, y, desde el punto de vista chi
leno, Jos resultados son desfavorables. Si 
acaso nos atuviér..amos a las condicione3 
de las explotaciones cubanas, dond·s se es-
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tableció determinado número de caballe
rías como la unidad que iba a quedar en 
poder del particular, que iba a ser la uni
dad económica, tenemos qU'3 considerar 
que allá la fertilidad de la tierra es doble 
o triple que ,en Chile, y, por lo tanto, una 
unidad económica ,es mayor. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Predóneme, s'cñor Senador ... 

E~ señor PALMA.-Por eso dije que en 
Cuba la unidad se fijó en 67 hectáreas, lo 
cual indica qu,e, ev,entualmente, en Chile 
t-2ndría que ser de 200, si acaso quisiéra
mos compararla, en forma equivalente, de 
acuerdo con la tesis planteada por Su Se
ñoría. 

El señor CORVALAN (don Luis).
La conclusión tiene que ser opuesta; eso 
es obvio. 

El señor PALMA.-Si allá la cabida es 
d·c 67 hectáreas y produce el doble, ¿ cuál 
tendría que ser aquí? . 

El señor CORVALAN (don Luis).
En todo caso, no se puede medir la cabida 
máxima ·en nuestro país sobre la base de 
la de otras naciones. Es absurdo, porque 
debe estar ·cn relación con la cantidad de 
hectáreas agrícolas arables, con el núme
ro de campesinos, el clima, la calidad de 
los :melos y la capacidad d,e uso de éstos. 
Ese es el problema fundamental. 

Pareciera que ni el señor Ministro ni 
los ssñores Senadores democratacristianos 
quisieran responder mi pregunta acerca 
d·e cuál fue el criterio de la Democracia 
Cristiana para determinar la cabida má
xima, conforme a las características rea
le3 de nuestro país, 'en 80 hectár'eas, y no 
en 50, 100 ó 120 hectáreas. 

El señor P ALMA.-En primer término, 
quiero decir que 'cl argumento de compa
ración es favorable a las 80 hectár,eas, por 
lo que acabo de señalar y repito: si en 
otras partes, donde la tierra es más fér;" 
til, se ha fijado la cantidad de 60 hectá
peas y la capacidad cosechera es dos o 
tr'es veces mayor a la de Chile, es evidente 
que esta superficie equivale a por lo me
nos 120 hectáreas en nu·estro país. 

El señor CORVALAN (don Luis).
N o sólo ,es más fértil, sino que hay ma
yor cantidad de tierra agrícola, de tierra 
arable, ... 

El s,eñor PALMA.-No estoy en condi
ciones de contestar a esta segunda pr'e
gunta, señor Senador. 

El señor CORVALAN (don Luis).
... porque en ,esos países no tienen la cor
dillera que existe en Chil·e. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Ruego a los señores Senadores dirigirse a 
la M:2Ea. • 

El s·sñor P ALMA.-Como lo he dicho, no 
2stoy en condiciones de contestar a la se
gunda pregunta, señor Senador, porque no 
tengo a mano los antecedentes necesarios. 
P€ro quiero, sí, decir, respecto a la ter
cera pr,egunta d·c' Su Señoría, que los cua
tro estudios tipo -dos corresponden al 
valle del Maipo, uno a Bío-Bío y otro a 
Osorno- fueron hechos, como lo acaba 
de expresar el señor Ministro, por la Uni- . 
versidad de Chilee, con autonomía comple
ta para aplicar sobre la mat'cria los cri
terios a que hubieren llegado en sus es
tudios las facultades y los expertos co
rrespondientes. Aquéllos tenían por obje
to indicarnos lo que podría ser una su
perficie de explotación típica de buenas 
condiciones en Chile, ,en el nivel medio, 
y se llegó a la cifra que Su 8eñoría co
noce. Aun cuando podría discreparse so
bre algunos datos, la verdad es que la to
talidad ¿'3 ellos son comecuencia de un 
análisis hecho durante largo tiempo y so
metido a prolijas revisiones. 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-Insistoen que. las razones que 
ncs han movido a mantener el límite de 
80 hectáreas d·o riego básicas son las que 
ya expuse. Es una sup'erficie suficiente pa
ra el desarrollo de la capacidad ,empresa
rial de gente con imaginación e iniciativa. 
y que pueda capitalizar con bastant·c in
tensidad mediante todas las técnicas mo
dernas sin que llegue a constituir una 
<:mpresa que podríamos denominar típica
mente capitalista. 
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Desde el punto de vista económico, esa 
superficie reúne, a nuestro juicio, todos 
los requisitos que permiten llegar a una 
óptima explotación, y que, desde el punto 
&3 vista social, tampoco es indeseable. 

El señor CORV ALAN (don Luis).
Señor Presidente, tengo entendido que las 
interrupciones· no se contabilizan en mi 
tie'Ylpél. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-' 
N o, s'3ñor Senador. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Quiero insistir sobre la materia y dejar 
establecidas algunas cuestiones que me 
parecen fundamentales. 

En p·rimer lugar, reitero que la d'3ter
minación de la cabida máxima debe ba
S::US8 en el estudio concreto de la realidad 
agrícola de nuestro país. Por lo tanto, no 
va'eYl los argumentos esgrimidos por el 
Honorable señor Palma. Pueden ser ante
cedentes de algún interés; no lo discuto, 
pero no son válidos para el problema de 
que s':; trata. 

En segundo término: el Honorable s,e
ñor Ferrando se ha referido -repitió 
afirmaciones hechas en la discusión gene
ral por el Honorable señor Aylwin- al 
hecho d·e que la Oficina de Planificación 
de la candidatur2, presidencial de Salvador 
Allende habló de una cabida máxima en , 
tierras de regadío, de 150 hectáreas pro
medio en la zona compr,endida, creo qu-c 
entre el val:e de Aconcagua y el Bío-Bío. 
Como ya lo manifestamos en una oportu
nidad anterior, esos estudios fueron he
chos por un organismo de la candidatura, 
que si. bi'2n podía representar en cierta 
medida el pensamiento común transaccio
aal de todas las fuerzas que apoyaron al 
doctor Allende, no representaban, en nin
gún caso, el de los comunistas. Por lo de
más, ta~ superficie promedia de 150 hec
táreas de regadío en la región a que me 
he referido, es inferior al promedio esta
blecido en el proY'3cto de la Democracia 
Cristiana. 

En tercer lugar, la cita hecha por mí 
de un estudip contenido en el libro titu-

lado "Reforma Agraria en América Lati
na" obedecía sólo al propósito de dejar en 
claro que, por lo menos, algún sector de 
la Democracia Cristiana consideró excesi
va la cabida máxima de 80 hectán:~as , 
puesto que en e:58 estudio se dejó ex
pJ'esament-3 establecido que una parte de 
la comisión estimaba suficiente un prome
dio de llO hectáreas de la provincia d'3 San
tiago. 

SI seiior FERRANDO.-En algunos 
sectores d'e lá provincia. 

El señor CORVALAN (don Luis).---: 
No, señal'. Se indicaba como promedio de 
la pl'ovincia de Santiago. 

Lu,ego, el señor Ministro ha sostenido la 
tesis &2 que el proyecto permitirá disponer 
de suficiente cantidad de hectáreas de tie
rra expropiable para entregar a los cam
pesinos. Los datos que dio fueron los mis
mos que conocimos en las Comisiones uni
das; '2n efecto, allí se dijo que, de acuerdo 
con la concepción de la iniciativa en deba
te, podrían expropiarse, por causal de su
perficie, 6 mil10nes 748 mil hectáreas, de 
las cuales quedarían, por concepto de re
s<~rva, en manos de los propietarios ex
propiados, 2 millones. Ello querría decir 
que deberían repartirse 4 millones 748 
mil hectáreas, que quedarían disponibles 
por la causal de superficie. Pero el señor 
Ministro agrega que las tierras son expro
piables, no sólo por esta causal, sino tam
bién por otras, como el mal cultivo o el 
abandono. Así ,es, pero no olvidemos que, 
además, se ·3.iitablecen en el proyecto bas
tantes excepciones: en muchos 'casos se 
permiten hasta 320 hectáreas, en el caso 
de las viñas viníferas 20'/0 más de la ca
bida máxima, etcétera. De manera que no 
podemos basarnos sólo en la causal de su
pCl'Ílcie para determinar cuántas hectá
reas s'3rán realmente expropia,blm y pa
sar án a manos de los campesinos. 

Pues bien, en las Comisiones unidas se 
e8tableció -hablando en términos de hec
táreas .reales-- que se traspasaría a los 
cien mil campesinos a quien'os se qui€'l'e 
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hacer propietarios, 800 mil hectáreas, o 
sea, en promedio correspondería a cada 
uno de ellos un predio de 8 hectáreas. 
j Ocho hectáreas a cada campesino y 80 a 
cada uno uno de los actuales terratenien
tes ~uego de ser expropiados ! Es decir, por 
el capítulo de la reserva, estos últimos re
ciben di·oz veces más. Esto -repito-, 
ateniéndonos al número de hectáreas bá
sicas. Si nos atenemos a los ingresos, la 
injusticia es mucho mayor, pues, según los 
datos dados en las Comisiones y que cons
tan en las actas correspondientes, la uni
dad agrícola familiar t·andría un ingreso 
de 7.500 escudos anuales, en tanto que los 
ingresos estipulados en los estudios de los 
cuatro predios tipo, que se pusieron en 
manos de los miembros de las Comisiones, 
no son di'2z veces superior,es a esa cifra, 
sino mucho más: quince o veinte veces 
superiores, sin contar los errores a que ha
ce referencia. 

Eso quiere decir que se trata de corre
gir sólo a medias la evidente injusticia 
que existe en el campo chileno. Nosotros, 
ciertamente, apoyamos el proyecto en la 
medida en que signifique un paso hacia 
adelante, pero dejamos establecidas nues
tras reservas en el sentido de que la co
rrección de esa injusticia debería hacerse 
a mucho mayor profundidad. 

N o quisiera extenderme más sobre la 
materia. Estoy absolutamente convencido 
de que ya hay criterio formado, más que 
por razones, por intereses de clase. De
seo, sin embargo, dejar absolutamente es
tablecido que, a-nuestro juicio, la fijación 
de la cabida máxima en 80 hectáreas no 
corresponde a un estudio realmente cien
tífico, aunque en general se haya seguido 
lma metodología científica. N o lo niego, 
pero no corresponde -repito- a un es
tudio absolutamente científico, porque, en 
último término, serían cien mil los nuevos 
propietarios, en circunstancias de que 
existen 180 mil familias campesinas sin 
tierra y 120 mil minifundistas. Tales ci
fras pueden ser discutibles, pero por mu
cho que las rebajáramos, llegaríamos a la 

conclusión de que 250 mil familias cam
pesinas deberían adquirir tierras. 

Por último, yendo más a lo concreto, ¿ en 
qué se traduce lo anterior? Por ejemplo, 
en la comuna de Buin, son 65 los predios 
expropiables por la causal de superficie, 
es decir, que constan de más de 80 hectá
reas de riego básicas, y suman 13.200 hec
táreas. Como a cada uno se le dejarán 80 
hectáreas de reserva, deben restarse cin
co mil de ese total. Vale decir, sólo se dis
pondría de 8.200 hectáreas de riego bá
sicas, las que correspondería distribuir en
tre dos mil familias campesinas, en cir
cunstancias de que son cuatro mil los tra
bajadores activos de la tierra en esa zo
na. Si consideramos que hay dos trabaja
dores activos por familia, cada familia 
dispondría de 4 hectáreas. Como la De
mocracia Cristiana considera que por lo 
menos deben darse 8 hectáreas de riego 
básicas a cada una, la mitad de las fami
lias campesinas de la comuna de Buin que
dará sin tierra. 

En el caso de Isla de Maipo, son 18 las 
propiedades de más de 80 hectáreas de 
riego básicas, y en total suman 4.000 hec
táreas. Deducida la reserva, quedarían 
2.560 hectáreas para ser distribuidas en
tre 750 familias campesinas, lo que quie
re decir que a cada una de éstas le co
rresponderían 3 hectáreas y media de rie
go básicas: peor que en el caso preceden
te, pues más de la mitad de esas familias 
quedarían al margen de la posibilidad de 
adquirir tierras. 

En el caso de Llanquihue, comuna de 
Fresia, según los antecedentes que tengo 
a mano, serían expropiables 20 mil hec
táreas. Deducida la reserva, quedarían 
11.800, y correspondería a cada una de las 
900 familias campesinas de esa comuna 
1,~ hectárea. 

En Graneros son expropiables 13 mil 
hectáreas por la causal de superficie, de 
68 predios de más de 80 hectáreas de rie
go básicas. Deducida la reserva de 5.500 
hectáreas, quedarían 7.500, para 600 fami
lias campesinas. Allí, en verdad, corres-
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ponde, según estos antecedentes -quiero 
ser bastante franco-, una unidad econó
mica aceptable por cada familia campe
sina. 

Es decir, el proyecto permitirá resol
ver el problema, en el mejor de los casos) 
de 100 mil familias campesinas, en cir
cunstancias de que son 180 mil las que es
tán sin tierras. No me refiero a los mi
nifundios, que serían ciento veinte mil. Es 
decir, se resolvería la situación de la mi
tad de las familias campesinas que ten
drían derecho a tierra. 

Estas son las razones, basadas en un es
tudio concreto de la realidad de nuestro 
país, que han motivado la posición del Par
tido Comunista en contra de la cabida má
xima de 80 hectáreas, y la indicación re
novada para reducir esa extensión a 40 
hectártas. 

El señor Ministro dice que un predio de 
80 hectáreas permitiría desarrollar cier
ta capacidad empresarial y estimular la 
aplicación de técnicas modernas. Se equi
voca Su Señoría porque, dados los actua
les niveles tecnológicos imperantes en la 
agricultura, con 80 hectáreas los terrate-
nientes o propietarios pueden tener ingre
sos mucho más que suficientes para sa
tisfacer, no digo sus mínimas necesidades, 
sino aquellas a que puede aspirar un ciu
dadano común en nuestra época. En cam
bio, rebajando la superficie máxima a 40 
hectáreas sí que se crearía una capa em
presarial en la agricultura, pues los pro
pietarios se verían obligados a emplear 
técnicas modernas para aumentar sus in
gresos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación renovada. 
-(Durante la discusión). 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Como 

es sabido, la existencia de una indicación 
renovada significa que la materia sobre 
la cual recae ha sido tratada en Comisión. 

Pues bien, lo relativo a la cabida máxima 
fue debatido exhaustivamente en las Co
misiones unidas de Hacienda y de Agrieul
tura. 

Los Senadores radicales no concorda
mos con la rebaja de la cabida máxima a 
40 hectáreas, por estimar que con ello se 
causará grave lesión a la propiedad agrí
cola media, que nosotros, como partido. 
evolútivo y no revolucionario, debemos 
am~arar y p,rol~uS'nar. De.ntro de. las. Cü
ri1..'cle -.3 SOSLUilYi1CS el mIsmo cnteno y, 
en consecuencia, nos declaramos partida
rios de la cabida de 80 hectáreas de riego 

. básicas. 
Voto que no. 
L señor GONZALEZ MADARIAGA.

Señor Presidente, debí haber hablado an
tes con alguna extensión, porque este gra
ve problema afecta a la economía agrope
cuaria de Chile. 

Respeto mucho los valores señalados POI' 

el Honorable señor Luis Corvalán, pero 
debo advertirle que he viajado por los paí
ses socialistas y me he detenido especiaC 

mente a considerar este proceso económi
co. En sesiones pasadas, pronuncié largos 
discursos sobre lo que vi en China popu
lar y en Alemania oriental. Traj e carpe
tas y notas. 

Allá fue fácil hacer la reforma agraria, 
porque se partió de un proceso revolucio
nario que desconoció la propiedad priva
da. N o fue difícil planificar. 

En el caso de China popular, se comen
zó por el "mus", -equivalente a la qui~
ceava parte de la hectárea., o sea, 666 me
tros cuadrados; pero el intento no pros
peró. Se autorizó después la reunión de 
"mus" de varias familias. Tampoco se tu
vo éxito. Se llegó a la cooperativa, pero 
est::; plan también fracasó. Se ideó '2nton
ces la coop~rativa superior, con resultados 
peco felices .. En el último tiempo, cnando 
estuve en China, Se había implantado la 
comuna popular, es decir, la explotación 
de la tierra en sentido industrializado. En 
Pekín, vi comunas populares de 30 mil 
hectáreas, otras de 9 mil, y así por el es-
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tilo: verdaderas empresas. Este es un 
ejemplo. 

Otro, diferente en 180 grados, es el que 
aprecié en Alemania oriental, donde hay 
dos tipos de cooperativas: la cooperativa 
A., en que nadie es propietario del suelo 
y los cooperados trabajan las tierras per
tenecientes al Estado, y la cooperativa B, 
donde los propietarios, poniendo parte de 
lo que les ha vendido el Estado -seis, sie
te, ocho o quince hectáreas-, trabajan 
con los qlte tienen menos. Muy interesan
te manera de distribuir la tierra y el sa
lario, científicamente tratada. 

JVfe aseguraron -nunca lo quise decir
que la estructura de la tierra en Alema
nia oriental era más exitosa que la de la 
Unión Soviética. A eso atribuían ellos sus 
altos rindes, que han sido extraordinarios 
y han permitido el total abastecimiento in
terno y la exportación. Se dijo que la 
Unión Soviética había incurrido en el 
error de no reconocer la colaboración. 

Se ha formulado indicación para redu
cir la cabida máxima a 40 hectáreas. Al 
respecto, creo que si se pudiera hacer una 
reestructuración, se lograría formar coo
perativas. Pero es preciso tener En cuen
ta que el se:Q.tido cooperativista es muy 
relativo en el país, porque los chilenos so
mos individua~istas por naturaleza. Pon
go suspenso en esto. N o soy técnico, no 
tengo experiencia suficiente y no me atre
vería a oír sino a las personas que inter
vienen, pero deseo agregar algo que es 
gravísimo. 

En este estado de subdivisión de las tie
nas, dentro de los estudios efectuados res
pecto de las existencias en cada provincia, 
noto la ausencia de MagalIanes. Esto, pa
ra mí, significa que el latifundio magallá
nico ha sido respetado por el Gobierno, lo 
que me parece un sacrilegio, tratándose 
de la reforma agraria. Voy a dar mis ra
zones. 

Allá existen cuatro o cinco empresas 
propietarias. Ellas son la ex Sociedad Ex
plotadora de Tierra del Fuego, hoy Socie-

dad Ganadera de Tierra del Fuego, con 
un millón de hectáreas, y unas pocas más. 
En total, suman 1.400.000 hectúreas, que 
no se han querido tocar por El Gobierno 
de la revolución en libertad. 

Quiero decir al señor Ministro, comv 
chileno, que debe meditar el" Gobierno en 
lo que significaría subdividir en lotes ese 
territorio, siguiendo lo que ya hizo la Ad
ministración Aguirre Cerda, cuando se 
rectificaron las distribuciones anteriores, 
y continuó la Administración Alessandri, 
siendo Ministro de Tierras el señor Phi
lippi, y yo, a mi vez, presidente de la Co
misión de Agricultura. Sígase ese ejem
plo. Con lotes de 2.500 hectáreas, se po
drían colocar 400 ó 450 parceleros. j Vea 
ahora la diferencia! Hablo con sentido na
cional, y ojalá el país quiera escucharme, 
porque este problema tiene una trascen
dencip inmeEsa para ,el futuro de la Re
pública. 

~;i S:~ distribuyera la tierra magallánica 
entre 400 ó 450 loteros, se daría un mo
vimiento extraordinario al comercio de 
esa plaza, porque los asignatarios de par
cElas comparían y venderían en la locali
dad y rea!izarían todas sus demás activi
dades en la zona. Ello, además, se tradu
ciría en un impulso podeToso a la sobera
nía chilena. En cambio, las grandes em
presas importan todo lo que necesitan y, 
por constituir sociedades anónimas, sus 
beneficios también salen al exterior. 

JVIsdite el Gobierno en esta responsabi
lidarl, que es en extremo grande. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¡ Cuánto lo lamento! Debí de haber hab1a
do antes. 

Dej o sentada mi opinión sobre los pun
tos expuestos, pero tendré que continuar 
más adelante, porque, para mí, ésta es la 
solución social de la República. 

El señor MIRANDA.-Señor Presiden
te, en las Comisiones sostuvimos, durante 
la discusión general, que la cabida máxi-
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ma de los predios no es un asunto que pue
da resolverse de manera definitiva en es
te proyecto. 

Por consiguiente, frente a la indicación 
renovada y dadas las circunstancias en 
que se desenvuelve el agro chileno, en par
ticular la escasez evidente de técnicos y 
prácticos que pl'csten aSesoría adecuada 
para el desarrollo agrícola, nos parece que 
la cabida establecida, de 80 hectáreas, es 
suficiente por ahora. 

Ello no quiere decir en modo alguno 
que nuestro partido adopte una posición 
que no admita revisión en el futuro. In
sisto, sin embargo, ,en que por él momen
to consideramos suficiente la cabida pro-, 
puesta. 

Voto que no. 
El señor TEITELBOIM.-El debate al

rededor de la indicación de limitar a 40 
hectáreas la cabida, máxima es e'3encial 
en este proyecto y crozo que viene a de
fini~ muy c1aram2nt9 su sentido social, 
económico y político, así como su sentido 
de clase. 

Una reforma agraria sobre la base de 
80 hectáreas es para capitalistas. Es lógi
co que un predio de tal extensión sólo pue
da ser obtenido por la gente pudiente. Se 
respeta esa propiedad, y ello indica que 
se trataría de una reforma como la que se 
realizó posiblemente en Prusia Oriental, 
que no significó en absoluto una renova
ción popular desde el punto de vista de 
la propiedad. Creo, por lo tanto, que una 
medida de esta naturaleza deja pendiente 
la reforma agraria a fondo. La deja para 
el futuro; la deja como tarea para el pue
blo; la deja como misión para fuerzas más 
avanzadas y progresistas que las que en 
este momento auspician la reforma. 

A mi modo de ver, la indicación formu
lada por el Partido Comunista es absolu-' 
tamente justa. Cuarenta hectáreas rega
das son más que suficientes para que su 
propietario pueda vivir en forma desaho
gada. Son perfectamente rentables, como 
se ha demostrado de manera científica. 

. No han sido rebatidos los datos que su
ministró el Honorable señor Corvalán res
pecto de esta materia. Incluso, los cálculos 
contenidos en el estudio de la CORA son 
discutibles en muchos aspectos. 

Cuando se habla de los predios de la 
provincia de Osorno, sostener que ellos 
producen en promedio 25 toneladas de re
molacha por hectárea, no está de acuerdo 
con las cifras del Boletín de Informacio
nes Agropecuarias correspondientes a la 
cosecha del año agrícola 1964-19·65, pues 
ellas señalan 41 toneladas. Además, los 
precios para el arrendamiento de maqui
narias están inflados, sobrevalorizados, 

, porque son de carácter comercial -ni si
quiera los de la CORFO-, y se omite el 
hecho de que, en la mayoría de los casos, 
los agricultores que poseen fundos de 80 Ó 

más hectáreas, como es lógico, disponen 
de maquinaria propia y, por ende, no ne
cesitan arrendarla a nadie. En general 
-repito-, todos los precios están infla
dos. Por tal razón, se llega a conclusiones 
que no son rigurosas desde el punto de 
vista de los cálculos. 

Termino manifestando mi apoyo más 
entusiasta a la indicación, porque la esti
mo justa y creo que define el carácter de 
la reforma agraria, en el sent~do de si se
rá para ricos o de tinte un poco más po
pular. 

El señor GOMEZ.-Para nosotros, los 
radicales, la tierra debe cumplir una fun
ción social. N o tengo duda alguna de que 
40 hectáreas, como decía el Honorable se
ñor Teitelboim, son suficientes para que 
viva quien las trabaja y su familia. 

Mas, para nosotros, ésa no es la función 
de la tierra. Esta debe estar al servicio 
del conglomerado social, e interesa que 
produzca para todo el país. Y es un he
cho claro que la porción pequeña de tie
rra no es lo más adecuado para la produc
ción masiva de alimentos para el pueblo. 
Estamos en contra del minifundio. 

Como decía el Honorable señor Gonzá
lez Madariaga, en China comunista se 
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comprobó 10 que estoy sosteniendo, y yo 
también tuve oportunidad de apreciarlo. 
Tal como expresó Su Señoría, allí se re
partieron primero cantidades pequeñas de 
tierra; se dieron 15 "mus" a cada familia, 
lo cual resultó insuficiente, y se tuvo que 
llegar a la comuna popular, que es, en 
síntesis, una gran sociedad anónima, pues 
tiene directorio, y los trabajadores ga
nan de acuerdo con lo que rinden. Es una 
Drganización gigantesca, con maquinarias 
y obras de regadío propias, con caminos 
construidos por ellos mismos. Es decir, se 
procedió a la explotación masiva de la tie
rra. 

Al respecto, deseo recordar también la 
interesantísima conferencia que nos dio 
en La Habana Fidel Castro, quien, en una 
noche memorable, nos explicó el fracaso 
de la revolución cubana en los primeros 
años, debido a que la tierra se repartió en 
pequeñas porciones. 

Fidel Castro decía que la tierra debe 
industriaIlzarse, y para eso se necesitan 
grandes extensiones, ... 

El señor CORVALAN (don Luis).
Pero no de terratenientes. 

El señor GOMEZ.-.. , o sea, la gran 
sociedad, cooperativa o empresa anónima, 
donde todos los trabajadores son dueños 
de la tierra y la están dirigiendo. 

El Primer Ministro cubano nos dio a co
nocer con claridád los errores cometidos. 
Nos dijo que Cuba venía de vuelta; que 
Chonchol se encontraba perdido en Chile, 
porque estaba haciendo una reforma 
agraria sobre la base de subdividir la tie
rra, y que Cuba habia abandonado ese sis
tema, pues 10 fundam:mtal es industriali
zar la tierra y meter maquinaria en ella, 
a fin de que produzca intensivamente. 

Por estas razones, estamos en contra de 
la indicación. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Cobraremos la palabra a Su Señoría, en 
el sentido de que concuerda con Fidel Cas
tro. 

El señor GOMEZ.-En este aspecto, sí. 

Porque ¿ qué tiene que ver la ciencia con 
la chctrína política? La cienci3, ('3 una 
s01a. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Fidel Castro habló de grandes extensio
nes, y no de terratenientes. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Cobraremos la palabra al señor Sena
dor. 

El señor GOMEZ.-La ciencia no tiene 
color político. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Ruego a los señores Senadores guardar 
silencio. 

El Honorable señor Ahumada desea 
fundar su voto. 

El señor GOMEZ.-En este sentido, es
tamos con Fidel Castro. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.----,-AquÍ 
y allá somos sus simpatizantes. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
--Muy bien. 

El señor AHUMADA.-Para mí, en 
particular, tanto el artículo 39 en discu
sión como la indicación formulada por el, 
Honorable señor Corvalán, a quien he es
cuchado con mucha atención en dos opor
tunidades, no me satisfacen plenamente. 

N o soy partidario del minifundio ni de 
la mediana propiedad para la explotación 
agrícola, sino de la gran propiedad en ma
nos del Estado. 

Creo que uno de los errores de que ado
lecerá esta reforma agraria será dejar la 
tierra en manos de propietarios que, mu
chas veces, carecerán de asistencia técni
ca, de experiencia suficiente, de capitales 
adecuados y de racionalización indispen
sable para la explotación agrícola. En ta
les condiciones, languidecerán en su pro
pósito de cubrir suficientemente sus in
gresos familiares con el producto de una
mediana o una pequeña propiedad agríco
la. No obstante, a la larga se producirá 
Una baja de la productividad. 

El Honorable señor Gómez acaba de· re
latar una conversación sostenida con el 
Primer Ministro de Cuba, Fidel Castro, 
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quien expresó, precisamente en esa char
la, que en la primera etapa de la revolu
ción habían dividido la tierra en predios 
que no alcanzabán a más de 15 caballe
rías, prátcicamente alrededor de 40 ó ,60 
hectáreas -en realidad, no recuerdo bien 
la equivalencia de una caballería con re
lación ala hectárea-; que se había dado 
a los campesinos una yunta de bueyes pa
ra arar, algunos .caballos y determinados 
elementos de trabajo, y que, transcurrido 
el primer año de esa experiencia, tales 
elementos habían desaparecido y se ha
bían comido los animales, debido a la fal
ta de alimentos. 

El señor VON MüHLENBROCK.
j Flor de reforma agraria ... ! 

El señor AHUMADA.-Entonces, de
bió encararse la imperiosa necesidad de ir 
a la colectivización de la tierra en manos 
del Estado. 

El mismo proceso ha ocurrido en la 
Unión Soviética, donde actualmente no 
existe la gran propiedad agrícola, pues el 
campesino tiene derecho de dominio' sobre 

. una extensión de tierras que abarca sólo 5 
mil metros cuadrados, cabida que casi 
siempre se encuentra en los "koljoses" y 
en las cooperativas llamadas "sovj oses". 

Es decir, el problema de aumentar o 
disminuir la capacidad o cabida del pre
dio, en el fondo, incide en el mismo aspec
to: el éxito o el fracaso de la reforma_ 
agraria. 

A mi juicio, éste es uno de los puntos 
de incidencia más delicados. Por eso, ha
bría sido preferible, a mi juicio, que el 
Gobierno hubiera encarado la colectiviza
ción de la tierra antes de llegar al mini
fundio o a la mediana producción, que lan
guidecerá, disminuirá la productividad 
nacional y ocasionará graves perjuicios en 
[o futuro, como lo ha demostrado la expe
dencia de la revolución mejicana, donde 
los mismos beneficiados tuvieron que ven
der los ejidos para producir de este modo. 

Por eso, no tengo fe en este artículo y 
me abshmdré de votarlo. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
en los servicios de Correos de Chile se es
tá usando un matasellos que dice: "Con la 
reforma agraria comienza nuestra inde
pendencia económica". No me parece ~de
cuado utilizar los servicios postales para 
difundir sarcasmos de esta naturaleza. 

Me interesa dejar muy en claro que con 
la reforma agraria empieza la esclaviza
ción económica del país, como ya lo esta
mos comprobando con la creciente depen
dencia de los abastecimientos extranjeros, 
problema que se acentuará tan pronto co
mo la iniciativa que estamos discutiendo 
sea promulgada como ley de la República. 

En estos momentos, debemos pronun
ciarnos sobre la cabida de los nuevos pre
dios que indica la reforma agraria. Al res
pecto, me pregunto: ¿con qué criterio se 
fijaron 80 hectáreas por parte del Go
bierno, y con cuál se proyectan 40 hectá
reas por parte de los partidos que susten
tan la indicación? 

El señor CORV ALAN (don Luis).-Ya 
lo explicamos, señor Senador. 

El señor IBAÑEZ.-Sostengo que no 
existe absolutamente ningún criterio vá
lido que abone alguna de estas dos ideas. 
Tanto la cifra de 80 hectáreas como la de 
áO constituyen sólo una arbitrariedad. 
¿ Por qué no fueron 9'5, 37, ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Cinco mil. 

El señor IBAÑEZ.-. .. 205 ó 5 mil, co
mo dice el Honorable señor Corbalán, tal 
cual' sucede en los países socialistas, don
de las propiedades no se dividen, como lo 
ha demostrado Cuba. 

El señor CORV ALAN (don Luis) . .,.
No es tan malo como cree Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.-En el mundo ente
ro prevalece la tendencia a la concentra
ción de la propiedad. Así sucede en Esta
dos Unidos, Francia, Alemania, Inglate
rra, y también en los países socialistas, 
pues no existe otra manera de obtener 
alta productividad de los campos, sino me
diante la reunión de predios en grandes 
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extensiones. Aquí hacemos todo lo contra
rio, para arruinar la agricultura nacional 
y sumir al pueblo en el hambre. 

Por eso, sostengo que las dos ideas in
volucran arbitrariedad, y siendo ambas 
origen del daño considerable que se in
fringirá a la agricultura chilena y a los 
habitantes que viven de lo producido en 
los campos, no hay, en realidad, gran mar
gen para elegir entre ninguna de las dos. 

Me interesaba dejar constancia de mi 
criterio absolutamente contrario a una ar
bitrariedad política, como es la que esta
mos sancionando esta tarde. 

lVIe abstengo de votar, pues considero 
que ambas soluciones son igualmente ma
las. 

-Se rechaza la indicación (19 votos 
contra 7 y 2 abstenciones). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
A continuación, las Comisiones proponen 
consignar el siguiente artículo 49, nuevo: 

"Artículo 49-Son inexpropiables por 
las causales establecidas en el presente 
Título los predios rústicos de que sea due
ña una persona natural, que desde una fe
cha anterior al 27 de noviembre de 1962, 
tuvieren una superficie igual o inferior a 
80 hectáreas de riego básicas. 

"Para los efectos de este artícúlo se con
siderarán como un todo los predios de que 
sea dueña una misma personal natural, 
así como, tartándose de personas casadas, 
los predios que pertezcan a ambos cónyu
ges, conjunta o separadamente, aun cuan
do . estén separados de bienes, excepto el 
caso de que estén divorciadós a perpetui
dad. 

"La inexpropiabilidad .establecida en ':;s
te artículo no rige para los predios aban
donados, ni para los que se encuentren 
mal explotados una vez transcurrido el 
plazo de tres años contado desde la fecha 
de vigencia de la presente ley, ni para los 
comprendidos en un área de riego, ni a los 
minufundios para el solo efecto de reagru
parlos, ni a los predios que sean ofrecidos 

transferir por sus dueños a la Corpora
ción. 

"Si S2 expropiare 1'.lguno d2 estos predios 
por estar comprendidos en un área de rie
go, la indemnización correspondiente se 
pagará en la forma señalada en el artícu-

. lo 4,6." 
Además, el señor Ministro ha renovado 

indicación para sustituir, en el inciso se
gundo, las palabras "ambos cónguyes" 
por "cualquiera de los cónyuges". 

El señor LUENGO (Vicepresidente). 
-Se trata de una indicación semejante a 
otra aprobada ayer. 

En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Me agradaría escuchar algunas razones 
que justifiquen la inexpropiabilidad de los 
predios de menos de 80 hectáreas básicas 
cuando pertenecieren al respectivo dueño 
desde antes del 27 de noviembre de 1962, 
y que sean expropiables los de la misma 
superficie, si la propiedad se ha adquiri
do después de esa fecha. 

Si el Gobierno y la mayoría de las Co
misiones estiman que no debe expropiarse 
la propiedad que no exceda de 80 hectá
reas básicas, debe establecerse así respec
to de tedas las propiedades, cualquiera 
que sea la fecha en que se constituyeron. 
y si estiman que deben expropiarse todos 
los predios de menos de 80 hectáreas bá
sicas, debe haber una regla general para 
todas. 

N o alcanzo a ver ninguna .i ustificación 
de interés económico o social, ninguna ra
zón elevada para hacer esta distinción en-

. tre predios de ochenta hectáreas básicas 
adquiridos antes o después del 27 de no
viembrede 19'62. Pero como supongo que 
estas disposiciones se incorporan por al
gún motivo, deseo oír la explicación co
rrespondiente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Cor
balán. 
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El señor CORBALAN (dowSalomón). 
Con el mayor agrado concederé una inte
rrupción, si algún señor Senador desea 
responder a la pregunta del Honorable se
ñor Bulnes. Si nadie quiere hacerse cargo 
de ella, tendré que hablar sobre otro asun
to relacionado con este mismo artículo. 
N o soy el autor de la indicación ni, por lo 
tanto, el llamado a informar sobre ella. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Me agradaría que me contestara el señor 
M inistro, pues creo que ésta es una dispo
sición emanada del Gobierno. 

Concretamente: ¿ por qué es bueno e in
expropiable el predio de menos de ochen
ta hectáreas básicas que se constituyó an
tes del 27 de noviembre de 1962, y por qué 
es malo para el país y está sujeto a ex
-¡.,'ropiación el que se constituyó al día si
guiente? 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-Esta indicación no es del Mi
nistro que habla. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pediré división de la votación respecto de 
la frase "desde una fecha anterior al 27 
de noviembre de 19162,". 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
--El autor de esta indicación, si no me 
equivoco, es el Honorable señor Von Müh
lenbrock. 

El señor VON MÜHLENBROCK.
J unto con el Honorable señor Sepúlveda. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-En la Comisión nos manifestamos con
tr~rios a este pr.2cepto. Ahora también lo 
votaremos negativamente. Nos parece ab
solutamente innecesa.rio, pues sólo sirve 
pam crear d:3terminadas ilusiones por el 
h::cho de que un predio pudiera declararse 
inexpropiable. 

¿ Cuál es el efecto real de la indicación? 
En el capítulo 1 se establecen las causales 
por las que se puede producir la expro
piación. El artículo 169 del proyecto conte
nido en el segundo informe establece: 

"Son expropiables los predios rústicos 

que hubieren resultado de la división de 
un predio de superficie superior a 80 hec
táreas de riego básicas, cuando la división 
se haya efectuado con posterioridad al 4 
de Hoviembre de 19'64, siempre que a la 
iniciación del, año agrícola inmediatamen
te siguiente a la fecha de la división no 
hayan sido objeto de explotación personal 
o efectiva, independiente y de modo inin
terrumpido." 

Pues bien, resulta que para este artícu
lo tampoco tiene vigencia la indicación, si 
no la entiendo mal. El artículo 39 se refie
re a expropiaciones por exceso de cabida. 
Vale decir, el proyecto no señala expresa
mente que vayan a expropiarse en razón 
de la cabida aquellas tierras de superficie 
inferior a -80 hectáreas de riego básicas. 
Si el proyecto no lo dice de manera explí
cita, no hay razón para declarar la inex
propiabilidad. El artículo 39 señala como 
causal de expropiación de un predio, el 
hecho de exceder las 80 hectáreas de rie
go básicas. 

En seguida, la misma indicación dispo
ne que la 'inexpropiabilidad no se aplicará 
en casos de predios mal explotados o 
abandonados. Por lo tanto, aquí tampoco 
veo la importancia del alcance de la decla
ración de inexpropiabilidad. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite, señor Senador? 

Tendría un alcance, pero muy adjetivo, 
en cuanto a los predios que pertenezcan a 
comunidades o a personas jurídicas, o que 
estén dados en arrendamiento. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Siempre que no cumplan ciertos requi
sitos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Esos se pueden expropiar siempre, aun
que tengan menos de 80 hectáreas básicas. 
Según esta disposición, no podrán ser ex
propiadu, si estaban constituidos antes del 
27 de noviembre de 1962. En cambio, obs
curece mucho la idea y da a entender que 
los predios constituidos después del 27 de 
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noviembre de 19,62 pueden ser expropia
dos siempre, aunque tengan menos de- 80 
hectáreas. 

Vale decir, con esta indicación, a mi 
juicio, se logra el efecto contrario al pro
pósito que debe de haber tenido el Hono
rable señor Von Mühlenbrock, ya que le
jos de restringir la expropiación, la am
plía. En efecto, mientras de acuerdo con 
el artículo 39 eran expropiables los pre
dios de más de 80 hectáreas básicas, y no 

'lo eran los inferiores a ese límite, salvo 
que estuvieran abandonados, ahora pare
cieran ser expropiables los de menos. de 
80 hectáreas cuando sus títulos sean pos
teriores al 27 de noviembre de 1962. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El Honorable señor Bulnes ha contri
buido a ratificar lo que he sostenido en 
cuanto a que el alcance de la indicación 
más bien logra confundir que otorgar un 
resguardo, como me parece que fue la in
tención de los autores. 

El solo hecho de que un predio esté da
do en arrendamiento no es causal de ex
propiación. Nosotros éramos partidarios 
de que lo fuera; sin embargo, dicho cri
terio no fue aceptado. Sólo es causal pa
ra ello el que los predios estén dados en 
arrendamiento y no cumplan con disposi
ciones legales que el mismo proyecto con
sidera respecto de los arrendamientos 
agrícolas. 

Por lo tanto, por ser tan limitativo el 
alcance de la indicación; por contribuir a 
confundir todo el articulado, todos los de
rechos y resguardos; por crear una situa
ción distinta entre los predios constitui
dos antes o después de una fecha determi
nada -27 de noviembre de 19'62-, el ar
tículo nos parece inconveniente e innece
sario. 

Por tales motivo, lo votaremos en con
trario. 

El señor VON MüHLENBROCK.-La 
oposición a este artículo del Honorable se
ñor Corbalán y de parte d·c los Senado-

res del FRAP, en las Comisiones unidas, 
revela bien claro, al contrario de lo ex
presado por mi Honorable col'zga, que no 
es ni contradictorio, ni ambiguo, ni com
plica las cosas. 

El objeto de la indicación es estabilizar 
amplia y concretamente la propiedad bien 
trabajada del tipo de las ochenta hectá
reas básicas. La presentamos en el primer 
informe:, pero no llegamos a tener suerte, 
porque incluso el Ejecutivo se opuso a 
ella. Después de largos debate, 8'Z llegó a 
esta redacción, que es clarísima. 

A los representantes de la zona austral, 
nos preocupa esencialmente Il-zvar la con
fianza, la tranquilidad y la seguridad a 
los agricultores. 

Las tablas de equivalencias calculadas 
sobre las ochenta hectáreas básicas co
rresponden matemáticamente a la propi'2-
dad mediana que necesita la zona austral, 
en ,especial para la explotación ganadera 
y lechera. . 

Los predios mal trabajados, en virtud 
del prim2r acuerdo de las Comisiones, dis
pondrán de un plazo de tres años para 
mejorar su explotación. Pero si se lee la 
indicación, se verá que no son aplicables 
las causales de arrendamiento, de prob~'2-

rnas de la propiedad austral ni la del ar
tículo 99, de explotación sobre la base de 
comunidad. 

Si fijamos la vista en la letra del ar
tículo 59, se verá muy nítida la razón d·e 
la cita C\3 la fecha señalada, que, si no 
me equivoco, corresponde a la de promul
gaeión de la ley N9 15.020, la primera ley 
de Reforma Agraria. 

El artículo 59 dice claramente: 
"Son expropiables los predios rústicos 

que se ·zncuentren abandonados y los que 
estén mal explotados. 

"No obstante la causal de expropiación 
por mala explotación, sólo se aplicará des- _ 
pués de tres años CORtados desde el día 
]9 de mayo siguiente a la fecha d·z publi
cación de la presente ley, r'especto de aque
Ilospredios rústicos que, desde una fecha 
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anterior al 27 d'e noviembre de 1962, ten
gan una superficie que no 'exceda de 80 
hectáreas de riego básicas." 

Fue el artículo 59 el que introdujo la 
fecha. Nosotros, a fin de poder llevar 
tranquilidad y confianza a los agriculto
r'es de la mediana propiedad bien traba
jada en Chile, tuvimos que aceptar esa 
fecha, que no figuraba en nuestra indi
caciól1, para que ésta no fuera rechazada. 

El objetivo fundamental de la indica
ción -repito- es dar garantías a todas 
las propiedades agrícolas d·c la zona sur 
de Chile y a su equivalente matemático en 
la explotación ganadera. La estimo de 
enorme y fundamental importancia, por
que al plantearse durant·;;) la discusión de 
la rdorma agraria que la tierra será éx
prop:able por el solo hecho de existir 
problemas de la propiedad austral, pro
dujo intranquilidad completa a los agri
crdores. La propiedad d·;;) la zona sUr s'e 
generó en torno de la propiedad austral. 
y ante el hecho de que por cualquier 
conflicto que se produj cr,e, toda extensión 
d'2 tierra quedaría susceptible de ser ex
propiada, se produjo la paralización de 
L,das las actividades productoras agríco
las de la región, de todas las mejoras, la 
construcción de cercas, casas y caminos. 
La tisra del sur de Chile no está exp:o
üd:t s·:,bre la base de arrendami'2ntos ni 
de medieros. No conocsmos allí ese pro
blema. 

Por ,eso, helnos querido dar estabilidad 
él la propiedad mediana bien trabajada. 

Ah,ora, si eJ S.;maqo,en uso de sus fa
cultades soberanas, suprime la fecha, ello 
v1tal'Ía con nuestros votos favorables. 

De esa manera contesto a la pregunta 
ckl Honorable señor Bulnes Sanfuentes. 

El s·.~ñor nULNES SANFUENTES.
Comprendo pErfectamente la intención con 
que obró el Honorable señor Von Mühlen
b}·oc:c. Pero, a mi juicio, la redacción del 
adiculo tracionó totalmente su propósito, 
de modo que le rU'2go seguir atentamente 
mis obs~rvaciones. 

Cünferme al artículo 39 del proyecto, 

son expropiables, en razón de su cabida, 
só;o los predios que excedan de 80 hec
táreas. S'2gún los pr,ecepto siguientes, tam
bién lo son, cualquina que sea la cabida 
que tengan, los predios abandonados y 
mal explotados, los pertenecientes a comu
nidades o a personas jurídicas, los dados 
8:1 arrendamiento que no cumplan deter
minados requisitos y los que se encuen
tran en zonas de riego. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-También la propiedad austral. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Efectivamente, señor g.,mador. 

El artículo 49, o sea, la indicación del· 
Honorable señor Van Mühlenbrock, ¿a 
quién defi,ende? A los predios que pudie
ran ser expropiados por estar en arI"en
damiento, ... 

-
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Que no cumplan con la ley. 

El señor BULNES SANFUENTES.
... por pertenecer a personas jurídicas o 
a comunidades. No defiende al común de 
los pr',jdios d,e menos de ochenta hectá
reas, I.orque ':;ses ya están protegidos por 
el artículo 39• En cambio -salvo que yo 
me equivoque mucho-, del artículo 49 s'e 
desprende que todo predio de menos de 
ech211ta hectáreas que se haya comtituido 
después del 27 de noviembre de 1962, _que
da sujeto a expropiación. En efecte, al 
decir en forma expresa la disposición que 
son inexpropiables los predios d·,j menos 
de ochenta hectáreas, siempre que el títu
]0 sea pcs~l:'ic:' ,,1 %.7 de Tw'¡iembre de 1932, 
implícitamente está diciendo que son expro
piables 108 mismo3 predios de menos de 
cch2TIta tectíreas, si su título es anterior 
a esa Jecha. Lusgo, el precepto produce '21 
efecto contrul'io al perSeguido por el Ho
norable señor Von Mühlenbrock. La dispo
sición coleea bajo régimen de expropiación 
<.' una cantidad cl,~ prop~'2dades de menos de 
cch2nta hectáreas que S'8 constituyan enJas 
úlLmos cinco años y que sin ella no esta
bu afectas a dicho régimen. 

A mi juicio, este artículo debe aprobar-
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se, pero sin la fras~ que hace referencia 
a la fecha 27 de noviembre de 1962. Ade
más, hay una razón de lógica, pues creo 
que nadie puede invocar -hasta el mo
mento nadie lo ha hecho- un antecedente 
valedero para qUe el legislador considere 
bueno y útil para el país la propiedad de 
menos de ochenta hectáreas constituida el 
26 dEl noviembre de 1962 y que no lo es la 
constituida el 27 d-e ese mismo mes y año, 
a las 8 de la mañana. 

Creo que no e~tamos legislando en con
sideración a momentos o personas deter
minados, sino, como siempre, en razón de 
consideraciones gen'erales de interés pú
blico. Nadie podría invocar tales conside
raciones para hacer un distingo entre el 
26 y el 27 de noviembre, porque no exis
ten. Por lo tanto, estimo qu'C el artículo se 
podría aprobar sin esa frase, con lo cual 
quedarían a cubierto de ,expropiación las 
propiedades de menos de 80 hectáreas que 
hoy en día son expropiables,. no por su ca
bida, sino por pertell'¡;cer en común a dos 
o más personas o a una persona jurídica, o 
por estar dada en arr,endamiento. 

El señor SEPULVEDA.-EI proyecto 
de l~eforma agraria que estamos discutien
do en la etapa finál de su segundo trá
mite, en un momento decisivo para el des
tino de la ley misma, encontró al iniciar 
su tramitación, extraordinaria resistencia 
de los distintos sectores nacionales, en 
particular de las diversas gamas de agri
cultores chilenos. Ello, en razón d·c que los 
estudios realizados en sus prime1ras eta
pas por quienes se organizaron para ma
nifestar su repudio o resistencia a esta le
gislación, lograron crear inquietud 'an to
dos los campos de Chile. 

No sólo estarían amenazados por el}>ro
yecto los grandes latifundistas y ciertos 
predios que por su extensión, abandono o 
notoria y manifiesta maI~ explotación se
rían expropiados para ser distribuidos -en
tre propietarios menores. También se sen
tían amenazados todos los agricultores de 
Chile por esta iniciativa legal. A juicio 

de algunos, esta ley destruiría l.a agricul
tura nacional: nadie podría s·::mtirse tran
quilo en su actividad productora en el 
campo, pues la alarma y la inquietud se 
comunicaron a los grandes agricultores, 
como también a los medianos y pequeños. 
Tan expuesto estaba el gran agricultor, 
como el mediano y el qu'C tiene' abandona
dos sus predios. Es decir, lo estaba tam
bién ·el buen agricu~tor, el hombre que ex
plota la tierra con un sentido de respon
sabilidad social, sacándole el provecho 
que la comunidad o la colectividad exige 
y que también sabe cumplir con la,s leyes 
sociales. 

De manera entonces que esta legisla
ción era igualmcnte amenazadora para 
todos los sectores de la agricultura nacio
nal. A este respecto, las normas estaban 
ya establecidas en el título que tratamos 
en este momento. Son varios los artículos 
que d'cclaran cuáles son los predios sus
ceptibles de explotación: 39, 59, 69, 79, 

89, 99, 10, 11, 12 y 13. Tales preceptos 
contienen una larga enumeración de cau
sahó's en virtud de las cuales pueden s-er 
expropiados los distintos predios en las di
versas latitudes del país. Nadie se sentía 
seguro. Ninguna persona podía decir: 
"No, s,eñor; yo cumplo con mis obligacio
neS; soy agricultor laborioso, que empleo 
métodos modernos en el trabajo y saco de 
la tierra la cantidad de productos que la 
colectividad exige para la alimentación. de 
nuestro pueblo. Cumplo con todas las le
yes sociales. Tengo bien a mis trabajado
l<)S; les doy buenas habitaciones; les pago 
salarios adecuados. Cumplo con mis obli
gaciones sociales". 

Pero ese agricultor estaba igualmente 
amenazado. De ahí nació la idea de dictar 
una norma de excepción a todas las con
diciones €!stablecidas ·zn este artículo, des
tinada a proteger y dar seguridad al buen 
agricultor. Es decir, protegía a aquel que 
cumplía, dentro de los límites que el pro
pio proyecto había establecido en sus car
tabones generales que inspiran esta legis-
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lación, muchos de los cuales no comparto, 
pero sí en su idea ge.neral de hacer la re
forma agraria. 

Reitero que de allí nació la idea de dar 
estabilidad a, eS8' propietario que está d'cn
t~-o de los límites de cabida que el propio 
proyecto ya· ha señalado -sobr·c la mate
ria ya se ha discutido latamente-, siem
pre que no tenga su predio abandonado o 
mal €xplctado de aq-uÍ a tres afio s de vi
gencia de la ley, Según ·esto último, el 
agricultor que actualmente pudiera tener 
alguna deficiencia en la. ·explotación de 
3115 predios, tendrá ese lapso para corre
girla y colocarse en un nivel de produc
ción satisfactorio, a fin de' que su propie
dad no pueda ser calificada de abandona
da o mal explotada, s'cgún otras normas 
d21 mismo título. 

Tal es el sentido directo de la disposi
ción en debate, y no se deduce de otro pre
cepto "a contrario sensu", sino en forma 
directa, contund'cnte y definitiva, pues de
clara inexpropiables los predios con ca
bida de 80 hectáreas básicas bien trabaja
das, de aquí a tr-es años, siempre que se 
cump'an tedos los r'2quisitos y no se en
cuentren en las otras condiciones de ex
cepción a que se refiere el artículo. 

Esta es la disposición en su sentido di
recto. 

El señor' BULNES SANFUENTES.
Su Señoría está discurriendo sobre la ba
se d<~ qu-e no existiera la frase "desde una 
fecha anterior al 27 de noviembre de 
1962". 

El señor SEPULVEDA.- Perdóneme, 
s,sñor Senador. Si tiene un poco de pa
ciencia, permítame t'crminar mis observa
ciones y podré explicarle. ' 

Considero muy lógico que quien no tie
ne interés en crear ambiente de tranqui
lidad <en el gru'CSo del sector de produc
tores de Chile, esté en desacuerdo con es- . 
ta disposición; pero no se justificaría que 
otros seGtores del Parlamento que com
parten con nosotres; losautor·esde la in
diG~ción -<81 Honorable señor Von Müh
lenbrock y el que habla-, este mismo pro-

pqsito, no lo estén con el objetivo de ella. 
Hemos querido dictar una norma de 

excepción r-especto de las otras contenidas 
-:on este título, que establecen las causales 
de -expropiación. Dich~ norma ti,ene por 
finalidad asegurar en forma directa la 
estabilidad y resguardar al bu·en produc
br que cumple todas sus obligaciones, a 
quien ni la inspiración ni el texto del pro
yecto des'ean atacar. 

Esa es la gran masa d·e los productores 
chilenos a los cuales d~bemos prot'cg,er, 
pues si algún peligro encierra este plan de 
reforma agraria -'-€os necesario compren
derlo bien-, es qU'e puede provocar una 
disminución notoria de la producción agro
pecuaria nacional. Nada podría ser más 
grato para quienes desean el fracaso de 
esta reforma y de la agricultura ,en' gene
ral; para aquellos qU'e anhelan el debili
tamiento de nuestras instituciones demo
cráticas y sociales, que la reforma agraria 
no tuviera éxito al no lograr establee'sr 
un nivel de producción que permita satis
facer las nec'csidades alimentarias de nues
tro pueblo. N o habría razones de orden 
político, social y técnico para justificar 
que la reforma agraria no pueda demos
trar capacidad para producir el alimento 
que el puebl.o necesita. Esta tarea dehe rea
lizarla la gran mayoría de los productores 
chilenos que no son latifundistas, que no 
tienen sus pr<edios abandonados y que 
cumplen sus obligaciones sociales. Son 
hombr'2s de empresa responsables y cum
plidores de sus deberes. A ellos hemos 
querido proteger y defender. 

El Honorabl-e señor Buines decía que no 
me había r-eferido a la frase que establece 
diferencia 'entre la propiedad de la cabida 
básica constituida antes o después del 27 
de noviembr,e de 1962. Ya, lo dijo el Ho
norableseñor Von Mühlenbrock: nosotros 
no habíamos colocado esa fecha en nu·:;stra 
indicación, .:peroella. viene incluida en el 
artículo 59 del proyecto; ahí está establ,e
cida la norma. De manera que no hemos 
agregado nada nuevo; No se pu·ede dedu
cir "a contrario sensu" que la,; propieda-
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des constituidas después de esa fecha son 
expropiables, porque se constituyen antes 
o después del 27 d'e noviembre de 1964, 
~'2rán expropiables o no lo serán de acuer
do con las normas generales establecidas 
en el proyecto. No compartimos el deseo d·:; 
hacer discriminaciones. N o deseamos ha
cerlas ni en ésta ni en ninguna otra di s
pOSICIOno Sólo pretendíamos lograr un 
gran objetivo de orden nacional: re3guar
dar a la inmensa mayoría de los agricul
tor'es de nuestro país, que merec,en y ne
cesitan protección. Aceptamos incluirla, 
pues las disposiciones se aprueban Con 
votos, y ellos se obtienen conv'enciendo a 
lOS Eeñores parlamentarios de que aprue
bsn una disposición. 

De ahí que, como decía el Honorable 
señor Von Mühlenbrock, si en 'esta opor
tImidad, gracias a las argumentaciones 
muy fundadas del JIonorable señor Bulnes, 
que yo comparto, se llega a la conclusión 
de qu'e ,esa discriminación es inoficiosa, 
injusta e inútil, nosotros también compar
tiremos el propósito d'2 eliminar la frase. 

El señor A YL WIN .-Se ha preguntado 
cuál es la razón de ser de la fscha 27 d'c 
noviembre de 1962. Ni en el proyecto que 
llegód'e la Cámara de Diputados ni en el 
que se aprobó en el primer informe, exis
tía este precepto, como aquí se' ha recor
dado. El artículo 49 que venía de la Cá
mara establecía la expropiabilidad del pre
dio rústico que se encuentre abandonado o 
mal explotado. Respecto d:e ellos, disponía 
que la causal de expropiación por mala 
explotación sólo se aplicaría después de 
tr€s años, contados "desde el 19 de mayo 
siguiente a la fecha de publicación de la 
pr,esente ley", respecto de aquellos predios 
rústicos constituidos con anterioridad al 
27 de noviembre de 1962 y de superfici·c 
no mayor a 80 hectáreas de riego básicas. 

¿ Cuál es el fundamento de ese distingo? 
El 27 de novi,embre de 1962 emp·:;zó a re
girla actual ley 15.020, de reforma agra
ra. Ella establecía como causales de ex
propiación el tener un predio abandonado 

o mal explotado -notoriamente mal ex
plotado, decía esa l,ey-'. Pues bien, la fi
losofía que inspiró el precepto fue que 
quien compró con posterioridad a la pro
mulgación de esa ley, debió sab.zr que no 
podía adquirir la calidad de propietario de 
Un pr,edio agrícola, sino para explotar con 
cierto mínimo de eficienda; y que si no 
cumplía tal requisito, no era merecedor 
d'e! plazo de gracia que el precepto otorga 
a quienes tenían una propi'edad desde an
tes, para ponerla en condiciones de explo
tación eficiente. Por ende, esta causal de 
abandono o mala 'explotación regía de in
mediato para quienes adquirieran bajo la 
vivencia de la ley de Reforma Agraria. 

En verdad, el artículo 49 introducido 
por indicación de los Honorables señores 
Sepúlveda y Von Mühlenbrock, en mi con-
0eptO no altera el mecanismo >establecido 
en la ley, pero refu,erza una idea: que la 
proniedad inferior a 80 hectáreas de riego 
básicas, por regla geneTal, no es expropia
ble. S'2' da más vigor a esta idea, por las 

,razones que acaba de exponer, con toaa 
claridad y elocuencia, el Honorable señor 
Sepúlveda. 

Pues bi€n, ¿qué resulta del juego de las 
disposicioneS tal como quedan. incorpora
do este artículo en el segundo informe? 
Ocurre que las propiedades infériores a 
80 hectáreas de riego básicas sólo pu,eden 
ser 'expropiadas por las siguientes causa
le's: abandono o mala explotación (artícu
lo 59); infracción a las normas sobre 
arrendamiento (artículo 89 ) ; no división 
de la comunidad en los casos en que es 
obligatorio hacerlo (artículo 99 ) ; consti
tuirel predio minifundio (artículo 12), Y 
hallarse el predio en áreas d·:; riego (ar
tículo 13)'. ¿ Cómo juegan estas distintas 
causales? La idea central que inspiró la 
mención de la fecha se relaciona con la 
causal de abandono o mala explotación 
consignada en 'el artículo 59. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite una interrupción, señor Se
nador? 
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El señor AYLWIN.-Permítame conti
nuar, para que no se pierda el hilo de mi 
argumentación. 

El s'sf¡or BULNES SANFUENTES.
Des'3aba solicitare una explicación adicio
nal sobre la fecha, por considerarla útil 
para su misma expQsición. 

E~l ~eñor AYLWIN.-Lo malo ·es que se 
perdería el hilo de las ideas. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Quiero dscirle solamenb ... 

El señor AYLWIN.-La interrupción 
que me hace el señor Senador debe enten
derse con cargo a su propio tiempo. 

El s·añor BULNES SANFUENTES.
... que el establecimiento de esa fecha, con 
respecto a la promulgación de la reforma 
agraria, me lleva a una conclusión contra
ria a la que indica Su Señoría. 

El señor Senador dice que la persona 
que adquirió un predio después del 27 de 
noviembre de 1962 debería saber que era 
su obligación tenerlo bien 'cxplotado y, 
por consiguiente, no puede darse, a quienes 
están en ese. caso, un plazo de gracia pa
ra poner la propiedad en buenas condicio
n{~s de explotación. Pregunto a mi Hono
rable colega si no debía saber lo mismo el 
individuo que posee un predio desde antes 
del 27 de noviembre de 1962, o sea, si de
be suponers1e que el propietario de ma
rras, con mucho más razón, debió saber 
que estaba obligado a tener su predio bien 
explotado. ¿Es justo autorizar la expro
piación de predios mal explotados, sin con
ceder plazo alguno de gracia, para colo
carlo en condicion·es de bu.zna explotación, 
si con ello se perjudica a una persona que 
hace sólo tres o cuatro meses lo adquirió 
por herencia, y no ha tenido, por lo tanto, 
posibilidad física de mejorar la explota
ción? ¿ Es justo, si procede 10 anterior, que 
no se pueda expropiar a quien adquirió 
un predio hace diez o veinte años y du
rante todo ese tiempo ha mantenido sus 
tierras abandonadas o mal explotadas? 

Me' pareü~ que si alguna discriminación 
debiera hacerse, sería otorgar dicho plazo 
de gracia, no a quienes tienen el predio 

desde hace mucho tiempo, si no a quienes 
lo han adquirido reci'entemente. Ello pa
rece de lógica elemental. Porque, ¿ qué 
culpa tiene ·al individuo a quien le adjudi
caron hace pocos meses un predio mal ex
p'otado? Evidentemente, tiene menos cul
pa que el dueño con cinco, diez o veint·c 
años de antigüedad. Tal discriminación es 
injusta, porque se concedería el plazo de 
gracia a .quien tuvo tiempo suficient,e para 
explotar m pr'cdio y se lo negarían al que 
no dispuso materialmente de tiempo para 
dichos fines. 

El señor AYLWIN.-En primer térmi
no, daré respuesta .a la observación del Ho
norab~e señor Bulnes, sin perjuicio de se· 
guir con mis razonamientos, por desgra. 
cia, interrumpidos. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Porque Su Señoría partió de una premisa 
falsa. 

El s·eñor AYLWIN.-En realidad, si de 
mí dependÍ2ra, no habría plazo de gracia 
11'a1':1 nad:e. 

El.señor CORBALAN (don Salomón). 
-Entonces, rechacemos el artículo. 

E señor AYLWIN.-Dentro del crite
rio de que respecto de los predios inferio
res a 80 hectáreas de riego básicas debe 
tenerse en cuenta 'la circunstancia de di. 
ficu 'tades para. su ,explotación, etcétera, el 
distingo no se justifica, por lo que paso a 
señal¡¡.r. 

Generalmente, las adquisiciones no son 
a título hereditario, sino por compraven
ta. El que compra bajo la vigencia de una 
:ey que estableCÍa la expropiabilidad de 
los predios mal exp:otados o abandonados, 
antes de realizar ia inversión debió tener 
en cuenta que debía contar con los recur
sos necesarios para explotar en forma ade
cuada el predio. En cambio, quien era 
propietario, ,antes de esa: ley, de predios 
pequeños o medianos, con cabida inferior 
a 80 hectáreas de riego básicas, tal veZ no 
ha tenido recursos financieros para explo. 
tar eficientemente su heredad. En atención 
a dicha circunstancia, la ley le otorgaría 
el mencionado plazo adicional. En el even-
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to de sucesión por causa de muerte, lo nor
ma: es que no haya un solo heredero. Pro
el ucida la comunidad hereditaria con pos
terioridad aI 27 de noviembre de 1962, los 
herederos tendrán un plazo de dos años 
para divididir la comunidad. En conse
cuenc:a, para este último caso, la regla es 
distinta. 

Deseo volver a mi argumentación sobre 
el juego de las distintas causales. El dis
tingo entre la propiedad adquirida con' 
posterioridad al 27 de noviembre de 1962 
y la adquirida con anterioridad a esa fe
cha, parece fundado en las r8.zones que he 
expuesto con relación a la causal de aban
dono o de mala explotación. Con todo, al 
insertarse esta norma en el nuevo artículo 
49, era regirá también para las causales 
consisbntes en infracción de las reglas 
sobre arrendamientos, comunidades ... 

Ei señor CORBALAN (don Salomón).
y también p3.ra las personas jurídicas. 

El señor AYLWIN.-No, señor S'ena
doro Según la ley, la situación ,es distinta 
tratándose de personas jurídicas. De con
formidad con el artículo 79, pueden sub
sistir 'las sociedades d'e personas que explo
ten predios de superficie no mayor de 
ochenta hectáreas de riego básicas. Allí 
no se .aplicaría especialmente la norma, 
salvo en lo concerniente a infracción de 
las reglas sobre arrendamiento y a subsis
tencia de las comunidades. 

El señor VON MtJHLENBROCK. -
Tampoco se aplicaría aia propiedad aus
tral. 

El señor AYLWIN.-AsÍ es, señor Se
nador. 

Reconozco que, respecto de esas causa
les, no viene al caso distinguir entre una 
y otra fecha. El distingo se explica res
pecto de la causal de mala explotación o de 
abandono, tal como se expresa en el ar
tículo 59. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿Me permite, señor Senador? 

El señor AYLWIN.-Siempre que sea 
con cargo al tiempo de Su Señoría. 

E: señor CORBALAN (don Salomón). 

-¿No le parece a Su S,eñoría injusto -y 
hasta inmoral, me atrevería a decir-, fa
vorecer c<:m una excepción de inexpropia
bilidad a quienes dan sus predios en arren
damiento, siempre que no infrinjan las 
normas que regu'lan dichos contratos? ¿ N o 
s·erÍa eso una contradicción con la idea 
contenida en el proyecto? ¿No estima in
moral decir a los arrendadores que, aun 
cuando infrinjan la ley, aunque no CLlI11-

plan sus disposiciones, no Se leS exprop:a
rá, mientras respeten las norm3.S sobre 
arr'endamientos? Esa idea me parece del 
todo inconveniente y no debería quedar 
,en la ley; 

El señor BULNES SANFUENTES.
Lo mismo podríamos decir sobr·c la excep
ción concerniente a las áreas de riego. 

E E02ñor AYLWIN.-Participo de esa 
opin:ón. 

Estab3. explicando qUe el distingo s,e . 
justifica únicamenb respecto de la causa'l 
de abandono o mala explotación. Y aun 
tratándose de dicha causal, yo no estable
cería la excepción de inexpropiabilidad. 
La inexpropiabilidad de los predios de su
perficie inferior a ochenta hectáreas de 
riego básicas, no rige cuando hay infrac
ción de las normas sobre arrendamiento, 
como es- el caso señalado por Su Señoría. 
Pero el problema no se resuelve supri
miendo el plazo establecido en este art.ícu
lo, porque, en tal caso, el precepto pasaría 
a ser una norma sobre inexpropiabilidad 
de todos los prediós, salvo los abandonados 
o mal explotados. En consecuencia, sería 
necesario consignar expresamente las otras 
causales al final del artículo, lo que se po
dría hacer mediante el veto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-SUgeriría rechazar el artículo, en el en
tendido de que, por la vía del veto, se pro
pondrá una norma inteligible al respecto. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Soy un tanto escéptico en materia de ve
tos. Si el Gobierno demoró un. año en estu
diar el proyecto y someterlo a la consi
deración de;' Parlamento; si la iniciativa 
de ley permaneció nueve meses en la Cá-
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mara y su discusión en ,el Senado lleva 
tres o cuatro meses, me parece difícil que, 
en: qu' nce días, ,el Gobierno estudie las dis
posiciones del proyecto mejor de lo qUe lo 
han sido hasta ahora. 

Mient'ras disponga de tiempo, me empe
ñaré en cumplir mi deher de señalar los 
gravísimos errores contenidos ,en el ar
ticu1ado del proyecto, pues cada uno de 
sus preceptos es un tremendo huraco que 
franquea el paso a las conclusiones más 
absurdas. El primer inciso del artícu 'o 
en debate, al decir que "son inexpropiables 
por las causales ,establecidas en el presen
te títu'lo los predios rústicos de que sea 
dueña una persona natural, que desde una 
f.echa anterior al 27 de noviem"re de 1962, 
tuvieren una superficie igualo inferior a 
80 hectáreas de r:ego básicas", está di
ciendo "a contrario sensu" -y nadie me 
puede desmentir, porque si tal aplicación 
"a contrario s,ensu" no procediera en este 
caso, no procedería, enninguno-, que son 
expropiables los predios de cabida infe-
1"01' a 80 hectáreas de riego básicas si esa 
cabida no es anterior al 27 de noviembr'3 
de 1962. 

En seguida, se está otorgando plazo de 
gracia de tres años a quien tiene mal ex
plotado un predio que adquirió antes de 
la mencionada fecha, pese a que ha teni
do muchos años para empezar a trabajar 
bien, y, en cambio, no se concede el mis
mo plazo al desgraciado individuo que ha
ce pocos meses adquirió un predio mal 
explotado, por más que esté realizando to
dos los esfuerzos necesarios para explotar
lo bien. Semejante distingo representa una 
discriminación inj usta. 

Veremos lo que dispone el inciso segun
do sobre acumulación de predios pertene
cientes a los cónyuges. Esa disposición, 
como decía el Honorable señor Durán, se
rá una causal de divorcios perpetuos y 
promoverá amancebamientos de quienes 
deseen evitar que se sumen los predios 
pertenecientés en forma individual a ca
da cónyuge. De nuevo nos encontramos 
COn el problema que yo. señalaba, consis-

tente en que no se aclara si el predio ex
propiable será el. que pertenece a la mu
jer o el que es de propiedad del marido, 
como tampoco si la reserva la hará el ma
rido, la mujer o ambos en común. Es de
cir, nos encontramos con toda clase de 
consecuencias jurídicas que los Técnicos 
-así, con mayúscula- no han sido capa
ces de resolver en estos dos años. 

En mi opinión, lo menos que se puede 
hacer respecto de este artículo, es supri
mir la fecha, por ser una discriminación 
que nadie puede' justificar, y que es de 
abierta injusticia, porque implica colocar 
a un propietario de un predio mal explo
tado durante muchos años en mejores con
diciones que quien adquiere un predio se
mejante en fecha reciente. 

Pienso que también debe suprimirse la 
mencionada referencia para impedir que 
se produzca la interpretación "a contra
rio sensu" que yo señalaba denantes. 

El señor DURAN.-Voy a recoger una 
observación. En mi opinión, ha quedado 
de manifiesto nuevamente la absoluta fal
ta de, sindéresis en la actuación del Go
bierno frente a la reforma agraria. 

En respuesta a una observación d,el Ho
norable señor Bulnes, en que el señor Se
nador destacaba la injusticia brutal y el 
trato discriminatorio y negativo que se 
da a una persona que recibe un predio 
después de la fecha aquí señalada, por la 
vía de la sucesión por causa de muerte, 
nuestro distinguido colega el Honorable 
señor Aylwin hizo presente, reconociendo, 
en el fondo, la justicia de las observacio
nes, que no era lo común la adquisición 
de predios o unidades económicas median
te el sistema de la sucesión por tal causa. 
y sostuvo que lo corriente era la adquisi
ción por compra. Así creyó contestar el 
argumento de fondo en torno de la injus
ticia señalada. 

N o insistiré en el deseo permanente del 
Ejecutivo de estar suponiendo malicia en 
actos que, dentro del derecho positivo chi
leno,eran y son hasta hoy perfectamente 
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lícitos. Lo eran al mEllOS hasta la fecha de 
la dictación de la ley que impedía la par
celaciones. 

No sé qué maldito bicho se ha metido 
en el alma de alguna gente, que cree ver 
en todas las actuaciones del mundo una 
perversa y dañada intención. Se llega al 
extremo de creer que hasta la muerte la 
ocasiona por sí mismo un particular, con 
el objeto de burlar los anhelos reforma
dores del Gobierno del Excelentísimo se
ñor Frei. N o sé si es muy duro r€{;ordar 
que un viejo adagio popular dice que el la
drón cree a todos de su misma condición. 
j Ese anhelo de juzgar al resto de la ciu
dadanía con los mismos vicios que la per
sona que juzga tiene! 

¿ Por qué esta discriminación respecto 
de esa fecha? Porque se cree que quienes 
hicieron la transacción comercial después 
del 27 de noviembre de 1962 actuaron de 
mala fe. ¿ Y dónd-e está la disposición cons
titucional o legal que haya impedido, entre 
la fecha de aplicación de esa ley y la que 
legisló sobre parcelaciones, que el dueño 
d'2 un predio, de conformidad con las dis
posiciones que rigen el ordenamiento ju
rídico del país, que todavía es democrático, 
pueda hacer lil;lre transfer'€ncia de su pro
piedad? Sólo el antojo, el d'cseo o el capri
cho de un mal pensado; de un mentecato, 
pueden llegar a impedir la adquisición de 
una propiedad por sucesión, por causa de 
muerte o en cualqui'cra de los demás ca
sos, que con criterio particular he anali
zado, en 101'\ cuales se lle'ga hasta el despojo 
por parte de gentes que se consideran hon
radas como funcionarios públicos. 

Hemos dicho muchas veces que cuando 
un asaltante de caminos enfrenta, con su 
carabina a un particular, dehe a su vez 
hacer frente a Carabineros y a la justicia; 
pero con el sistema que estamos plantean
do Con toda la pompa de la legalidad, se 
se está llegando a los peores excesos, y 
tengo el deber de séñalar en este caso 
concreto lo falso del· problema, atendida 
la intervención del serior presidente de la 
Democracia Cristiana. 

Basta formular una sola pregunta para 
que todo su edificio se venga al suelo como 
castillo de naipes. ¿ Podía o no podía un 
ciudadano comprar hace tres meses un 
predio agrícola que constituyera una uni
dad económica que estaba mal explotada? 
Un anciano que se sentía incapaz de hacer 
producir la tierra, la vende ejercitando su 
derecho; un particular la compra en este 
período de prohibición, y con capita¡ sufi
ciente comienza a trabajarla para intro
ducirle mej oras. ¿ Dónde está lo ilegítimo, 
lo inconveniente, lo incorrecto, o inmoral? 

Como veremos después en las disposi
ciones transitorias, todas ellas tienden a 
evitar la división de predios por la vía 
legal d'21 respeto a la juridicidad. Lo que 
se quiere es que haya un solo gran orga
nismo que divida. Todas las divisiones 
anteriores, aun cuando sean socialmente 
convenientes y económicamente justas, se 
van al suelo ante estas disposiciones que, 
por suerte, son inconstitucionales. Somos 
muchos los que así lo creemos; pero no 
jmpol'ta . que se aprueben en esa forma, 
porque toda vía eú:te en el país un tercer 
poder público. Ya no se trata de un Eje
cutivo que controle una rama del Parla
mento y atemorice parcialmente a la otra. 
No, se trata de los tribunales de justicia, 
de la Corte Suprema. Y todos los dispa-· 
rates productos de la pasión y la igno
rancia ssrán triturados por sentencias de 
esa Excelentísima Corte. 'No me preocu
pa, por ello,ese planteamiento respecto 
del orden constituido, pero me interesa, 
en . el caso que estaba señalando, decir 
las cosas como son. 

Este tipo de legislación es brutalmente 
negativo para la economía nacional; es 
discriminatorio y tiene criterio politique
ro, chico; no vuela a la altura que un 
proyecto de tanta importancia requiere. 

Las observaciones que hemos escuchado 
para contestar objeciones. sólidas, serias, 
no tienen valía. La discriminación es, por 
el contrario, una argumentación que po
dría esgrimirse al revés: ese particular 
que ha comprado un p1Z.edio y lo ha trans-
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formado, de unidad abandonada, en un 
terreno próspero y útil para la economía, 
debe merece'1" el respeto y no la persecu
ción. Por eso, comparto el criterio expre
sado aquí respecto de las fechas señaladas, 
tanto en este caso como en el del artículo 
59, con toda la injusticia que de paso ana
licé con relación al artículo '39, en lo rela
tivo a las comunidades, que las estimo 
una demostración muy clara de lo que 
dijimos en el debate general del proyecto. 

Comprendo muy bien qué están desean
do y qué persigu'3n los Senadores que in
tf:'gran los grupos políticos de extracción 
doctrinaria marxista. Ello están en un 
juego político distinto. Sus concepciones 
doctrinarias son diversas. N o defienden la 
propiedad comunitaria, no porque no ten
ga mayor trascendencia. Todos conocemos 
su filosofía respecto del derecho de pro
piedad. Pero sí extraña. que un partido que 
dice tener pensamiento y línea democrá
ticos, que expresa sus anhelos de producir 
y fomentar el bienestar colectivo de acuer
do con estructuras propias de una organi
zación libre, adhiera a concepciones, ideas 
o manejos tan gravemente lesivos para el 
proceso económico de nuestra nación, que 
en definitiva se convertirán en "boome
rang". Por eso comprendo muy bien con 

'cuanto agrado y sonrisas los Senadores 
del FRAPestán observando estas vota
ciones. 

La señora CAMPUSANO.- ¡No tanto! 
El señor DURAN.- Ellos saben que el 

fracaso de la reforma agraria determi
nará desesperación y hambreen los cam
pos y, más tarde, en las ciudades, lo cual 
será cald{) de cultivo para afianzar sus 
posiciones ideológicás. Pero los que ino
centemente están haciendo el juego a 
algunos equivocados, están manejando un 
"boomerang" que les partirá la cabeza. No 
tendría importancia ese hecho si sólo rom
pk!ra la de ellos, pero destruirá también 
la cabeza de Chile, pues desarrollará un 
proceso económico que los técnicos de ver
dad, los que efectivamente conocen y han 
trabajado la agricultura, saben muy bien 

que terminará negativamente, debido al 
cúmulo de disposiciones que hemos venido 
analizando. 

Como en el caso anterior, he deseado' 
dej ar constancia de mi punto de vista, 
porque sé muy bien, devolviendo la mano 
de algunas apreciaciones hechas aquí en 
el sentido de que se ha constituido una 
mayoría tipo pequeño burgués entre rádi
cales, democratacristianos y Partido N a
cional, de que, por lo contrario, esa es una 
inteligente cortina de humo: se ha produ
cido un entendimiento, no diré entre Sena
dores democratacristianos y del FRAP, 
pero sí -Sus Señorías llegan a sonreír 
cuando lo digo- entre el FRAP y algu
nos pseudotécnicos de la Democraaia Cris
tiana, porque allí, amparados debajo de la 
mesa, se están creando un ambiente que 
Sus Señorías saben que, en definitiva, los 
favorecerá. . 

El señor LUENGO (Vicepres,idente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 4Q, nuevo, pro

puesto por la Comisión. En seguida, se 
votaría la eliminación de la frase indica
da por el Honorable señor Bulnes, y por 
último, la indicación del señor Ministro. 

Antes de la votaoión, la Mesa se permi
te hacer presente que deberá ser muy es
tricta en la computación de los tiempos 
de fundamento de los votos, debido a que 
ello no fue considerado en el reparto del 
tiempo que se hizo por acuerdo de los 
Comités. 

-(Durante la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

- Voto en contra del artículo, en el en
tendido de que lo estamos votando en su 
integridad, sin perjuicio de que en se
guida nos pronunoiemos separadamente 
sobre la frase que se ha pedido eliminar. 

Voto en contrario, porque quedó demos
trado, en el cur$O del prolongado debate 
producido en torno de esta disposición, 
que ella es absolutamente inconveniente 
y contradictoria; encierra injusticia e, 
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incluso, actitudes que he calificado de in
morales, pues tienden a evitar la expro
piación en caso de arrendamientos. 

Si el Gobierno desea 'legislar sobre las 
únicas ideas concretas que se pueden ha
ber planteado en el debate-, como aquella 
de dar exclusivamente un plazo-de gracia 
a aquellas- propiedades mal explotadas o 
abandonadas, constituidas después del 27 
de noviembre de 19,62, tiene el camino del 
veto para introducir la correspondiente 
modificación. 

Por eso, estimo que debe ser rechazado 
el artículo. Si el Gobierno lo desea, puede 
modificarlo posteriormente. 

El señor CORV ALA N (don Luis) .-AI 
considerar el proyecto original del Gobier
no Demócrata Cristiano, los comunistas 
echamos de menos garantías suficientes y 
claras para la pequeña y mediana propie
dad campesina. Por eso, al mismo tiempo 
que formulamos indicación para que la ca
bida máxima permisible fuera limitada a 
40 hectáreas, también presentamos inicia
tivas en las Comisiones de Hacienda y de 
Agricultura, unidas, para declarar expro
piables todos los predios que excedieran 
de 40 hectáreas y no expropiables, los me
nores de esa superficie, con determinadas 
salvedades. Así, para el caso de propieda
des inferiores a 40 hectáreas, habría que 
establecer algunas salvedades y, por lo 
tanto, no declarar inexpropiables aquellas 
absolutamente abandonadas. 

Esa es nuestra doctrina, nuestra posi
ción clara, y aunque extrañe a algunos se
ñores Senadores, representa la defensa de 
la pequeña y mediana propiedad campesi
na. Es una posición comunista. 

También quiero decir respecto de este 
artículo y del conjunto del proyecto, que 
nada llevamos bajo el poncho, como acaba 
de decir un señor Senador. No tenemos 
ningún acuerdo, ni debaj o de la mesa ni 
sobre ella. Coincidimos con la Democracia 
Cristiana en la necesidad de uná reforma 
agraria ... 

El señor DURAN.-j Encima de la me
sa! 

El señor CORVALAN (don Luis).
... ,y estamos en desacuerdo con ella en 
muchos aspectos del proyecto. Sin embar
go, en los tópicos en que no coincidi.mos 
con esa colectividad política, los Senado
res de las bancas de enfrente están acor
des con ella. 

Fuimos partidarios -repito-- de dar 
seguridades a la pequeña y mediana pro
piedad campesina, entendida por tal, la de 
menos de 40 hectáreas básicas, porque no 
la vemos resguardada en el texto del pro
yecto. Pero la indicación de los Honora
bles señores Von Mühlenbrock y Sepúlve
da, tiende a dar garantías, al mismo tiem
po, a otro tipo de propiedad, a una mucho 
más grande, de terratenientes, y en eso no 
estamos de acuerdo ... 

El señor VON MÜHLENBROCK.
Se refiere a predios de hasta 80 hectáreas 
básicas. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Por ese motivo, votamos en contra de la 
indicación. 

El señor REYES.-Creo que este ar
tículo, por su ubicación, induce a error, 
pues trata de la inexpropiabilidad, en cir
cunstancias de que hay un capítulo refe
rente a las reservas y, concretamente, a 
esa materia. Aquí estamos, en cambio, de
finiendo lo que es expropiable. 

En seguida, este artículo también hac~ 
extensiva la inexpropiabilidad -lo dice su 
texto- a propiedades que pudi'cran ser da
das en arriendo o tener otros vicios o fa
llas mencionadas por la ley. 

También se hace referencia al plazo. So
bre el particular, personalmente he soste
nido la inconveniencia establecerlo. Sin 
embargo, aquí hay un propósito que cbm
parto: fijar el derecho a la reserva. Con
cuerdo en que este concepto debe quedar 
lo más remachado posible, porque, a mi 
juicio, interesa al desenvolvimiento de la 
agricultura nacional y al régimen en que 

" . 
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se desarrollará la reforma agraria. Ese 
es el concepto que comparto, y sólo en esa 
virtud voto favorablemente el artículo, en 
el bien entendido -repito- de que esta 
norma necesariamente tendrá que ubicar
se en otro párrafo del proyecto después de 
introducirle las rectificaciones substan
ciales que requiera. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Me permite, señor Presidente? 

¿ Estamos votando el artículo renova
do? 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Ko, señor Senador. Está en votación el 
artículo nuevo propuesto por las Comisio-
nes unidas. ' 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-No encuentro lógico el informe de las 
Comisiones, ya que el artículo 39 dispone 
que "son expropia bies ... " -etcétera
"cuando la suma de las superficies de los 
predios de que sea dueño una misma per
sona natural exceda de 80 hectáreas de 
riego básicas ... ". 

Dentro del proceso evolutivo de una so
ciedad, hemos aceptado la reforma agra
ria, porque necesitamos acentuar ese pro
c~so social trascendental. Todos los países 
lo han adoptado, y es un retroceso, un ar
caísmo, no seguir en esa vía. 

De conformidad con el artículo 49, son 
expropiables los predios abandonados o 
mal explotados. Hasta ahí debió quedar la 
frase. Eso era lo correcto. 
.. Lo voto favorablemente, sin perjuicio 
de aceptar, después, la enmienda de la fe
cha. 

El señor JARAMILLO LYON.-Vota
ré en contrario esta indicación, por con
siderarla discriminatoria. En ello se hace 
mención a dos clases de propiedades agrí
colas: las adquiridas antes del 27 de no
viembre de 19162 y las adquiridas después 
de esa fecha. Unas estarán exentas de la 
posibilidad de expropiación; las demás no 
10 estarán. 

Soy partidario de la igualdad ante la ley 
y de la igualdad de posibilidades ciudada-

nas. N o comparto el criterio de que exis
tan agricultores de primera y de segunda 
clase, por haber adquirido unos su predio 
después de una fecha determinada. Ello 
es arbitrario, injusto y absurdo. 

Por esas razones, voto que no. 
El señor GOMEZ.-Estimo que la vo

tación no ha sido bien planteada, porque 
la decisión de mis Honorables colegas va
ría en razón de la frase tantas veces ci
tada. Estamos votando el artículo sin la 
frase. Si fuera aprobado sin ella, me pro
nunciaría favorablemente, pero no sé la 
suerte que correrá después la frase ... 

El señor CORVALAN (don Luis). -
Mala,con seguridad. 

El señor GOMEZ.- En mi concepto, 
debió votarse primero el artículo con la 
frase; eso era esencial. Si era rechazado 
en esa forma ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
En la duda, abstente. 

El señro GOMEZ.- ... , se votaba sin 
la frase. En esta forma se lleva al Sena
do a una votación equívoca. 

Voto en contra, para evitar la posibi
lidad de que exista discriminación. Soy 
contrario a todo tipo de discriminaciones. 
Sin embargo, si se hubiese puesto en vo
tación el precepto en la forma que seña
lo, su resultado pudo ser distinto. Insisto 
en que ha sido mal planteada la votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Res1.dtado de la votación: 11 votos por la 
a.firm,ativa, 9 por la negativa, 3 pa1'eos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Aprobado el artículo nuevo propuesto por 
las Comisiones unidas. 

Se votará ahora la inclusión de la fl'a
se que dice: "desde una fecha anterior al 
27 de noviembre de 1962". Sobre el par
ticular, deseo dar una explicación, ya que 
un señor Senador ha objetado la forma 
de tomar la votación. 

El artículo 106 del Reglamento dice lo 
9iguiente ': 

"Al iniciarse la discusión particular, el 
Presidente dará por aprobados todos los 



.. 

SESION 5411-, EN 11 DE ENERO DE 1967 3449 

artículos o títulos que no hayan sido ob
jeto de indicaciones en la discusión gene
ral o de modificaciones en el segundo in
forme. 

"En seguida, pondrá en discusión, en 
el orden del contexto del proyecto, los 
acuerdos de la Comisión y las indicacio
nes que rechazadas en el segundo infor
me, i'lean renovadas por escrito por un 
Ministro o por diez o más Senadores". 

En consecuencia, lo que reglamentaria
mente procede es votar el informe de las 
Comisiones y, en seguida, las indicacio
nes que puedan significar modificación 
de aquél. 

En votación la frase "desde una fecha 
anterior al 27 de noviembre de 1962". 

--(Durante la votación). 
El señor DURAN.- ¿ Ven como e:stá 

claro el arreglo? 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Denantes era por otro lado; esto va por 
"toca"; una vez por allá y otra por acá. 

El señor DURAN.-j Esos niños "po
lolean" con todos ... ! . 

El señor JARAMILLO LYON. - No, 
por las razones dadas anteriormente. 

El señor BULNES SANFUENTES.
~ o puedo votar por estar pareado, cir
cunstancia que deploro mucho. 

El señor VON MüHLENBROCK. --
Señor Presidente, esta indicación fue pre
sentada por dos Senadores, sinceros y 
ardientes partidarios de la reforma agra
ria; deseosos de resolver uno de los más 
graves problemas sociales de la nación y, 
por consiguiente, elevar el nivel de vida 
de la masa campesina, y dar solución al 
déficit alimentario del país. Esas y mu
chas otras razones que no puedo repetir, 
porque dispongo de escasos minutos, nos 
movieron a formularla. Lo hicimos con el 
único objeto de devolver confianza, sere
nidad, seguridad y el deseo de dedicar to
das sus energías al servicio de la patria, 
a todos los agricultores medianos ¡;le la 
República. Jamás pensamos en una re
dacción discriminatoria. Rechazo tal iJIl-

putación con el más ardoroso ímpetu de 
mi alma. 

Ha habido incomprensión. Nosotros 
procedimos correctamente, pensando en la 
suerte de nuestra patria y en defensa de 
su agricultura. No quiero que quede la 
mínima sombra de duda, y como el Eje
cutivo dispone de un arma correctiva 
-el veto- y de mayoría en la Cámara de 
Diputados, para probar nuestra limpieza 
frente a quienes creyeron que mi Hono
rable colega señor Sepúlveda y el que ha
blapudiéramos entrar en arreglos discri 
minatorios, votaré por la supresión de la 
frase, para dar ejemplo de cómo se cum
plen los deberes con la República y con 
la gente que nos trajo a este hemicicb. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
- -Resultado de la votación; 10 votos. por 
la afirmativa, 10 por -la negativa, una 
abstención y 3 pa·reos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Corrresponde repetir la votación, por in
fluir la abstención. 

En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor BULNES SANFUENTES.

No vo~aré, porque estoy pareado, pero 
quiero hacer presente que, si se produje
ra . empate, quedaría rechazada la frase, 
pues no estamos pronunciándonos sobre 
una indicación, sino que se pidió dividir 
la votación. 

El señor MAURAS.-Queda rechazada 
la frase en caso de empate. 

El señor DURAN.- Quiero decir, en 
dos palabras, que deploro muy sincera
mente la ingrata posición de algunos de 
mis distinguidos colegas que tuvieron la 
iniciativa de proponer la frase que en es
te momento estamos votando. Y lo digo, 
con profundo dolor, porque el sector agrí
cola que ellos desean defender lo estima 
favorable, con el mismo espíritu y la mis
ma buena fe que los inspiraron al presen
tarla 

Ha quedado de manifiesto que la con
creción de esas ideas está produciendo 

• 
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precisamente un efecto contrario del per
seguido. Y ello es deplorable -repito
porque, al recorrer la zona que repre3en
to, que es fundamentalmente agrícola, me 
encontré con una serie de agricultores que 
me señalaban, con relación a lo que he 
llamado "el desastre de la reforma agra
ria", que, sin embargo, el proyecto se ha 
ido mejorando, como lo sostiene, inclu
f1ive, el propio Presidente de la Repúbli
ca, y me recordaban, entre los preceptos 
que mejoraban la iniciativa, la indicación 
de los Honorables señores Von Mühlen
brock y Sepúlveda, porque los asistía el 
<.:onv-:mcimiento de que todas las unidades 
económicas de ochenta hectáreas, cual
quiera que fuera la fecha que se fij ara, 
quedan protegidas. 

Así, con un poco de morfina, se ha ido 
adormeciendo el espíritu de resistencia de 
los grupos perjudicados por el proyecto. 
Lo deploro, y, por eso, voto en contra de 
la inclusión de la frase referida en este 
artículo. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Resultado de la votación: 11 votos por la 
afirmativa, 11 por la negativa, 1 absten
ción y 3 pareos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Se rechaza la indicación. 

El .señor BULNES SANFUENTES.-" 
No es indicación, sino división de la vota
ción, como lo pedí y he dejado estable
cido. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-·Además, ·la abstención influye. Hay que 
repetirla. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
t~eglamentariamente no parece que la in
dicación' deba quedar rechazada por esta 
votación. El Reglamento exige repetirla 
en la próxima sesión ordinaria. Sólo en 
caso de estar la urgencia vencida se pro
duce de inmediato el rechazo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Queda pendiente, porque hubo empate. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Un hecho es evidente: lo que se ha vota
do no es una indicación. Yo solicité divi-

dir la votación en una proposición de las 
Comisiones unidas. La primera parte de 
dicha proposición ya fue aprobada, y la 
otra, que es esa frase, no lo ha sido. De 
manera que si el empate subsistiera, ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Queda pendiente para la próxima se
gión ordinaria. 

El señor BULNES SANFUENTES.--,
... habría que dar por rechazada la fra
se, a la inversa de lo que ocurre cuando 
se trata de una indicación. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- Queda pendiente para la próxima se
sión. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Sí, señur Senador, para la próxima se
sión ordinaria, como señala el Regla
mento. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Muy bien !El martes próximo se vota. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .-
Queda pendiente. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Cuando se ha citado a sesiones especiales 
para terminar la discusión de un proyec
to, esa disposición no puede aplicarse. 
Ella rige para las materias que' se tra
mitan normalmente, y no cuando, por 
acuerdo de Comités, se trata un solo asun
to en sesiones especiales. En este caso no 
es aplicable una disposición que se remi
te a la sesión ordinaria siguiente. Sim
plemente, el nuevo empate significa el 
rechazo de la disposición. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Señor Senador, esta Corpo'ración ha de 
celebrar sesión ordinaria el próximo mar
tes, día en que no estará vencida todavía 
In urgencia del proyecto; de manera que 
en esa sesión puede perfectamente diri
mirse el empate. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
No lo considero así, porque en estas cir
cunstancias prevalece el acuerdo de los 
Com,ités, en virtud del cual el proyecto 
debe quedar despachado el día viernes. 

El señor JARAMILLO LYON.-Inte
gramtmte. 
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El señor VON MüHLENBROCK. -
lL tegrame.nte. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Su Señoría no puede aplicar una disposi
ción que se remite a la sesión ordinaria 
siguiente en caso de empate, cuando hay 
un acuerdo de Comités que obliga a tener 
despachado antes el proyecto. 

Lo mismo ocurre todos los días en las 
Comisiones, donde en caso de empate se 
da por rechazada la proposición, porque 
no es posible remitir el asunto a la reu
nión ordinaria siguiente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En tal caso, 'los Comités debieran adoptar 
acuerdo para realizar de nuevo la' vota
ción antes del término de las sesiones es
peciales destinadas a despachar este asun
to, y como aquéllos se reunirán mañana, 
podrían adoptar resolución sobre el par
ticiular. 

El señor GOMEZ.-¡ No, señor Presi
dente! 

El señor BULNES SANFUENTES. -
La frase ,ha quedado rechazada, señor 
Presidente, porque a posteriori, no debe 
cambiarse la regla del juego. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
N o tendría inconveniente en darla por 
rechazada si Su Señoría me indicara la 
disposición reglamentaria respectiva: la 
Mesa no la tiene a la vista en este mo
mento, 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Perdóneme, señor Presidente. Su Señol:ía 
flO puede aplicar una disposición legal 
dictada para un' ciego si se encuentra con 
otro señor que no es ciego. Del mismo 
modo, no puede aplicar un precepto re
glamentario que obliga a remitirse a la 
sesión ordinaria siguiente, si un acuerdo 
de Comités le impide seguir tratando el 
proyecto en esa sesión ordinaria. 

El despacho de este proyecto se rige 
por una regla especial, que es el acuerdo 
de Comités. 

El señor JARAMILLO LYON.- Las 
reglas especiales prevalecen sobre las ge-

nerales. El señor Presidente, que es abo
gado, lo sabe. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Me permite, señor Presidente? 

A mi juicio, la interpretación dada por 
la Mesa es corr:ecta. El proyecto ha de 
tratarse en sesiones especiales durante 
esta semana, y también durante la próxi
ma, si se cita al Senado para el martes 
én la mañana con el mismo objeto. De 10 
contrario, seguirá tratándose en la sesión 
ordinaria de la tarde. Si terminara la dis
cusión esta semana, no estaría del todo 
despachado, pues faltaría dirimir el em
pate, 10 cual sólo es posible, según el Re
glamento, en la sesión ordinaria del 
martes. 

Por lo demás, si mal no recuerdo, en 
otro caso -no podría decir en qué asun
to- se produjo una situación similar: en 
definitiva, terminó la discusión del pro
yecto, pero quedó una materia pendiente, 
con motivo de un empate, y hubo que di
rimirlo en la sesión ordinaria siguiente. 

El señor DURAN.-¿ Cuál es el acuer
do de los Comités? 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
El acuerdo de los Comités es despachar 
el proyecto en las sesiones especiales a 
que ha sido convocada la Sala. 

El ~eñor JARAMILLO LYON.-¿Có
mo se va a dirimir el empate, entonces, en 
un2 sesión próxima? 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Permíta,nme, señores Senador·2s, dar una 
exp1icación. 

Comprenderán Sus Señorías que 110 

tengo demasiada experiencia. 
El señor CURTI. - Se está notando 

bastante. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Ahora que conozco el acuerdo preciso de 
los Comités, estimo que la frase debe dar
se po'r rechazada. 

El señor DURAN.-¡ Evidentemente! 
El señor GOMEZ.-Es evidente. 
El señor CURTI.-Estamos de acuerdo. 
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El señor JARAMILLO LYON.-Ahora 
estamos de acuerdo. 

El señor LUENGO (Vicepresid·ente).
En votación la indicación renovada del 
señor Ministro. • 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La indicacióñ tiene por objeto sustituir 
las palabras "ambos cónyuges" por "cual
quiera de los cónyuges", para dejar esta 
disp03ición en consonancia con lo que se 
aprobó en el artículo 1 CJ. 

-Se aprueba. 
-Seguidamente, se aprueba la prime-

ra enmienda propuesta por las Cmnisio
/les en el artículo 69, que pasa a ser 79. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) ,-
Se suspende la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió a las 18.12. 
-Se reanudó a las 18.46. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

-Sin debate, se aprueban las emnien
(~,C lJ/cJ]ué:stas por las Comisiones unidas 
en las letras' b) Y d) del artículo 69, que 
pasa a ser 79. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Las Comisiones unidas proponen reempla
zar el artículo 79, que pasa a ser 89 , por 
el siguiente: "Son expropiables los pre
dios rústicos que se encuentren dados en 
arrendamiento o cualquiera otra forma de 
explotación por terceros, o en mediería, 
cuando se infringiere alguna de las dis
posiciones de la legislación que regula los 
correspondientes contratos, y que esp;)cífi
camente se g·eñalan en dicha legislac:lón". 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN (don Saloy[.ón). 

-Me ha asaltado una duda y me agrada
ría que el señor Ministro la esclareciera. 
No sé si el precepto, al referirse a las 
"disposiciones de la legislación que regu
la los correspondientes contratos", alude 

a los Reglamentos de Reforma. Agraria o 
a las disposiciones incluida's en '21 proyecto. 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-En especial, a las disposicio
nes contenidas en el proyecto, pero tam
bién a las que puedan quedar vigentes en 
los Reglamentos de Reforma Agraria. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ N o sería prudente referirse expresa
mente a "los artículos respectivos de la 
presente ley y a las otras normales lega
les aplicables"? Me parece que, fuera de 
las de este proyecto, no hay otras dispo
siciones que regulen la materia. 

El señor AYLWIN.-En realidad, las 
normas que rigen 19S arrendamientos son 
las de los Reglamentos de Reforma Agra
ria que versan sobre la matsria. Una. vez· 
que S";O pi'omulgue la nueva ley, tendrán 
vigor, además, las normas contenidas en 
ella y las del decreto con fuerza de ley que 
'3e dicte en virtud de las facultades qu".:; se 
otorgan tn el :;¡,1'tículo 193, que es un pre-
0ept~ normativo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). .... 
-En mi opinión, lo correcto sería modi-
ficar el artículo 89 y hacer expresa men
ción al 193 de esta iniciativa de ley. Bas
taría eso, porque el inciso primero de este 
último precepto otorga la facultad. El 
problema quedaría así totalmente resuel
to. Se necesita, sí, acuerdo unánime para 
hacer tal enmienda, que concretamente 
consiste en reemplazar la frase "y que 
e:wecíficamente se señalan en dicha legis
lación", por esta otra: "y que específica
mente se señalan en el artículo 193 de la 
presente ley". 

El señor AYLWIN.- Lo malo es que 
el artíc1110 193 es un precepto normativo, 
que no señala todas las reglas relativas al 
arrendamiento, sino qU"3 fija únicamente 
una pauta para las que dictará el Presid€l1-
t 3 de la Replí blica. 

Por otra parte, el número 5) del pá
lTafo IV del artículo 193 dice: "Se deter
minará qué infracciones a las disposicio
nes que regulan estos contratos harán 
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aplicable la causal de expropiación del 
predio respectivo, en conformidad al ar
tículo 89 de la presente ley". 

En consecuencia, la mención del artícu
lo 193 no expresa cabalmente la idea. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- Todo lo contrario. 

El señor AYLWIN.- Habría que hacer 
referencia a la legislación que se dicte en 
conformidad a la autorización que otorga 
el artículo 193. 

El señor CORBALAN (don Salomón) . • 
-¿ Cómo quedaría el texto? 

El señor AYLWIN.-En la siguiente 
forma: " .... cuando se infringiere alguna 
de las disposiciones que en conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 193 regulan 
los correspondientes contratos, y que es
pecíficamente se señalan en dichas dispo
siciones" . 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El artículo referido, en su párrafo V, 
autoriza "al Presidente de la República 
para refundir,actualizar y armonizar las 
disposiciones vigentes sobre esta materia, 
con las contenidas en la presente ley y con 
las que se dicten en virtud del presente ar
tículo" . 

Por tanto, al mencionar al artículo 193, 
el {tlcance de la disposición se comprende 
perfectamente. 

En seguida, el párrafo VI del mismo ar
ticulo prescribe que "el Presidente de la 
República estará facultado para determ~
nar qué disposiciones de las que regulan 
los contratos de arrendamiento y medie
ría se entenderán incorporadas a dichos 
C'ontratos y a aquellos que permitan rea
lizar una explotación por terceros, que se 
hubieren pactado con anterioridad a la 
fecha de vigencia de las disposidones le
gales que se dicten en conformidad a este 
artículo" . 

O sea, como el artículo 193 comprende 
todo, el 89 quedaría mucho más inteligi
ble. 

El señor A YL WIN.- ¿ Cómo se redac
t<lría el artículo 89 ? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

-En la siguiente forma: "y que especí
ficamente se señalen en el artículo 193 y 
en las normas que se dicten en virtud de 
él". 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Para 
que no pierdan el tiempo advierto a los 
señores Senadores que no daremos nuestro 
acuerdo para ninguna innovación. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Votaré favorablemente, porque no me 
queda otro camino. 

Debo declarar, sin embargo, que no co
nozco los argumentos del Honorable señor 
Aguirre Doolan Ilara no aceptar una en
mienda de redacción que mejora el ar
tículo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Como 
le consta a Su Señoría ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Estoy fundando el voto y, por desgra
cia, no le puedo dar una interrupción. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Le 
doy excusas por interrumpirlo, pero Su 
Señoría me hizo una preg-unta. 

El señor LUENGO (Vicepresidente). 
-¿ Cómo .vota el Honorable señor Corba
lán? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-A favor del artículo. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, daré por aprobada 
la modificación propuesta por las Comi
siones, 

Apl:obada, 
-Se aprueban -las modificaciones pro

puestas por las Comisiones unidas en los 
artículos 89 y 10, que pasan a seT 99 y 11, 
'l'(-'.')uectivamente. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En el artículo 11, que pasa a ser 12, las 
Comisiones proponen reemplazar las. pa
labras "en unidades agrícolas familiares", 
por las siguientes: "en cualquiera de las 
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formas indicadas en el artículo 64", Y eli
minar, en la segunda frase, las siguientes 
palabras: "de dichas unidades" . 

. Además, ha llegado una indicación re
novada, suscrita por los Honorables Sena
dores Campusano, Luis Corvalán, Luengo, 
Chadwick, Contreras Labarca, Salomón 
Corbalán, Teitelboim, Allende, Altamira
no y Víctor Contreras, para reemplazar 
este artículo por el siguiente: 

"Son expropiables los predios rústicos 
que constituyan "minifundios" para el so
lo efecto de reagruparlos y asignarlos en 
unidades agrícolas familiares. 

"La CORA deberá en todo caso entre
gar tierra a los minifundistas expropiados 
a menos que éstos renuncien expresamen
tt' a este derecho". 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El ·:,eñor CORVALAN (don Luis).

En verdad, sólo me interesa el inciso se
gundo de la indicación renovada. La pre
senté completa, porque su texto original 
tenía dos incisos. Entonces, sugiero a la 
Mesa discutir sólo el segundo inciso. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Se puede pedir votación separad:'!.. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Exacto. Se votaría pór incisos. 

El señor CORVALAN (don Luis) .-En 
cuanto al fondo del asunto, el artículo en 
debate establece que "son expropiables los 
predios rústicos que constituyan minifun
dios, para los efectos de reagruparlos y 
asignarlos en unidades agrícolas familia
res en cualquiera de las formas que esta
blece el artículo 64" ; no en unidades agrí
colas familiares exclusivamente, y punto. 

A mi entender, falta dar más garantías 
eL los minifundistas que puedan ser expro
piados para el efecto de reagrupar sus 
predios, en cuanto a asegurarles tierra. 
Tal como viene el artículo, no contiene esa 
garantía. 

Se dice que tendrán preferencia para 
~·er asignatarios nada más que los mini
fundistas. Y si una mayoría del Senado 

acaba de ofrecer garantías y de hablar de 
la necesidad de asegurar la tranquilidad 
de la agricultura en general, habría que 
ponerse en manos de esa mayoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Se
gún el criterio de Su Señoría. 

El señor CORVALAN (don Luis). -
Me parece que habría acuerdo para ga-' 
rantizar a los minifundios que la CORA, 
en todo caso, deberá entregar tierras a los 
pequeños propietarios, a menos que re
nuncien expresamente a ese derecho, una 
vez que sean' expropiados para los efectos 
de reagrupar los minifundios. 

Por eso, al ponerse en votación la indi
cación, rechazaré su primer inciso, ya que 
está mejor concebido en el proyecto de las 
Comisiones, salvo en la segunda frase, y 
apoyaré· el inciso segundo. 

El señor TRIVELLI (Ministro de 
Agricultura).- El Gobierno es partida
rio de mantener el artículo sin modifica
ciones, debido a que, si se compran o ex
propian minifundios para reagruparlos, 
lo más probable es que la tierra no alcan
ce para todos, porque precisamente el tra
bajo que se hace es de reagrupación. 

Ahora, es sabido que no siempre los 
dueños de minifundios son agricultores. 
Muchos se dedican al comercio u otras ac
tividades que nada tienen que ver con la 
agricultura., De manera que pretendér 
asegurar el derecho a la tierra en los asen
tamientos futuros a todos los minifundis
tas que en un momento dado puedan ser 
objeto de expropiación, significa incurrir 
en una injusticia respecto de personas que 
tienen más derecho que ellos a la tierra. 

El señor MIRANDA.- Votaremos en 
contra de la indicación renovada, por ser 
evidente que no habrá posibilidad alguna 
de asegurar, por medio de la CORA, la 
entrega de tierra a todos los minifundis
tas expropiados. 

Desde luego, se crearán problemas en 
cada zona donde se expropien minifun
dios para el solo efecto, como dice el ar
tículo 12, de reagruparlos. Porque, como 
e.'" natural, esas tierras no serán suficien-
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tes para arraigar a dichos minifundistas. 
Por otra parte, es sabido que, dada la 

calidad de minifundistas que tienen, gran 
cantidad de ellos no poseen la calidad de 
agricultores. Evidentemente, son propie
tarios de estos pequeños predios, pero no 
desarrollan, por las características del te
rreno, labores agrícolas. 
'En consecuencia, preferimos la redac

ción del artículo propuesto por las Comi
"iones unidas, que les da preferencia, pero 
que no hace obligatorio asignarles tierras. 

Por eso, creemos que el citado precep
io, tal como ha quedado redactado, es j us
to, pues consigna una preferencia para 
ellos, sin dar a la asignación de tierras 
carácter de obligatoriedad. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .--
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La indicación renovada tiene por obje

to reemplazar el artículo 12; de manera 
que se pone en votación la proposición de 
las Comisiones. Si ésta es aprobada, se 
entiende rechazada la indicación; si fuere 
rechazada, quedaría aprobada la indica
ción. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Por esa vía, es posible que nos quede
mos sin ley al respecto. 

Tengo entendido que perfectamente 
puede votarse el artículo; en seguida, dar 
por rechazado el inciso primero de la in
dicación renovada, y luego, votar el in
ciso segundo, que es compatible con la ma
teria en discusión. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
La indicación tiene por objeto reemplazar 
el artículo 12. Así fue formulada al reno
vurse. 

En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Estamos de acuerdo con la indicación 
renovada, pues nos parece mejor que la 
disposición consignada en el proyecto, ya 
que otorga un resguardo elemental para 
el minifundista. Además, carece de los pe-

ligros señalados por el Honorable señor 
Miranda, pues en otros artículos se esta
blecen todos los requisitos para que un 
ciudadano, un jefe de hogar, un campesi
no, pueda tener derecho a los beneficios 
de la reforma agraria. 

Entre los requisitos mencionados figu
ra el de ser campesino y vivir del trabajo 
de la tierra. En consecuencia, no podrá 
considerarse minifundista a aquel ciuda
dano que posee un pedazo de tierra, pero 
que lo utiliza exclusivamente como mini
fundio comercial, o sea, para vivir en él, 
no obstante trabajar en otra zona o en 
diferente actividad. 

El minifundio comercial es distinto del 
agrícola, pues en aquél el campesmo no 
reune el requisito de trabajar la tierra y 
vivir de lo que ella produce. 

Por consiguiente, desde ese punto de 
vista, existe resguardo en cuanto al ries
go de que ello pu.diera significar extender 
el beneficio del acceso a la tierra a los 
minifundistas que han perdido la- calidad 
de tales por no estar efectivamente traba
j ando la tierra, sino dedicados a otra ac
tividad. 

Por último, nos parece absolutamente 
injusto 'dejar entregada a la CORA la de
cisión de reagrupar los minifundios y de
terminar en definitiva qué minifundista 
quedará con tierra y cuál sin ella, en v2r
tud de una serie de calificaciones u orde
namientos en cuanto a la preferencia pa
ra la asignación de terrenos. 

Repito: lo estimamos totalmente injus
to, pues el minifundista que en realidad 
"ive del trabajo de la tierra tiene ya una \ 
especie de derecho adquirido respecto de 
esas labores. Incluso, posee experiencia 
acumulada, tradición formada acerca del 
trabajo del agro y un profundo sentido de 
ia propiedad individual, sentido que nos
otros, partidarios de la propiedad colecti
va, no estamos dispuestos a violentar. En 
otras palabras, no queremos imponer por 
la fuerza la propiedad colectiva a quien 
se ha formado el sentido de la, propiedad 
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individual, aunque sea mediante el mini
fundio. 

Por eso, no~ parece correcto mantener' 
el derecho, por lo menos, a que el propio 
minifundista sea quien, en definitiva, de
termine y pueda rechazar o aceptar la 
proposición de permanecer dentro de la 
nueva reagrupación de minifundios. Es 
posible que pueda ini:2resarse o no, pero, 
en todo caso, que sea él quien resuelva y 
no la CORA en virtud de un orden de pre
cedencia. 

En consecuencia, somos partidarios de 
la indicación renovada, y rechazamos el 
artículo. 

El señor CORVALAN (don Luis). -
Las observacioIfes formuladas por el Ho
norable señor Corbalán han sido suficien
temente claras, en mi concepto, para justi
ficar l.a renovación de la indicación. Sólo 
me restaría agregar que el argumento acer
ca d'2' la falta de tierras no parece sólido. 

Es cierto que, al producirse el reagru
pamiento de los minifundios, en un mis
mo lugár no alcanzarán las tierras para 
darlas en unidades económicas agrícolas, 
en carácter de propiedad individual, a to
dos los minifundistas expropiados. Pero 
también es efectivo que puede haber otras 
zonas para ello. Desde luego, sabemos que 
el minifundio es consecuencia del latifun
dio y que existen fundos cerca de las re
giones donde prevalecen los minifundios. 

Por otra parte, es de prever que un 
buen número de minifundistas expropia
dos puede renunciar, como se consigna en 
la indicación renovada, al derecho de ad
quirir la tierra. Pero, en todo caso, debe 
dárseles ese derecho. 

Entonces, si son propietarios por im
perativo de la ley, para los efectos del re
agrupamiento todos serán expropiados, y, 
a juicio de la Corporación de la Reforma 
Agraria, una cantidad determinada de mi
nifundistas no tendrá derecho a la tierra. 
Eso me parece una barbaridad. 

Quiero llamar la atención acerca de que, 
en el contexto general de la iniciativa en 

debate, abundan los artículos mediante 
[os cuales se dan garantías a los grandes 
agricultores; en cambio, no se consignan 
disposiciones para dar protecciones simi
lares a les pequeños propietarios del agro, 
como son los minifundistas. 

Rechazo el artículo propuesto en el se
gundo informe, pues soy partidario de la 
indicación renovada. 

El señor AYLWIN.- Votaremos favo
rablemente el informe, por estimar que 
l¡:,s razones expuestas en contrario no son 
tan poderosas como para cambiar de po
sición. 

El artículo 12 da preferencia para ser 
asignatarios a los ex propietarios que 
muestran mayor capacidad para el traba
jo del campo, a los minifundistas que es
té"" consagrados a la'3 labores agrícolas y 
a los que se dediquen al comercio u otras 
actividades que no constituyen, específiea-' 
mente, trabajo del campo. 

Por otra parte, entre las causales de 
preferencia para la selección de asignata
rios, la letra d) del artículo 69 consigna 
a las personas que explotan personalmen
t9 terrenos de sup'2rficie inferior a la de la 
ti :Jidad agrícola fr.miliar, es decir de quie
nes benen la calidad de minifundistas. 

Por estas razones, consideramos que 
esos minifundistas se encuentran suficien
temente protegidos para el caso de re
agrupación de minifundios. Y no se puede 
dar garantía absoluta, porque si bien es 
derto que existen latifundios que serán 
expropiados, no 10 es menos que, si colo
camos en ellos exclusivamente a los mini
fundistas, no daremos ninguna posibili
dad de instalar como asignatarios, con
forme a las causales de preferencias es
tatuidas en el artículo 69, a los trabaja
dores permanentes del mismo predio, que 
deben ser considerados entre los asignata
ríos de aquél. 

Voto que sí. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 

Presidente, en las Comisiones voté favo
nlblemente este artículo, en la misma for-
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ma propuesta a la considera~ión de la Sa
la. 

Por lo demás, la indicación renovada 
por Iris Honorables señores Corvalán y 
,!'eitelboim otorga la misma facultad que 
da esta disposición. Prueba de ello es que 
la iniciativa en referencia dice: "La CO
RA deberá en todo caso entregar tierra a 
los minifundistas expropiados a menos 
que éstos renuncien expresamente a este 
derecho" . 

Considero que este artículo es claro y 
preciso y, como fue estudiado· detenida
mente por las Comisiones, lo voto favora
blemente. 

El señor MIRANDA.- Tal como ha 
manifestado el Honorable señor Luis Cor
valán, las explicaciones dadas por el Ho
norable señor Salomón Corbalán, al fun
dar su voto, son perfectamente claras. No 
obstante, lo que no está claro 'es el texto 
de la indicación renovada, pues hace obli
gatoria la entrega de tierras a los mini
fundistas expropiados, salvo que ellos re
nuncien a ese derecho .. 

En consecuencia, se podrá discriminar 
entre quienes realmente son agricultores 
y se dedican al trabajo de la tierra y aque
llos· que no lo son. 

Por lo tanto, es la indicación renova
da la que carece de claridad y provoca los 
ÍDconvenientes destacados por otros se
ñores Senadores al fundar su voto. 

}foto que no .. 
El señor DURAN.-Expresaré una opi

nión discordante con la de mis Honorables 
colegas de partido integrantes de las Co
misiones. 

Aunque parezca extraño, votaré favo
rablement.e la indicación formulada por el 
FRAP. Me alegro mucho de haber escu
chado el fundamento de sus votos respéc
to de aquella iniciativa, porque para los 
Senadores de esa agrupación política, na
turalmente, es una aspiración justa dar a 
los minifundistas que en el hecho serán 
despojados de la propiedad de su tierra, 
Ec! derecho a que en otro lugar puedan ser 
propietarios. 

Hace un instante, escuché con especial 
agrado una serie de informaciones acerca 
de las posibilidades de radicar en otras 
tierras a las distintas personas que tra
bajan el campo. 

El Honorable señor Corvalán dijo que, 
sumando las familias campesinas que no 
poseen tierras y los minifundistas, se lle
gaba a una cifra cercana a 300 mil, y que 
el Gobierno se proponía entregar en do
minio unas 100 mil propiedades nuevas. 
Como, al mismo tiempo, suprimirá algu
nas de las existsnt-2s en la actualidad, ha
bría que hacer una pequeña resta, que no 
tiene mayor importancia, y sólo me li
mito a destacarla. 

¿ Qué razón habría para dar, en la ex
propiación de un latifundio o de un fun
ao -porque esta reforma es también pa
ra expropiar fundos, y no solamente lati
fundios-, mayor derecho a un inquilino 
o a un' m,ediero, en vez de reservar real
mente el derecho a una persona que ha 
estado gozando hasta ahora del dominio 
sobre determinado pedazo de tierra? En 
unos es una expectativa: los otros disfru
tun de un derecho que van a perder. 

Me alegra, por lo tanto, haber escucha
do a los Senadores del FRAP defender los 
derechos adquiridos. Es una buena políti
ca. Innegablemente, es más lógico que 
mantener un derecho quienes lo estaban 
ejerciendo. 

Ahora, como se ha señalado en el cur
so del qebate, si la obligatoriedad de dar 
vredios a los minifundistas, a, quienes se 
quitará el pedazo de tierra que trabaj;m, 
encuentra como tropiezo la falta de tierra, 
es inn~gable que se crea un problema mu
eho más serio, que dice relación a la filo
sofía profunda del proyecto. D~ ahí que 
el Honorable señor Ahumada planteara 
que, desd,e su punto de vista -opinión 
que yo también comparto-, es mucho más 
lógico mantener predios amplios que per
mitan la explotación por parte del Estado. 

Por las razones que he señalado, voto 
favorablemente la indicación, y en conse
cuencia, por el rechazo del artículo. 
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El señor VON, MüHLENBROCK. -
Uno de los aspectos más graves de la agri
cultura chilena es la presencia del mini
fundio. No sólo la gran propiedad agríco
la es un impedimento para el desarrollo 
económico del país. También lo es la mul
tiplicidad de pequeñas propiedades agrí
colas, exageradamente común. Hay pro
vincias enteras, como Chiloé, por ejem
plo, donde viven agricultores en media o 
€n un cuarto de hectárea. Ello indica la 
extraordinaria gravedad del problema. In
dudablemente, la Corporación de Refor
ma Agraria tendrá que abordar el proble
ma del minifundio y ubicar en otras pro·· 

o piedades a los elementos más aptos para 
i::lS labores agrícolas. 

Si aprobáramos esta indicación, esta
l"Íamos desvirtuando ciento por ciento la 
labor de la CORA y desnaturalizando el 
proyecto. De ahí que, aun cuando la, indi
cación pareciera, a primera vista, de gran 
justicia, no podremos aceptarla por opo
n~rse en esencia a la filosofía del proyec
to y a todo cuanto lo hará practicable. 

Voto que sÍ. 
-Se aprueba el artículo y se rechaza 

In indicación renovada (12 votos contra 7 
y un pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En seguida, corresponde ocuparse en la 
indicación renovada signada con el núme
ro 73, que consiste en agregar, después 
del artículo 12, el siguiente nuevo: 

"Asimismo son expropiables total o par
cialmente los predios rústicos que se en
cuentran comprendidos dentro de un área 
de ñadis donde el Estado realice obras de 
habilitación de tierras para la };lroduc
ción" . 

El señor ALLENDE (Presidente). 
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORVALAN (don Luis). 

El proyecto del Gobierno establece la ex
propiabilidad de distintos predios, cual
quiera que sea su tamaño, para los efectos 
de obras de regadío. Estamos de acuerdo. 
Pero ocurre que el Estado está haciendo 

aptas para la agricultura a tierras que 
hoy en día no producen nada o producen 
muy poco, no sólo mediante las obras de 
regadío, sino también en virtud de la de
secación de pantanos, de "ñadis". En tal 
caso resulta absolutamente lógico. -por
que se trata de la misma materia:-- in
corporar también las tierras de "ñadis" a 
este artículo. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ogrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Con

sideramos atinada la indicación y, en con
secuencia, tanto el Honorable señor Mi
randa como el Senador que habla la vota
remos favorablemente. 

-Se ap1'ueba la indicación (9 votos por 
la afirmativa, 7 por la negativa y 1 pa
r'eo) . 

-Seguidamente, se aprueba el artículo 
13 (pasa a ser 14), en la forma propues
ta por las Comisiones unidas. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
A continuación corresponde ocuparse en 
la indicación número 75, renovada con la 
firma de los Honorables señores Rodrí
guez, Altamirano, Corbalán (don Salo
món), Chadwick, Contreras (don Víctor). 
Cor~alán (don Luis), Contreras Labarca, 
Teitelboim, Luengo y Allende, que agrega 
el siguiente artículo nuevo, después del 
13: 

"Declárase de utilidad pública y auto
rízase la expropiación total del inventa
rio de los predios afectos a la Reforma 
Agraria. Para tal efecto la CORA levan
tará el inventario de maquinarias, equi
pos, semillas, abonos, productos, herra
mientas, pesticidas, muebles, útiles y ga
nado en el instante en que decida la ex
propiaeión del predio. 

"El total de este inventario, tasado a 
su valor comercial, se cancelará en la mis
ma forma en que se paga el valor de la . 
tierra expropiada." 
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El señor ALLENDE (Presidente). -
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Hemos renovado esta indicación, que 
presentamos en el segundo informe. Como 
su texto es obvio, no es necesario dar ma
yores argumentos. 

Es natural que si se va a producir la 
expropiación sólo del casco -como se di-. 
c{· actualmente, de acuerdo con la termi
nología. usada por ImpuestÜ'3 Internos-, 
será muy difícil el equipamiento, la posi
bilidad de. que los predios expropiados 
puedan continuar en plena actividad, sin 
producirse interrupción en las labores 
}lgrícola o ganaderas que se desarrollan en 
ellos. Por lo demás, esto ha sido plena
mente demostrado en la práctica actual en 
los asentamientos: se ha hecho la expro
piación de determinado fundo y se ha lle
gado a entendimiento con los propietarios, 
con algún pago diferido, en conformidad 
a las normas q~e establece el proyecto de 
ley; sin embargo, de inmt)diato se han en
contrado abocados al problema del equipa
miento del predio expropiado, ya sea con 
animales, maquinarias, herramientas, et
cétera, para que pueda continuar su ex
plotación agrícola y no se perjudique el 
país con una disminución de la producción 
agropecuaria. Al mismo tiempo, debemos 
considerar los daños que recibirán los 
asentados, aquellos a quienes la reforma 
agraria pretende beneficiar, 'puesto que se 
trata, como es lógico suponer. de gente 
modesta, habitualmente trabaj adores de 
los mismos predios expropiados, qu.e ca
recen de equipos, animales y maquinarias 
para continuar el trabajo de la tierra. 
Por eso, nos parece lógico proceder, jun
to con la expropiación de la tierra, a la 
expropiación de las herramientas, de las 
rr:aquinarias, en fin, de todo el equipa
miento. que el fundo necesita para su pro
ducción intensiva. 

E1 señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-El Ejecutivo, por varias razo
nes, no es partidario de la indicación re-

novada, fundamentalmente, porque en el 
momento de aprobarse una disposición de 
esta naturaleza, no quedará un animal, 
una maquinaria, ningún tipo de enseres 
en los fundos susceptibles de ser expro
piados. Los dueños de esos fundos van a 
traspasar su ganado, o lo dejarán dentro 
del predio, pero a nombre de otras perso
nas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Su Señoría comi·enza a asegur::¡,r que to
dos son malos! 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-Si uno de los objetivos es au
mentar la producción agropecuaria, no 
podemos auspiciar disposiciones tendien
tes, precisamente, a producir un trastor
no innecesario en la actividad agrícola. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor CORVALAN (don Luis). -

Hemos formulado más indicaciones sobre 
esta materia, muy especialmente sobre la 
ganadería. Ya tendré oportunidad de re
ferirme con más extensión a este proble
ma cuando ellas se discutan. Entre tanto, 
apoyaremos esta indicación renovada. 

Además, deseo manifestar que las ra
zones esgrimidas al respecto por el señor 
Ministro de Agricultura., señor Trivelli, si 
el señor Ministro me perdona la expre
sión, me parecen realmente infantiles. 

¿ Qué sucederá con los animales -dice 
él- de los fundos cuyos propietarios se 
sientan en peligro de expropiación? ¿ Los 
van a esconder? ¿ Los van a traspasar al 
fundo vecino? Probablemente. Pero con
tra eso se puede perfectamente tomar me
didas y establecer penalidades severas. 
Por lo tanto, ahí no está el fondo de la 
oposición del Gobierno y del Partido De
mócrata Cristiano a un acuerdo adoptado 
inclusive, por uno de los congresos cam
pesinos realizados por no recuerdo qué 
organizadón auspiciada por la Democra-
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cía Cristiana, en el cual se planteaba, pre
cisamente, la expropiación de la maqui
nada y del equipo. 

No está allí "la madre del cordero". La 
verdad es que la Democracia Cristiana y 
el Gobierno no quieren ir más allá ... 

El señor TARUD.- ¡No quieren expro
piar la madre del cordero ... ! 

El señor CORVALAN (don Luis). -
, .. de lo establecido en el actual proyecto. 

Voto que sÍ. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-En el 

estudio de la iniciativa en debate, en sus 
dos informes, fuimos contrarios a este ar
tJculo, muy en especial, por el inciso se
gundo, que es muy grave, pues dice lo si
guiente: 

"El total de este inventario, tasado a su 
valor comercial, se cancelará en la misma 
forma en que se paga el valor de la tié
na expropiada." 

A nuestro juicio, tal como manifestó el 
señor Ministro de Agricultura, lo que in
teresa al país es aumentar la producción. 
En cambio, si votáramos favorablemente 

-esta disposición, produciríamos precisa
mente el gran mal que siempre tratamos 
de evitar. 

Por las razones expuestas, voto que no. 
-Se rechaza (10 'votos contr'a 5 y 1 

pareo). 
-Se aprueban el artículo 14 (pasa a 

se1' 15), con las modificaciones pTOp1teS
tas por las Comisiones unidas, y una 1:n
dicación renovada del señoT Ministro de 
AgTicultura, para Teemplaza;r, en el inciso 
tercero, Zas palabras "ambos cónyuges", 
])0'1' las siguÚntes: "cualquieTa de los cón
yuges" . 

-Asimismo, se aprueba el artículo 15, 
que pasa a ser 16, con las enmiendas pro
lmestas p01> Zas Comisiones. 

El señor FIGUEROA (Secretario), -
En el artículo 16, que pasa a ser 17, las 
Comisiones proponen las siguientes en
miendas: 

En el inciso primero, reemplazar los nu
merales "69, 79 ó 12", por "79, 89 ó 13". 

Por su parte, los Honorables señores 

Hodríguez, Salomón Corbalán, Altamíra-
110, Chadwick, Luis Corvalán, Contreras 
Labarca, Víctor Contreras, Teitelboim, 
Luengo y Allende para reemplazar en di
cho inciso primero la frase que dice: "una 
8uperficie que no podrá ser inferior a la 
de la unidad agrícola familiar ni superior 
a 80 hectáreas de riego básicas", por la 
siguiente: "una superficie de una unidad 

_ ¿¡ grícola familiar". 
Además, las Comisiones proponen re

emplazar el inciso cuarto por el siguiente: 
"Corresponde al Consejo de la Corpo

ración de la ReJorma Agraria resolver 
sobre la solicitud del interesado". 

En el inciso quinto, sustituir la segun
da y tercera frases, por la siguiente: 

"El 70 % del valor de cada cuota se 1'8-

aj ustará en una proporción igual a la va
riación que experimente el índice de pre
cios al consumidor, determinado por la 
Dirección d~ Estadística y Censos, entre 
el mes calendario anterior a la fecha· de la 
escritura de compraventa y el mes calen
dario anterior a aquél en que se efectúe el 
llago" . 

En el inciso sexto, suprimir su segun
da frase. 

El señor ALLENDE (Presidente). ~ 
En discusión las modificaciones de las Co
misiones y la indicación renovada. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ CuáÍ será el procedimiento? ¿ Se vota
rán primero las modificacinoes de las Co
misiones y, en seguida, la indicación re
llovada? 

El señor FIGUEROA ~Secretario). --
Sí, señor Senador, porque no se contrapo
nen. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Sí le parece a la Sala, se aprobarían las 
enmiendas propuestas por las Comisio
nes. 

En votación la indicación renovada, 
--(Dumnte la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-El artículo 17 dispone lo siguiente: "El 
arrendatario que al momento del acuerdo 
de expropiación de un predio rústico por 
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alguna de las causales de los artículos 3Q, 

79, 89 ó 13, estuviere explotando perso
nal o efectivamente tierras en él desde 
tres años consecutivos, tendrá derecho a 
que la Corporación de la Reforma Agraria 
le venda, en esas tierras, una superficie 
que no podrá ser inferior a la de la uni
dad agrícola familiar ni superior a 80 
hectáreas de riego básicas". 

A nuestro juicio, si surge algún dere
cho para ese arrendatario afectado por la 
expropiación del predio que trabaja, se
gún Jo establecen los artículos 3Q, 79, 8'" 
Ó 13, concordamos en otorgárselo, pero 
sólo equivalente a la cabida de la unidad 
familiar. No estamos de acuerdo en· que 
la Corporación de la Reforma Agraria sa
crifique las tierras que debe distribuir a 
lús campesinos -la reforma agraria es 
para ellos-, para otorgar a esos arrenda
tarios, incluso, hasta 80 hectáreas de de
go básicas, que representan más que una 
propiedad mediana, como lo hemos demos
trado con datos en el curso del debate. 

Me parece que, desde este punto de vis
t<l, se otorga una sit~ación de privilegio 
a los arrendatarios· de tierras, en detri
~1ento de las posibilidades de otorgar ma
yores beneficios al verdadero campesino, 
lt los asalariados, pequeños propietarios o 
minifundistas, a los cuales, pN~cisamente, 
l¿t reforma agraria pretende favorecer. 

Si bien aceptamos la idea de permitir 
al arrendatario el acceso a la tierra, ese 
derecho debe limitarse a la unidad agríco
la familiar. Por eso hemos pedido susti
tuir la frase "una superficie que no po
drá ser inferior a la unidad agrícola fa
miliar ni superior a 80 hectáreas de riego 
básicas". Ello con el objeto de que sólo 
pn:;dan tener acceso a una unidad agrÍ
cola familiar, ya que el articulado propo
ne concederles desde esa cabida hasta 80 
hectáreas de riego, como máximo. O sea, 
podría otorgárseles 80 hectáreas, de 
acuerdo con el proyecto, lo cual nos pa
rece excesivo. 

En consecuencia, voto afirmativamente 
lü indicación renovada. 

El señor AYLWIN.- Votaremos en 
contra de la. indicación renovada, por es
timar justa la norma consignada en el ar
tículo 17. Desde luego, ella otorga a la 
Corporación de la Reforrr.!l Agraria la fa
cultad de vender a los arrendatarios una 
superficie que no podrá ser inferior a la 
unidad agrícola familiar ni superior a 80 
hectáreas de riego básicas. La Corpora
ción determinará la extensión de la super
ficie que se venda al arrendatario. toman
do en consideración, por una parte, su ca
pacidad empresarial y, por otra, la dispo
nibilidad de tierras del predio con . rela
ción a su superficie y al número de cam
pesinos que haya en él y que pretendan 
ser asignatarios. 

En realidad, la filosofía que inspira es
ta disposición es la "misma de otros pre
ceptos de la reforma agraria: aprovechar 
al máximo la capacidad de explotación 
agrícola del país y, en consecuencia, lo
grar un incremento efectivo de la produc
ción. Si hay empresarios agrícolas que, 
como arrendatarios, han demostrado ca
pacidad y eficiencia para explotar predios 
de superficie superior, parece justo otor
garles el derecho a que se les venda hasta 
la cantidad de terreno a que hubiere te
nido derecho el propietario por concep
to de reserva, en el caso que hubiera sido 
él quien explotara .el predio, y no lo tu
viera entr2gado al sist·2ma de explotación 
por arrendamineto. 

Voto en contra de la indicación. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-¡ Habrá que tener buenos padrinos! 
-Se recha,za la indicación renovada 

(11 'I.'otos por la negativa, 5 por la afir
mativa 11 2 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En el nrticulo 17, que pasa a ser 18, las 
Comisiones proponen reemplazar, en el 
inciso primero, las palabras "o mediería 
o cedidos de cualquier otra forma para su 
explotación por terceros", por las siguien
tes: "o en cualquier otra forma para su 
explotación por terceros o entre·gados en 
mediería", y las referencias a los artícu-
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los "6<>" Y "16", por otrás a los artículos 
"7<>" y "19", respectivament~. 

En el inciso segundo, sustituir los gua
rismos "6<> ó 14", por "7 Ó 15". 

En el inciso tercero, reemplazar las pa
labras "ambos cónyuges" por "cualquiera 
de los cónyuges, conjunta o separadamen
te" . 

Además, hay una indicación renovada, 
signada con el número 101 y suscrita por 
los Honorables· señores Rodríguez, Cor
balán (don Salomón), Altamirano, Chad
wick, Corvalán (don. Luis), Contreras La
barca, Contreras (don Víctor) , Teitel
boim, Luengo y Allende, que tiene por ob
jeto suprimir el artículo 18. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En votación la indicación renovada. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
·-Entiendo que debemos votar primero el 
artículo y, después las enmiendas propues
tas por las Comisiones, porque es lo ge
lleral. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Efectivamente, señor Senador. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Deberán votarse, en primer lugar, las mo
dificaciones. Si son aprobadas, queda re
chazada la indicación. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pido votar separadamente el artículo, 
señor Presidente. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
¿ Su Señoría desea que se vote primero la 
indicación? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pido que se vote el artículo; si se aprue
ba, se discuten las modificaciones. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La indicación es para suprimir el artícu
lo, por lo tanto, habría que votarla pri
mero. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Sa
la para' acceder a la petición del Honora
ble señor Corbalán. 

El señor A YL WIN .-Si se rechaza la 
indicación, se entendería aprobado el ar-

tículo en la forma propuesta por las Co
misiones. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Solicito la unanimidad de la Sala para ac
ceder a la petición del Honorable señor 
Corbalán. 

Acordado. 
En votación la indicación para suprimir 

el artículo 18. En caso de ser rechazada, 
se entiende aprobado el artículo con las 
modificaciones propuestas por las Comi-
6iones. 

- (Durante la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Hemos propuesto la eliminacíón del ar
tículo 18, el cual se encuentra dentro del 
capítulo nI, que trata "De las excepcio
r.es a la expropiabilidad". 

En este precepto, se establece la excep
ción a la expropiabilidad de 320 hectáreas 
de riego básicas. Hemos demostrado en 
reiteradas ocasiones a lo. largo del debate 
que 80 hectáreas de riego básicas no ~ons
tituyen sólo. una mediana, sino una gran 
propiedad, aun cuando no un latifundio. 
Es decir, dentro del concepto tradicional, 
eg una gran propiedad. Pero 320 hectá
reas de riego básicas sí que constituyen 
UD latifundio. De modo que el artículo, en 
el fondo, desvirtúa lo que ha· pretendido 
hacer, en esencia y filosofía, el proyecto 
de reforma agraria patrocinado por la D2-
mocracia Cristiana, cuya idea básica efl 
estabrecer la mediana propiedad, enten
diéndose como tal las de 80 hectáreas de 
riego básicas. Nosotros considerams a es
ta última como gran propiedad, y damos 
el carácter de pequeña a la propiedad 
agrícola familiar. 

Por medio de esta disposición se esta
blece una puerta de escape, una válvula 
por donde pueden los latifundistas excep
tuarse de ser afectados por la reforma. El 
latifundio, pues, queda a salvo. 

La cabida de 320 hectáreas de riego bá
sicas de la zona del río Maipo, que se ha 
considerado la superficie básica, equivale 
a más de cuatro mil hectáreas -tal vez a 



SESION 541¡l" EN 11 DE ENERO DE 1967 3463 

cinco mil- en las provincias situadas al 
sur del Bío-Bío, como son, por ejemplo las 
de Malleco, Cautín y Valdivia; y repre
senta también miles de hectáreas en las 
provincias centrales donde no todas las 
tierras son de riego. 

Lo dispuesto sobre el particular nos pa
rece un exceso y estimamos que desvir
túa el proyecto. Por eso, somos contrarios 
a la aprobación del artículo 17 y de los 
demás preceptos relacionados coh él, como 
lo es el artículo 18, entre otros, que esta
blece los requisitos para tener derecho a 
que extensiones agrícolas de 320 hectá
reas no sean afectadas por la reforma 
agraria. Dicho artículo podría denominar
se la disposición destinada a salvar el la
tifundio. Estamos contra el latifundio, y, 
por lo tanto, nos parecería lógico enc,m
trar de parte de los señores. Senadores una 
actitud consecuente con sus declaraciones 
de apoyo a la reforma agraria y de cate
górica condenación del latifundio. 

Voto afirmativamente la indicación pa
ra suprimir el artículo 17. 

El señor AYLWIN.-El artículo 17 -
mejor dicho, la disposición contenida en 
éI- figura tanto en el proyecto de la Cá
mara como en los informes primero y se
gundo del Senado. La finalidad del pre
cepto no es, por supuesto, la señalada aquí, 
o sea, conservar los latifundios. Se trata 
de una disposición excepcional -yo diría 
excepcionalísima-, que permite conser
var la gran propiedad agrícola ha¡;¡ta el lí
mite máximo de 320 hectáreas cuando se 
cumple con una serie de requisitos previs
tos en este artículo. El cumplimiento de 
tales exigencias supone un alto grado de 
eficiencia en la explotación, cumplimiento 
no sólo normal, sino excepcional de las le
yes sociales, régimen de participación de 
utilidades a los trabajadores ... 

El señor CURTI.-El régimen que in
dica el señor Senador no se refiere a dis
tribución de las utilidades. 

El señor AYLWIN.-EI precepto dis
pone que los trabajadores tendránparti
CÍpación en las utilidades calculadas so-

bre la base del ingreso bruto, que es el 
régimen normal de participación de utili
dades pactado en el campo. Todas las es
tipulaciones de participación de utilidades 
se hace en el campo normalmente sobre 
la base del ingreso bruto. Conozco nume
rosos casos de fundos acogidos en la ac
tualidad a regímenes de participación so
bre esa base, señor Senador. 

El precepto mencionado consagra, por 
consiguiente, un beneficio en casos de pre
dios, de óptima eficiencia, y su fin no es 
otro que el señalado aquí con relación a 
otras disposiciones debatidas: asegurar 
la máxima producción agrícola nacional. 
Cuando haya empresarios que reúnan tan 
óptimas condiciones de eficiencia, de cum
plimiento de las leyes sociales y estén ins
pirados por un criterio social, nos parece 
justo permitirles conservar hasta la su
perficie señalada. 

Por las razones indicadas votamos con
tra la indicación y por que se apruebe lo 
propuesto en el informe. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-En las 
Comisiones voté favorablemente el artícu
lo, y ahora, en la sala, le daré también mi 
asentimiento. Por lo tanto, voto en con
tra de la indicación. 

En las Comisiones fue estudiada en for
ma por demás amplia esta materia, y la 
única inquietud de mi parte es que la CO
RA, al hacer la calificación de los agri
cultores a que se refiere el precepto, pue
da dejarse influir por un criterio político 
en sus decisiones. No obstante, voto con
tra la indicación, de todas maneras. 

El ~eñor CURTI.--' Votaré favorable
mente el artículo, pero me asisten algunas 
dudas respecto de las exigencias que él im
pone para poderse aplicar. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Se está votando la indicación, señor Se
nador. 

El señor CURTI.-Por eso, digo que 
,'otaré a favor del artículQ y en contra de 
]a indicación renovada, no obstante las 
dudas que me asisten. 
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El Honorable señor Corbalán ha dicho dos anteriormente han renovado la indica-
que el precepto que la indicación propone 
suprimir, tiene por finalidad prácticamen
te abrir las puertas para favorecer la exis
tencia del latifundio. Es una puerta difí
cíl de franquear, porque las exigencias 
que se ponen son demasiado graves para 
acogerse a la cabida señalada en el ar
tículo 18. 

Contrariamente a lo dicho por el Ho
norable señor Aylwin, estimo que estable
ce un régirpen de participación de utilida
des, pero sobre el particular el artículo 
dispone que dicha participación no es so
bre las utilidades propiamente tales, sino 
sobre la eptrada bruta que produzca el 
predio, en proporción que determinará en 
cada cáso el Presidente de la República. 
Vale decir, no habrá una norma general 
ni se fijará dicho porcentaje para zonas o 
regiones, o mediante otro sistema pareci
do. Sencillamente, se faculta al Presiden
te de la República para fijar ese porcen
taje en cada caso respecto de los predios 
cuya cabida máxirva se autoriza fij ar en 
320 hectáreas. De tal modo, pues, que no 
el:' una facilidad muy grande la que se con
cede,por cuanto la participación no es 
sobre las utilidades, como debería ser, si
rJO sobre el ingr,eso bruto, aunque haya 
pérdidas. 

Por lo expuesto, votaré favorablemente 
el artículo, pese a las dudas que me asis
ten. 

-Se 'rechaza la indicación (12 votos 
por la negativa, 4 por la afirmativa y 1 
pareo) y queda, en consecuencia, aproba
do el artículo 18 en la forma propuesta 
]lor el segundo infm'me. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Respecto del artículo 18, que pasa a ser 
artículo 19, las Comisiones proponen 
aprobarlo con enmiendas. La primera es 
para reemplazar la frase inicial del nv.me
ro 2 por la siguiente: "Explotar el predio 
en. condiciones de productividadsuperio
res a las predominantes en la. región para 
tierras de análogas posibilidades". 

Los mismos señores Senadores nombra-

ción número 105, para suprimir el ar
tículo. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-El 'artículo 18 es consecuencia del 17 
-me refiero a la numeración del primer 
informe-; de modo que la indicación que 
hemos renovado respecto del precepto e11 

debate es también consecuencia de la que 
renovamos en el caso anterior para supri
mirlo. Si la primera de esas indicaciones 
fue desechada por la sala, retiramos la se
gunda, tendiente a suprimir el artículo 18. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Si no hay oposición, se dará por retirada 
la indicación. . 

Acordado. 
El señor CORVALAN (don Luis). -

El artículo se refiere a las exigencias pa
ra acogerse a la cabida máxima de :120 
hectáreas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Estamos de acuerdo con el artículo en' 
la forma como viene propuesto por las Co
misiones unidas. 

El señor ALLENDE (Presidente) .. -
Si le parece a la Sala, se daría por apro
bada la primera enmienda de las Comi
siones. 

Aprobada. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Respecto del número 4 del este artículo, 
las Comisiones proponen reemplazarlo por 
el siguiente "4.-Conceder a los trabaja
dores del predio participación en las utili
dades de explotación, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 186". 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MIRANDA.- El primero de 

los requisitos establecidos por el artículo 
19 para que los propietarios agrícolas pue
dan gozar del beneficio establecido en el 
artículo anterior, consiste en tener dedi
cada a cultivos anuales, cultivos perma-
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nentes o praderas artificiales, a lo menos 
95 % de la superficie útil de riego normal 
del predio de que se trate. Para los terre
nos de secano se estabiece un régimen dis
tinto. Pues bien, esta disposición hay que 
entenderla relacionada con lo preceptuadQ 
sobre la misma materia por la letra c) del 
artículo 19. Esta última disposición, al 
definir lo que se entiende por predios mal 
explotados, expresa que, en todo caso, se 
reputará mal explotado un predio rústico 
que tenga dedicada a cultivos anuales, 
cultivos permanentes, plantaciones o pra
deras artificiales, una proporción inferior 
;1 8070 de su superficie útil de riego nor
mal. Y, más adelante, se aclara qué debe 
entenderse por este concepto, al expresar: 
"Para los efectos de determinar la super
ficie útil de riego normal se debe tener 
en cuenta la seguridad de riego con que 
cuenta el predio". Esta aclaración es de
bida al hecho de que determinadas zonas, 
particularmente las que yo represento, tie
nen, como es sabido, condiciones de riego 
extraordinariamente variables, pues hay' 
períodos cíclicos en las precipitaciones en 
virtud de los cuales las sequías, a veces, 
duran siete u ocho años. Es necesario, por 
lo tanto, relacionar ambos preceptos, pues 
si ello no se tiene siempre presente por 
parte de la autoridad administrativa en
c.urgada de fiscalizar el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en el artícu
lo 19 para hacerlo operante, se producirán 
distorsiones evidentes. 

Aprovecho la presencia del señor Minis
tro para manifestar que en las Comisio
nes Su Señoría mantuvo permanentemen
te esa interpretación. Tan así es que nos
otros no insistimos en una proposición pa
ra establecerla en el artículo 19, concer
niente a las definiciones, en el carácter de 
obligatoria. Pero el señor Ministro esti
mó más rígido hablar de riego efectivo que 
emplear la expresión "seguridad de riego 
9 riego normal". Ello está indicando que, 
naturalmente, serán· las condiciones de la 
época o de la zona, las distintas circuns
tancias de cada año agrícola, las que ha-

brán de determinar, en definitiva, la co
rrecta aplicación de esta norma. En las 
provincias de Atacama y Coquimbo es tan 
irregular la pluviometría que, en realidad, 
de no considerarse las condiciones propias 
de la zona, el artículo podría dejar en la 
indefensión y sin posibilidades a los agri
cultores que impetraron el derecho con
sagrado en la disposición anterior. 

Respecto de la provincia de Atacama, el 
problema es mucho más grave, pues hace 
veinticinco años que allí prácticamente no 
ha llovido en ~forma que pueda conside
rarse conveniente para el desarrollo de la 
agricultura. 

Estoy seguro de que el señor Ministro 
compartirá mis puntos de vista, que, por 
cierto, tienen mucha importancia, exclu
sivamente para la historia de la ley. 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura).- Señor Presidente, es efectivo 
que en las Comisiones se ha planteado la 
duda acerca de qué es superfi~ie regada y 
qué se entiende por superficie de riego 
normal. Para calificar el- riego de normal 
se toma en cuenta, como d:ce el artículo 
19 , la seguridad del riego. En este factor 
está considerado, naturalmente, el régi
men de2scurrimiento de las hoyas hidro
gráfica~. En consecuencia, el planteamien
to del señor Senador está incluido ca ·,::;:;ta 
materia. 

Ahora, ¿ por qué nosctros -digo esto 
sólo para aclarar algunos puntos plante~.
dos- no aceptamos el concepto de riego 
efectivo? Porque es muy variable de lm 
año a otro, y nos parece más representa
tivo, lógico y claro hablar de riego nor
mal, pues en él se toma en cuenta la se
guridad del riego, que, a su vez, incluye 
-como deda- el régimen de escurri
miento de los ríos. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-'-Si 
le parece a la Sala, se aprobará el NI? 4. 

Aprobado. 
-Se a.prueba,en seguida, el Nfi 6 del 

a1'tículo 18, que pasa a se1' 19, en la f01'ma 
p1'opuesta p01' lq,s Comisiones unidas. 
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El señor FIGUEROA (Secretario). -
Artículo 19, pasa a ser 20 sin modifica
ciones. Hay una indicación renovada, la 
NI? 111, para suprimir el articulo, viene 
firmada por los Honorables señores Cor
valán (don Luis), Contreras (don Víc
tor) , Contreras Labarca, Teitelboim, Cam
pusano, Chadwick, Allende, Altamirano, 
Rodríguez y Luengo. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
En votación la indica~ ión. 

-(Durante la 'votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Señor Presidente, hem'JS renovado la in
dicación que presentamos en el segundo 
informe para eliminar el artículo 19. Este 
precepto, junto a. varios otros del capítu
lo tercero, tiende a evitar los alcances de 
la expropiación a determinadas tierras o 
propietarios que reúnan algunos requisi
tos que el mismo proyecto señala. 

El artículo 19 expresa: "El PresidE'nte 
de la República podrá de~larar inexpro
piables terrehos cuyes dueños sean perso
nas naturales o varias personas naturales 
en común, con respecto a los cuales sus 
propietarios presenten un plan de inver
siones para la habilitación de suelos y su 
subsecuente racional explotación que haya 
sido. aprobado por el Ministerio de Agri
cultura. En las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Chiloé, 
Aisén o Magallanes la inexpropiabilidad 
mencionada podrá referirse también a te
rrenos afectos a un plan de mejoramiento 
de suelos, aprobado en la misma forma." 

En virtud de esta disposición, será muy 
fácil que todos los dueños de tierras pue
dan escapar a lós efectos de la reforma 
agraria. Un propietario tendría que ser 
demasiado torpe para no ser capaz de ela
bOl'ar un plan de habilitación de suelos e 
inversiones, tal como aquí se señala, y pre
sentarlo al Ministerio de Agricultura para 
su aprobación. 

Además, mediante todos los artículos de 
éxcepción de este mismo proyecto de ley, 
se otorga verdadero poder omnímodo a la 
Corporación de la·Reforma Agraria, al Mi-

nisterio de Agricultura y al Gobierno, 
pues todas las personas afectas estarán 
con la espada de Damocles, unas en cuan
to a las consecuencias que producirá y 
otras porque desearán obtener que se en
treabra la puerta del partido de Gobierno 
para escapar a los efectos de la expropia- . 
ción. Así ocurrirá con los arrendatarios, 
quienes desearán que ojalá les vendan las 
80 hectáreas de riego básico. 

No me extrañaría en absoluto que al día 
siguiente de despachado el proyecto, lo.,; 
arrendatarios, preocupados por su situa
ción y sin mayores reservas de tipo polí
tico, adhieran al Partido Demócrata Cris
tiano, pa"ra tener la seguridad de que ten
drán el máximo de cabida que la ley 
otorga. 

Puedo señalar el caso simple de este ar
tículo. Como consecuen:ia de él, los due
ños de predios irán a golpear las puertas 
del partido oficial para que sus planes de 
inversiones para la habilitación de suelos 
sean aprobados, y así librarse de la re
forma. 

Ruego al señor Ministro no tomar mis 
palabras como una densa a su seriedad o 
integridad moral de gobernante. No estoy 
haciendo anticipaciones de ninguna espe
cie, pero no creo que él vaya a ser eternn
mente Ministro de Agricultura y el único 
que va a realizar la reforma agraria en 
este país, ya que estamos despachando una 
ley permanente. Lo que señalo es válido 
para este Gobierno q para otros. Y me re
fiero a la Democracia Cristiana recogien
do sus propias expresiones, pues sus pro
pios personeros sostienen que se han ins
talado en-el Poder por 30 años en este 
país, durante los cuales estarán otorgan
uo canonjías que permitirán escapar de la 
reforma agraria a los que eventualmente 
pueden hacerlo. 

Es por estas razones por las cuales so
mos partidarios de evitar, en la medida de 
lo posible, que quede entregado a la dis
criminación o la voluntad de un hombre, 
con todas sus debilidades, ambiciones y 
defectos, como también sus virtudes, otor-
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gar o quitar un favor. Si a ello agreg:> 
mos todas las excepciones ya señaladas, 
la situación nos pare:e extremadamente 
grave. 

El señor AYLWIN.- En nuestra opi
nión, este artículo considera una circuns
tancia necesaria: la habilitación de sue
los no trabajados actualmente, que no es
tén en cultivo y no sean agrícolas. 

El concepto de habilitación de suel9s 
está definido en el artículo 19, letra k), 
que dice: 

"Habilitación de tierras para la pror)uc
ción: la incorporación a b producción 
agrícola regular, mediante las obras y tra
bajos adecuados, de terrenos que se en
cuentren inhabilitados para un aprovecha
miento productivo debido a sus condicio
nes físicas." 

Si hay desiertos en el norte, si hay te
rrenos improductivos en el sur, que no es
tán cultivados, y hay particulares dispues
tos a ha:cer inversiones para incorporarlos 
a la producción nacional, parece justo, sí 
queremos realmente producir más, esta
blecer a favor de ellos el beneficio de la 
inexpropiabílidad, limitado exclusivamen
te a esos suelos, a los que serán habilita
dos, y no a otros. 

Por las razones expuestas, los Senado
res de estas bancas rechazaremos la indi
cación renovada. 

El señor MIRANDA.-Voy a rectificar 
mi voto. 

Este artículo faculta al Presidente de la 
República para declarar inexpropiables 
determinados terrenos en las provincias 
que señala, cuando sus propietarios pre
senten planes de inversión para la habili
tación de esos suelos, yesos planes sean 
aprobados por el Ministerio de Agricul
tura. 

En la Comisión lo voté favorablemente. 
Es una regla de excepción que, como es 
lógico, deberá aplicarse en forma riguro
sa en cuanto a exigir de esos propietarios 
la comprobación de qU:3 dichos planes, real
mente, producirán los efectos buscados . 

. En mi coneepto, en esas provincias es 

conveniente la aplicación del precepto pa
ra el desarrollo de la agricultura. Por lo 
tanto, voto negativamente la indicación 
renovada. 

El señor DURAN.- Votaré por la S~l
presión del artículo, porque, a mi juicio, 
en estos instantes se ha puesto en debate 
una de las materias que en la discusÍón 
particular ha permitido fijar un criterio. 

Siento que el Honorable señor Corbalán 
haya señalado un poco tarde el peligro 
que para la organización institucionnl 
--diría-, entraña un sistema legislativo 
que entrega al Ejecutivo facultades tan 
amplias que se puede llegar a la discrim:
,naéión de tipo político, de simpatía per
sonal. 

Naturalmente, cuando uno plantea estos 
problemas, se corre el riesgo de que la 
gente diga que se trata de un acto de con
fianza. Es posible que nadie pueda supon
ga que el Presidente Frei pueda cometer 
un acto inconveniente o irregular. Pero 
podría señalar hechos para demostrar que 
en muchas ocasiones la voluntad del Pree 
sidente no cuenta para nada, y que es el 
funcionarismo permanente quien impone 
su propia voluntad. Tengo la experiencia 
de hechos sucedidos en la provincia que 
represento. 

No quiero una reforma agraria sujeta 
a la voluntad de una sola persona para que 
ayuae o proteja, persiga o hunda; no sólo 
en cuanto al Jefe del Estado, sino, tampo-' 
co respe~to del funcionarismo en un }'égi
men presidencial como el actual, en que, 
por desgracia, en cargos de confianza se 
destacan personas que no son ni siquiera 
conocidas del Senado. Hemos visto en la 
práctica -ahora o(urrirá con esta ler
el criterio totalmente politizado y persecu
torio que se aplica. Por eso;' no votaré fa
vorablemente ningún artículo que otorgue 
este tipo de facultades, pues las hallo pe
ligrosas. 

He citado casos que he tenido oportuni
dad de comprobar. j Para qué imaginar to
dos las que pueden producirse! Además, 
como el señor Ministro no pennanecerá in-
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definidamente en su cargo -y aunque se 
quedara, ya tengo la experiencia de que 
ha cometido injusticias-, delegar este ti
po de facultades lo estimo contrario a u.na 
buena organización democrática. 

Aunque la ley sea dura, debe ser pare
ja para todos, y no dejarla entregada a 1:1 
voluntad discriminatoria de un hombre, 
por muy altas que sean las funciones que 
desempeñe. 

El señor GUMUCIO.-Las razones da
das por el Honorable señor Corbalán me 
parecieron muy convincentes en un prin
cipio. Sin embargo, después de la inter
vención del Honorable señor Aylwin, en 
la cua:! quedó en evidencia que este artícu
lo se refiere a terrenos que se van a ha
bilitar, " seR, que no estaban entregados 
a la produécÍón, considero aceptable dicho 
precepto. 

Por otra parte, debo decir que no entien
do mucho al Honorable señor Durán. La 
línea básica de su actitud en todo el pro
yecto consiste en considerar que las expro
piaciones que se autorizan constituyen una 
expoliación. En efecto, Su Señoría ha pro
nunciado discursos muy apasionados para 
protestar en contra de las expropiaciones. 
Pues bien, el artículo que ahora votamos, 
impide, precisamente, expropiar en deter
minados casos. Sin embargo, esto también 
le parece mal. ¡ Ahora quiere que nadie se 
salve de la expropiación 1 Vale decir, tal 
actitud constituye la contradicción más ab
soluta de la línea por él sostenida, contra
ria a las expropiaciones. Le parece mal es
tafacuItad para no expropiar. 

El señor DURAN.-Su Señoría es bas
tante inteligente como para saber. que su 
afirmación constituye una inexactitud, y 
que sólo está haciendo un juego de pala
bras. Se lo demostraré en seguida. 

El señor GUMUCIO.-¿ Cómo así, seí10r 
Senador? 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ruego a los señores Senadores dirigirse a 
la Mesa.' 

El señor GUMUCIO.-Voto que no. 
El señor P ALMA.- Tal como lo hizo 

notar el Honorable señor Aylvrin, el pre
cepto en debate tiene por objeto legislar 
sobre terrenos que actualmente no son 
agrícolas. Esto sucede ml.r{ frecuentemen
te en las provincias dé Coquimbo, pero, 
sobre todo, en la de Atacama, donde no 
pueden ser aprovechadas como tierras 
agrícolas, sin desarrollar previamente in
gentes esfuerzos y realizar enormes inver
si~.mes, y previa planificación y detallados 
estudios. En fin, un trabajo que justifica 
plenamente tener especial consideración 
respecto de esos terrenos. 

Es muy importante consjderar lo que 
acontece. en la provincia de Atacamu. Al 
respecto, me referiré al caso típico de la 
hacienda "Castilla". Allí han debido rea
lizarse inversiones cuantiosas para lograr 
la transformación del desierto en tierr¿~ 

productiva, y esas inversiones se justifi
can tan sólo si esas tierras pueden ser 
aprovechadas en una extens:ón rehüiv['.
mente amplia. 

Por eso, la autorización que se otorga 
al Presidente de la República obedece a 
un aumento del patrimonio nacional que, 
en definitiva, beneficia al país. Por lo de
más, el proyecto, ya convertido en ley, re
girá por algunos años. En lo futuro, cuan
do las circunstancias sean distiritas, po
dremos considerar la situación que se ha 
producido en esas tierras, sobre todo cuan· 
do las inversiones realizadas en ellas ha
yan sido debidamente amortizadas. 

Por otra parte, no concuerdo con lo ex
presado por el Honorable señor Durán, 
pues se ccntradice en todo con lo que ya 
éonstituye norma general en la vida del 
país. La administración de los preceptos 
legales tienen que ser ejerdda inevitable
mente por organismos técnicos, que cuen
tan con personal capacitado y se rigen por 
un reglamento complementario de la ley. 
En este caso preciso, las disposiciones so
bre reforma agraria deberán ser aplica
das mediante decreto especial del Presi
dente de la República. De manera que en· 
este orden de cosas hay menos posibilida
des de proceder en forma arbitraria. 
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Voto que no. 
El señor VON MÜHLENBROCK.- ["n 

las Comisiones unidas voté favorablemen
te al artículo. Lo hice por estimarlo con
veniente para el país. 

Chile posee un marcado déficit alimen
tario. Para cubrirlo efectuamos importa
dones por cifras superiores a 150 mj]]o
nes de dólares. Nuestra configuración geo
gráfica es extremadamente difícil. País eh 
extensiones áridas; zonas desértic::\s; el 
sur, región de pantanos y de bosques, d;:; 
"ñadis" y de "hualves", y, en seguida. el 
extremo austral -Chiloé, Aisén y Mag~l
llanes- con matorrales y bosques, CUyA 
limpia' tiene un costo -extraordinario. En 
efecto, limpiar, destroncar y volver a ni
velar una cuadra de terreno, significa in~ 
vertir mil o mil quinientos escudos, en cir
cunstancias de que se compra limpia por 
quinientos escudos. 

De allí la necesidad de interesar b in
versión de capitales, asegurándoles perma
manencia e inexpropiabilidad, para in:or
porar nuevos suelos a la agricultura chi
lena. Eso equivale, lisa y llanamente, au
mentar la cantidad de alimentos para el 
pueblo y corregir el gravísimo déficit que 
aumenta con relación directa al incremen
to de la población. 

Por estas fundadas razones, voto en 
contra de la indicación renovada. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Resulto,do d,e la votauión: 9 votos por la 
negativa., 7 por la afil'maJi'va, unCL abs¡;en
ció n y un ]Jareo. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Rechazada la indicación. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Artículo 20, pasa a ser 21. Las Comisiones 
proponen substituir en ,el inciso primero, 
letra a), la referenda al artículo "G9", por 
otra al artículo "79". 

El! el inciso segundo, reemplazar la cita 
al artículo "18", por otra al artículo "19". 

Hay indicación renovada para suprimir 
este artículo. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En discw:Íón. 

Ofrezco la palDbra. 
El señor CORBALAN (don Salomón) .-

Hemos escLichado esta tarde, al tratar el 
. capítulo dE: las excepciones a las expropia
ciones, distintos argumentos para justifi
car la precedencia de determinados ar
tículos. Hemos sostenido la teiOis con::l'a
ría y entregado diversos ante:edentes, pe
ro no hemos logrado reunir la votación ne
cesaria. Sin embargo, el artículo 20 ya no 
sólo nos parece un exceso ... 

El señor PALMA.-Estamos discut'Cll
do el artículo 21, señor Senador. 

El señor CORBALAN (don Salomón) .
Perdone, señor Senador, me refiero al ar
tículo 20 del primer informe. 

Ese precepto contiene excesos tan in'.1'1-
ditos, que me atrevo a calificarlos de in
moralidad encubierta. 

Las letras a) y b) del inciso primero 
se refieren a materias similares a las ~()1l

tenidas en el artículo 19, vale decir, ex
ceptúan de la expropiación a personas ju
rídicas cuando éstas presenten planes eh 
inversión para la habilitación de suelos y 
la subsecuente explotación de éstos, siem
pre que hayan sido aprobados por el ::Ui
nisterio de Agricultura. La letra a), habla 
de personas que reúnan tales y cual e;] l' e
quisitos y, la b), de otras personas .hrí
dicas, siempre que los terrenos estén '.11);_ 

cados en determinadas provincias del 1'.01"

te y del extremo sur de Chile, o sea, Chi
loé, Aisén y Magallanes. 

Ya argumentamos al respecto. En con
secuencia, no perderé minutos en demos
trar que nos parece inconveniente, aun pa
ra la habilitación de suelos, establecer esa 
excepción. 

Sin embargo, los incisos que figuran a 
continuación tienen nombre y apellido. N o 
los daté aquí, pues no deseo ofende;: ni 
zaherir a nadie, pero mis Honorables co
legas saben que es así. Lo explicaré. 

Dice el inciso: "Asimismo, el Presiden
te de lá República podrá de=larar inex
propiables los terrenos plantados de vi
ñas viníferas más un 20'% para' rotación, 
de que sean dueñas, desde una fecha an-
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terior al 22 de noviembre de 1965, socie
dades anónimas que tengan el carúcter de 
empresas vitivinícolas integradas, ... ". 

Sabemos que a la Comisión concurrie
ron los interesados. Si los señores Sena
dores lo estiman conveniente, para la pró
xima sesión puedo solicitar al secretario 
de la Comisión de Hacienda que propor
cione el dato de cuáles y cuántas son las so
ciedades anónimas o empresas vitiviníco
las integradas. i Las podemos contar con 
los dedos de la mano 1 Son pocas: N o más 
de ocho o diez. 

El artículo en debate está redactado 
para beneficiar a esas 8 ó 10 empresas. 
Ese precepto no venía en el proyecto ini
cial que llegó a la Cámara: tuvo origen en 
una indicación incorporada por Diputados 
democratacristianos de la zona vinífera o 
de los apellidos "vinosos" de la zona cen
tral, como una excepción y privilegio ab
solutamente inconveniente. Es inconcebi
ble que el Gobierno haya prestado su 
anuencia y el señor Ministro haya dado 
el pase para incorporar disposiciones que 
otorgan privilegios a empresas de la zona 
central. 

Si nos dejamos caer por el lado de las 
excepciones, podríamos plantear una serie 
de interrogantes; ¿ por qué se otorga este 
beneficio sólo a las empresas vitivinícolas 
integradas de la zona central y por qué 
no a las empresas madereras de Bío-Bío? 
Sabemos qU'3 éstas son ,empresa'3 semi
industriales é, inclusive, algunas industria
les, en las cuales la rotación de sus bos
ques es indispensable para mantener una 
actividad continuada. Si ella se restringe, 
es muy posible que se altere la provisión 
de materia prima. 

¿ Por qué no se otorga también esa ex
cepción a otra infinidad de actividades re
lacionadas con la agricultura? Pero no, se
ñor Presidente: el objeto es otorgar ese 
beneficio a un grupo restringido y deter
minado. 

Disposiciones de ese tipo desprestigian 
una ley. Hemos prestado nuestra aproba
ción en general y en particular a la mayo-

ría del articulado de la reforma agraria; 
tenemos profundas diferencias con el par
tido de Gobierno respecto de la filosofía 
del proyecto, pero nos parece que sería no 
sólo inconsecuencia, sino complicidad de 
nuestra parte, no señalar con vehemencia 
y pasión lo que consideramos un abuso, 
una burla, un mal ejemplo y un despres
tigio para el proyecto. 

Por eso, planteamos el rechazo del ar
tículo 20, por el cual se establece el pri
vilegio que señalé. 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-Mediante indicación renovada, 
que ya fue presentada en las Comisiones 
unidas, se propone suprimir el artículo 21, 
signado con el número 20 en el primer in
forme. 

Este artículo consta de dos partes; una, 
es muy similar al artículo anterior, ... 

El señor CORBALAN (don Salomón).
Sí, señor. 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-... pero que se refiere exclusi
vamente a las personas jurídicas. 

El señor CORBALAN (don Salomón).
Sí, señor. Lo he dicho. 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-Exactamente. 

La segúnda parte se refiere a la facul
tad que se otorga al Presidente de la Re
pública para declarar inexpropiables las 
viñas integradas. Este último inciso no 
fue incluido en el proyecto por iniciativa 
de Diputados democratacl"istianos, sino 
por el Gobierno y por el Ministro que ha
bla. 

El señor CORBALAN (don Salomón).
í Para peor! 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-Aclarado lo anterior, me refe
riré a la parte sustantiva de la disposi
ción, a las razones por las cuales están en 
el proyecto de reforma agraria las dos ma
terias que ella contiene. 

Contrariamente a lo que decía el Hono
rable señor Corbalán, en la parte prlme
ra de este artículo no se abre una puerta 
que permita limitar las tierras que po-
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drían ser entregadas a los campesinos me
diante el programa de la reforma agraria, 
sino que se procura ~ntregar más tierras 
a los campesinos: se trata, tal como en el 
artículo anterior, de hacer convenios con 
gente que disponga de medios, capital y 
técnica para habilitar y entregar a la agri
cultura suelos que hoy están desérticos, 
que no se utilizan en ninguna actividad 
agrícola, ganadera o forestal. En suma, 
la finalidad es incorporar más terrenos a 
la producción y, consecuentemente, con el 
tiempo, entregarlos a los campesinos. 

La segunda parte del artículo siempre 
ha llamado mucho la atención del Hono
rable señor Corbalán. Se ha opuesto a ella 
y la ha calificado con palabras y juicios 
que no quiero ni puedo recoger en este 
momento, porque no estoy aquí para ha
cerme cargo de apreciaciones de esa ín
dole, que implican calificar valores -mo
rales, a veces-, sino para defender el as
pecto técnico, económico y social de las 
disposiciones en debate. No quiero hacer
me responsable -ni quiero que el Gobier
no lo haga:- de la destrucción del viñedo 
chileno, del capital que ha dado al país 
y que no se basa sólo en el valor de los 
vinos, sino también en el de las vides, del 
alambrado o las vasijas. 

El señor CORBALAN (don Salomón).
¿ Por qué aplic3;r ese criterio sólo a las vi
ñas grandes, y no a todas? 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-Allá voy, señor Senador. 

¿ Por qué las viñas grandes son las úni
cas que se benefician de este artículo? 
Porque se otorga facultad al Presidente de 
la República para declarar inexpropiables 
sólo aquellas que cumplan varios requisi
tos, que se enumeran en la segunda parte 
de la disposición, y son los que paso a se
ñalar. 

En primer lugar, en el artículo 19, re
lativo a predios de hasta 320 hectáreas de 
riego básicas, que pueden ser inafectables, 
se enumera una serie de requisitos prác
ticamente inalcanzables, pero que, en mi 

==~============~======~==== 

opinión, pueden reunirse en algunos, por 
lo menos. 

En seguida, tener un capital propio des
tinado a las actividades vitivinícolas equi
valente, por lo menos, a cuatro veces el 
avalúo fiscal de los terrenos plantados de 
viñas. Es decir, que no se trate de una 
viña de cultivo extensivo. 

Tener a lo menos 95 % de las viñas vi
níferas plantadas con variedades de cepas 
de calidad autorizada por el Ministerio de 
Agricultura. Es decir, que produzcan va
riedades en vino exportable. 

Comercializar como vino fino a lo me
nos 50% de la producción de las viñas de 
la sociedad" etcétera. 

Que los empleados y obreros de la em
presa vitivinícola integrada, con excep
ción de aquellos que el reglamento deter
mine, sean dueños de a lo menos 10% del 
total de acciones de la sociedad y tengan 
en el directorio de la misma a lo menos 
un miembro. 

En otros términos, se pretende que 
aquellas viñas integradas que cumplan to
dos esos requisitos y que deseen mante
nerse en las mismas condiciones, puedan 
hacerlo, incrementen su productividad y 
continúen dando a sus trabajadores ~os 
beneficios que he señalado. 

Ahora bien, el Honorable señor Corba
lán ha dicho que las excepciones de este 
artículo tienen nombre y apellido. j Evi
dente! No son más de ocho o diez, posible
mente, las viñas que a la fecha del envío 
del proyecto al Congreso cumplían esos 
requisitos. No son muchas, y es probable 
que desde ya pudiera saberse cuáles esta
rían en condiciones de acogerse a este be
neficio. ¿ Pero qué esperamos para: lo fu
turo? Sencillamente, que la integración de 
las viñas no se realice por medio de socie
dades anónimas, sino por cooperativas. 

Aquí surge otra explicación. ¿ Por qué 
se exige el requisito de que se trate de una 
sociedad anónima? Porque en el caso de 
viñas que hayan pertenecido durante lar
go período a personas naturales, se corre-
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ría el riesgo de que el día en que muera 
el propietario, o se vaya o venda la viña, 
sencillamente la marca terminara y aqué
lla se destruyera, y, en consecuencia, ese 
capital dejara de existir para Chile. 

Estos son hechos que todos conocemos. 
Quienes han conservado las marcas han 
sido precisamente, salvo contadas excep
ciones, las sociedades anónimas que cum
plen esos requisitos. Como lo he dicho, es
peramos que en lo futuro la integración 
de las viñas y todas las condiciones que_ 
ahora se exigen puedan realizarse, mante
nerse y llevarse adelante por las coopera
tivas. En eso estamos, y en un proyecto 
de ley que próximamente llegará al Con
greso se propondrá la" revisión de la ac
tual ley de Alcoholes y de la ley de Vinos, 
que también contendrá disposiciones sobre 
la materia, con el fin de que el aumento de 
producción de vinos se realice sobre la base 
de cepas finas, precisamente con el objeti
vo de incrementar el capital que para Chi
le significan sus buenos caldos, que no só
lo deben destinarse al consumo interno, 
sino también a la exportación. Si en la 
actualidad no se venden al exterior en 
gran escala, es precisamente porque no hay 
s-yficiente explotación de viñas. 

El señor CORBALAN (don Salomón).
¿ Me permite una interrupción, señor Mi
nistro? 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura).- Quisiera terminar, señor Se
nador. 

Por otra parte, el Honorable señor Cor
balán ha preguntado por qué no se permi
te igual inexpropiabilidad para los bos
ques. Quiero recordarle que ella se estable
ce en el artículo 25, y que ya no se otor
ga al Presidente de la República una fa
cultad, sino que se va más lejos: se decla
ran inexpropiables los terrenos cubiertos 
de bosques artificiales destinados a la in
dustria o cuyos dueños cumplan un plan 
de ordenamiento del Ministerio de Agri
cultura. 

El señor CORBA<LAN (don Salomón) .
Sólo deseo decir unas pocas palabras para 

señalar, no digo una contradicción, sino 
una falta de consecuencia en la argumen
tación del señor Ministro, que ratifica el 
fundamento de lo que sostengo. 

Ha dicho el señor Trivelli que son ocho 
o diez las viñas que pueden acogerse a este 
beneficio. Ratifica, pues, lo que sostengo 
y confirma que no he hecho una afirma
ción falsa. Pero añade Su Señoría que, a 
su juicio, más adelante no se constituirán 
nuevas sociedades anónimas para efectuar 
esa explotación, sino que lo harán las coo
perativas. Para ello necesitaríamos dictar 
una ley de excepción, porque las coopera
tivas ya están consideradas con tratamien
to especial en este proyecto. Inclusive, en 
el artículo 19 se definen sus diversos tipos, 
de manera que alguna de ellas puede dis
poner de una superficie superior. Para eso 
son las cooperativas. Es éste un problema 
totalmente distinto. N o lo mezclemos con 
los demás. Nada tiene que ver con el asun
to en debate. 

El hecho es que este artículo está dedi
cado a esas sociedades anónimas, y sólo 
a ésas. Lo dice el inciso último: "Para los 
efectos de este artículo se considerará em
presa vitivinícola integrada aquella socie
dad anónima que, dedicándose básicamen
te a la actividad vitivinícola, produzca, 
elabore, fraccione y comercialice sus vinos 
bajo SUB propias marcas". De manera que 
se dicta para las sociedades anónimas, las 
actuales, esas ocho o diez, que van a que
dar "per sécula seculorum" en esta situa
ción. La situación no variará, ni tampoco 
habrá nuevas sociedades anónimas de la 
misma índole, porque es de suponer que, 
dictada la ley, comenzarán a regir las ex
propiaciones, aplicarse la reforma agra
ria y, en consecuencia, no habrá tierras 
pertenecientes a sociedades anónimas que 
permitan establecer sociedades vinícolas 
integradas. 

Por eso digo que esa disposición tiene 
nombre, porque beneficia a ocho o diez 
empresas, y ello en forma definitiva. No 
abre la posibilidad de establecimiento de 
otras empresas. Las cooperativas son cosa 
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distinta, están consignadas en capítulo se
parado y no necesitan de esta excepción 
para gozar de beneficios. 

El señor P ALMA.- En realidad, esta 
excepción se justifica por un hecho muy 
simple, que a mi entender no ha sido su
ficientemente aclarado: todas las empre
sas a las cuales se refiere el artículo, en 
la práctica, más que agrícolas, son verda
deras empresas comerciales. Poseen insta
laciones inmensas, mueven un capital muy 
superior al que se necesita para todo lo 
relacionado con la producción misma del 
vino, pues requiere envases, propaganda, 
etcétera. Por último, están ligadas al co
mercio internacional del país. 

Así, pues, lo que se pretende por medio 
de esta disposición es proteger a-entidades 
que sólo en parte muy reducida de su ac
tividad están ligadas al hecho de poseer 
una superficie de terreno plantada de vi
ña. O sea, el artículo es necesario por re
ferirse a un problema no relacionado ex
clusivamente con la reforma agraria, sino 
de modo principal, con la economía del 
país en un aspecto extraordinariamente 
importante. En efecto, favorece a empre
sas constituidas, de mucho valor para la 
vida nacional. 

El señor DURAN.-Quiero hacer algu
nos alcances a las palabras que hemos es
cuchado a los Honorables señores Gumu .. 
cio y Palma. 

No creo que el hecho de favorecer a so
ciedades anónimas sea razón suficiente 
para objetar las disposiciones que estamos 
analizando, salvo en ciertos casos, que to
dos conocemos, de que se organicen como 
tales empresas controladas por dos, tres 
o cinco personas. El régimen de sociedad 
anónima, que implica la inversión de pe
queños capitales, me parece buen sistema 
de abrir posibilidades de inversión a gran
des sectores nacionales. 

Sin embargo, creo útil destacar una es
pecial filosofía que inspira la acción del 
Gobierno con relación a las empresas que 
se dedican' a la vitivinicultura. He escu
chado con mucha atención al señor Minis-

tro, como asimismo al Honorable señor 
Palma. Para ellos -creo que les asiste 
bastante razón-, el futuro de la produc
ción nacional vitivinícola es muy impor
tante, pues radica esencialmente en la ex
portación, que implica proyecciones en el 
Mercado Común. Creo que es éste un buen 
fundamento para dar respaldo, como ellos 
lo hacen, a su tesis .. Sin embargo, distinta 
es la filosofía del Gobierno frente a otras 
producciones del agro nacional. 

Es cierto que el vino es importante. 
¿ Pero no lo es el trigo? ¿ N o lo es la ga
nadería? ¿ N o lo es la madera? ¿ Por qué 
dictar normas de excepción para un solo 
sector ? No me parece una buena polític~. 

Es razonable el argumento de que se fo
mentan las exportaciones, pero lo es mu
cho más el de que estamos gastando cho
rros de divisas en la compra de trigo, car
ne, mantequilla, queso y otros artículos 
que, como las papas, son esenciales para 
el consumo popular. Al respecto, no ad
vierto en el Gobierno el mismo espíritu 
que anima al artículo en debate. 

Ahora, es útil decir algo con relación 
a la tesis con que se pretende ocultar nor
mas que yo califico como excepcionales y 
de privilegio. 

¿ Qué dicen el Partido Demócrata Cris
tiano y el Gobierno para justificar estas 
excepciones? Que se trata de habilitar 
nuevos campos, de incorporar a la pro
ducción tierras inexplotadas. ¿ Cuáles? 
¿ Los arenales ? Yo me pregunto si no se 
rehabilitan los campos cuando se destron
can. Naturalmente. ¿ Y cuántos latifundis
tas, por la vía de la rehabilitación o la ha
bilitación de terrenos, pueden acogerse a 
las normas de excepción? Esto puede ser 
muy amplio. Las zonas amagadas por el 
último maremoto que sufrió Chile, ¿ qué 
extensión cubren? ¿ Cuánta gente puede 
gozar de trato preferencial? 

En resumen, creo que esta disposición, 
por ser excepcional, abre el camino de los 
privilegios. 

Aquí me detendré un instante para con
testar al Honorable señor Gumucio. La-
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mento que el Honorable colega se haya . 
ausentado de la Sala, pero, en realidad, 
no ~e trata de una cuestión de carácter 
personal. 

El señor Senador cree ver una contra
dicción entre mi línea combativa frente a 
la tesis sustentada por el Gobierno sobre 
la reforma agraria, y mi votación acerca 
del artículo anterior. Pero no la hay, se
ñor Presidente. 

He criticado la inspiración del proyecto, 
que en una serie de disposiciones es arbi
trario, comete despojos, es injusto y crea, 
respecto de la gente a la que se aplica, si
tuaciones de miseria. No es serio, correcto 
ni conveniente expropiar suelos por el ava
lúo fiscal a personas que, como lo señalé 
en ocasión anterior, sólo viven de. ese bien, 
en el que han trabajado toda una vida, con 
expropiaciones a veinticinco años plazo, 
con el pago de 1 % hasta lOro al contado 
y el resto con un reaj uste parcial respecto 
de la devaluación monetaria. Es, en reali
dad, un despojo. 

Frente a lo anterior, el Gobierno nos di
ce que, si no se procediera así, no habría 
fondos suficientes para realizar una in
tensa y rápida reforma agraria. Bueno, 
por ese camino es mucho mejor el despojo 
liso y llano, sin pago de ninguna natura
leza. Así el costo es menor para el Estado, 
pero el procedimiento resulta mucho más 
arbitrario. 

En consecuencia, impugno el proyecto 
en la tesis central, en cuanto constituye un 
despojo. 

Ahora, agravando ese despojo, se pre
tende otorgar al Ejecutivo, al monarca, 
facultades que ejercerá o pued.e ejercer 
con criterio discriminatorio. Mientras más 
graves son las normas de despojo, más pe
ligroso es entregar facultades de excep
ción, porque entonces la gente, atemDriza
da por aquellas normas, más se arrodilla 
frente a quien, ejerciendo el mando, puede 
crear posiciones de privilegio. 

¿ Es ésta una antinomia en el razona
miento? i Este es el planteamiento más ló
gico! Es lamentable que el Gobierno, con 

relación a las normas que estamos deba
tiendo, planteE( preceptos de excepción. 

Esas disposiciones, por último, debieron 
ser impuestas en forma obligatoria por el 
Congreso. El Senado, de estimarlo conve
niente, debió decir: "Las empresas que 'se 
dediquen en tales condiciones a tales y 
cuales labores no serán expropiadas". Pe
ro entrar por la vía de la delegación y en
tregar, no ya atributos reglamentarios, si
no facultades amplias para que se actúe 
del modo que se quiera, me pareceexce
sivo. 

Por otra parte, ¿cuál es el objeto de esta 
disposición? ¿ Qué se pretende con ella? 
¿No es acaso el Ejecutivo quien debe dic
tar los decretos para expropiar? Si al Go
bierno del Excelentísimo señor Frei le pa
rece conveniente, no expropiará los suelos 
que se pret~nda habilitar o rehabilitar; ni, 
si cree que merecen gran protección, las 
empresas vitivinicultoras. No las produc
toras de trigo, de otros cereales, de beta
rraga sacarina, ni los aserraderos de ma
dera. Estas no preocupan al Ejecutivo. Su 
preocupación son las empresas vitivini
cultoras. En este caso, simplemente no ex-

. propia. Nadie lo impulsa a ello. El debe 
dictar el decreto, y si no quiere dictarlo, 
puede abstenerse de hacerlo. Como lo ha 
dicho muchas veces en la Sala el repre
sentante del Gobierno, éstas, en el fondo, 
son normas de autorización. 

Entonces, ¿ por qué esta norma de ex
cepción? Creo ver en ello que se preten
de imponer la misma filosofía que el Go
bierno quiso mantener con relación a la 
reforma constitucional. Se da. cuenta de 
que han fabricado 'un monstruo y quieren 
que éste sea menos peligroso. 

Se han percatado de que todo lo relati
vo a la propiedad agrícola está tambalean
do en esta reforma agraria; de que, como 
lo decía el señor Ministro hace un instan
te, a propósito de la indicación del Hono
rable señor Corbalán relacionada con la 
expropiación de animales y maquinarias, 
esta disposición determinará que los pro
pietarios saquen sus pertenencias, vivan 
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en el temor y no haya certidumbre en la 
inversión. Bueno, ¿ es que alguien cree que 
en este instante hay certeza en cuanto a 
la inversión agrícola? ¿ Qué hoy día, al 
margen de la indicación del Honorable 
señor Corbalán, hay agricultores planifi
cando nuevas .inversiones a largo plazo? 
¿ Quiénes serán afectados por la reforma 
agraria? ¿ Lo saben los agricultores? ¿ Lo 
saben por medio de disposiciones muy am
plias, con profundo criterio discriminato
rio en la operativa del Gobierno? 

En consecuencia, todas las disposiciones 
en debate en este momento me mueven a 
recordar que las facultades de expropia
ción están en manos del Ejecutivo y que, 
en consecuencia, no son necesarias las nor
mas propuestas, salvo que por medio de 
ellas se pretenda crear un ambiente de 
confianza, bastante deteriorado en todos 
los sectores de la producción. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. . 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo, con las modifi

caciones de las Comisiones unidas. 
El señor CORBALAN (don Salomón).

¿ Cómo es eso? 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La indicación es para suprimir el artícu
lo, respecto del cual las Comisiones pro
ponen enmiendas. Por lo tanto, si se aprue
ba el artículo con las modificaciones, que
da rechazada la indicación. 

-(Dura.nte la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón).

Me he quedado meditando en la argumen
tación del señor Ministro de Agricultura. 

En verdad, en las Comisiones unidas 
aprendí a conocer al senor Ministro. Es 
un hombre de gran sinceridad y pasión 
por lo que está haciendo, y tengo la sen
sación de que cree efectivamente en lo que 
hace, lo cual es muy importante. Sin em
bargo, este caso concreto me produce la 
impresión de que lo hubieran acorralado 
y le hubieran dado un cuadrillazo, como 
decimos vulgarmente los campesinos, para 

empujarlo a promover esta iniciativa, por
que no veo en su actitud el razonamiento 
frío y técnico con que habitualmente ilus
tra los debates de las Comisiones o la Sala. 

En esta oportunidad el señor Ministro 
ha fabricado argumentos. Ha hecho el pa
pel del mago que saca palomas de las man
gas y conejos de los bolsillos, para tratar 
de justificar esta disposición. Y si yo pu
diera observar la conciencia del señor Mi
nistro, su otro yo, su "doctor Merengue", 
llegaría a la conclusión evidente de que no 
puede compartir este punto de vista, por
que constituye un absurdo, una discrimi
nación, un privilegio. 

Yo me pregunto: ¿ por qué favorecer a 
las empresas vitivinícolas integradas, 
cuando en la agricultura hay tantas otras 
actividades? Por ejemplo, los productores 
de semillas oleaginosas que, al mismo tiem
po, tienen integrada toda la producción 
de aceite comestible. ¿ Acaso no es tam
bién una empresa integrada que siembra 
el producto, lo cosecha y elabora y, final
mente, lo entrega listo para el consumo al 
comercio? ¿ Por qué unas empresas sí y 
otras no? Otro caso es de los productores 
de frutas, que pueden estar combinados 
con una fábrica de conservas y con todo 
un proceso de integración, en que se pro
duce, cosecha, industrializa y comercia. 
¿ Por qué unas empresas sí y otras no? 
Puedo seguir con el caso del trigo, pues 
con él se hace harina y con ésta el pan. 

El señor PALMA.-Es muy distinto. 
El señor CORBALAN (don Salomón).

También habría allí una actividad inte
grada. 

A mi juicio, no hay justificación razo
nable para establecer una excepción. 

Por último, si se trata se salvar la mar
ca, la empresa y las cepas, ¿ por qué no 
aplicar el mismo criterio de la reforma 
agraria? Se expropia, se forma una coo
perativa y se sigue trabajando igual, con 
la misma marca. Incluso podrían pagarse 
al contado, si se quisiera, los lagares, pren
sas y otros equipos para obtener el vino. 
En esa forma el beneficio se otorga a to-
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dos, no se establece una excepción ni se 
desprestigia la ley. 

Por eso, junto con rechazar el artículo 
-entiéndase bien mi votación: digo que 
no al artículo-, insisto en que es un paso 
en falso dado por el señor Ministro. Y lo 
siento, porque éste es un punto débil de 
toda su argumentación y de toda la defen
sa que ha hecho hasta ahora. 

El señor CORV ALAN (don Luis). -
Votaremos en contra de este artículo y a 
favor de la indicación dirigida a suprimir
lo, porque es uno de los tantos preceptos 
que establecen excepciones a la expropia
bilidad, camino por el cual no sólo se otor
gan más ventajas a los grupos privilegia
dos, como en el caso de las empresas viti
vinícolas integradas, sino·· que también se 
limitan las posibilidades de una verdadera 
y profunda reforma agraria, como la que 
necesita el país. 

N o deseo abundar en mayores conside
raciones en este aspecto, pero sí quiero 
agregar, para los efectos de dejar bien en 
claro nuestra posición, no siempre bien 
comprendida, o a veces intencionadamente 
desfigurada, que, si nosotros fuéramos Go
bierno, ·no nos pronunciaríamos por la Rub
división de las grandes viñas. Sería un 
error. Daríamos otra solución al problema. 
No seríamos contrarios a toda clase de ex,· 
cepciones a la expropiabilidad, sobre la 
base sí de establecer una cabida máxima 
inferior. Tampoco seríamos contrarios a 
la aplicación del principio de aprovechar 
la iniciativa privada mediante ciertos in
centivos, para los efectos de habilitar sue
los, forestar o reforestar u otras labores, 
es decir, para los efectos de realizar obras 
para las cuales el Estado no siempre tiene 
el suficiente capital. Esto último lo hago 
presente sólo para dejar en claro una po
sición doctrinaria. 

En el caso concreto, lo importante es el 
contenido económico y político de esta dis
posición, que favorece a un grupo deter
minado y restringe las posibilidades de la 
reforma agraria. 

Votamos en contra del artículo. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Los 

miembros de las Comisiones conocimos 
este artículo en el primer informe y tam
bién en el segundo, y lo votamos favora
blemente. En la misma forma votaremos 
a priori el artículo 25, que dice: "No son 
expropiables por las causales establecidas 
en esta ley los terrenos cubiertos de bos
ques naturales cuyos dueños estuvieren 
cumpliendo un plan de ordenación aproba
do por el Ministerio de Agricultura, .... " 
etcétera. 

En cuanto a la habilitación de nuevos 
suelos y a la mantención del prestigio de 
la industria vitivinícola -no tengo co
nexión directa ni indirecta con ésta; en 
consecuencia, puedo emitir con toda pro
piedad mi voto-, puedo manifestar que 
este precepto permitirá la inversión de ca
pitales tendientes a tal habilitación, y, por 
ende, se logrará una mejor explotación 
de los terrenos. 

Respecto de la industria vitivinícola, 
cualquiera que sea la suspicacia que haya 
sobre el particular, estimo que si existe 
un producto de la tierra que goza d'e alto 
prestigio, es el vino chileno" .. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Sí, señor Senador. 

El señor AGUIRRE.- .. , tanto el des
tinado al consumo interno como el de ex
portación. 

En consecuencia, voto favorablemente 
el artículo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¡ Salud, Honorable colega! 

El señor P ALMA.-Deseo insistir en la 
posición contraria a la hecha presente en 
esta oportunidad. 

En realidad, en esta iniciativa de ley no 
se consigna artículo alguno de carácter 
discriminatorio. Por el contrario, se mi
ra a la realidad nacional, y sobre esa ba
se se dicta la legislación pertinente. 

En consecuencia, las circunstancias es
pecialísimas que dicen relación a las em
presas y a la industria vitivinícola hacen 
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indispensable consignar disposiciones que 
les permitirán, junto con seguir des arro
l1ándose, cumplir los dos objetivos funda
mentales del proyecto en estudio. En pri
mer lugar, un objetivo de carácter social, 
eual es la promoción de todos los sectores 
agrícolas de] país. Al respecto, las exigen
cias establecidas en el artículo 29, y en 
todos los demás, han sido reiteradamente 
explicadas. En segundo lugar, un objeti-
YO económico, que generalmente se olvida 
en el curso de la discusión. Porque la ver
dad de las cosas es que la reforma agra
ria se hará en nuestro país con el objeto 
de p'roducir más. 

Sin las medidas que aquí se adoptan -
por ejemplo, con relación a la producción 
de trigo, a la chacarería y demás produc
tos a los cuales se han referido los Ho
norables colegas- y sin procurar que las 
tierras que producen estos bienes traba
jen intensivamente, no se aumenta la pro
ducción agrícola, la dimensión del predio, 
la adecuación a la capacidad técnica, a la 
capacidad empresarial, a los medios de 
que se dispone, en fin, a las condiciones 
climáticas. Por eso se han estatuido estas 
limitaciones, de las cuales se quejaba el 
Honorable señor Durán. 

En verdad, no todas las producciones 
agrícolas del país pueden ser consideradas 
en un mismo nivel, pues los factores que 
influyen en cada una de ellos son muy di
versos. 

Por último, déseo insistir en que, en el 
caso de las empresas vitivinícolas, la par
te propiamente agrícola de la industria es 
relativamente reducida; en cambio, el 
monto de la inversión que es preciso ha
cer, que en la letra a) del artículo 21 se 
fija en, por lo menos, cuatro veces el ava
lúo fiscal de los terrenos es, en realidad, 
muchísimo mayor. Basta pensar que es
tas empresas deben guardar sus cosechas 
durante varios años, para mantener el 
prestigio, las condiciones de venta, en fin, 
las posibilidades que les abre el mercado; 
situación que, como es natural, no -se pro
duce con el trigo, la betarraga, las papas, 

ni con muchos de los otros artículos pere
cibles, que tienen trato distinto. 

Voto afirmativamente el artículo. 
El señor VON MüHLENBROCK.

Uno de los rubros de mayor porvenir en 
nuestro país es la exportación de sus mag
níficos vinos, que, en calidad, no desme
recen ante los mejores del mundo, o sea, 
los franceses. 

Perola industria vitivinícola es difícil, 
requiere grandes capitales, muchos años 
JI" una política definida. No es· posible ex
portar vinos carentes de calidad y selec
ción, y que no tengan reserva de, por lo 
menos, cinco años, que es aquella con que 
cuentan los similares que compiten con 
nuestra producción en el mercado inter
nacional. 

Como este artículo tiende a proteger 
una actividad existe.nte, una industria 
muy conveniente para la República, rubro 
que puede ser fuente de extraordinarios 
ingresos de divisas para la nación, lo vo
té favorablemente, tanto en el primer in
forme como en el segundo. 

Además, en esta disposición se consig
nan dos incisos que hablan por sí solos y 
dejan de manifiesto que el artícuto es sa
bio, correcto y total y absolutamente se
rio y defendible con calor. El inciso que 
configura el artículo dice: " ... se consi
derará empresa vitivinícola integrada 
aquella sociedad anónima que, dedicándo
se básicamente a la actividad vitivinícola, 
produzca, elabore, fraccione y comercia
lice sus vinos bajos sus propias marcas". 
Es decir, se trata de amparar a activida
des ya existentes y tradicionales, que han 
dado prestigio a nuestro país~ 

La letra d), que me es profundamente 
simpática y que ojalá fuera punto de par
tida para muchas iniciativas similares, 
dispone: "Que los empleados y obreros de 
I~¡ empresa vitivinícola integrada, con ex
cepción de aquellos que el reglamento de
termine, sean dueños de a lo menos el 
10% del total de acciones de la sociedad 
y tengan en el directorio a 10 menos un 
miembro". Un paso más en el Derecho del 
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Trabajo, en la sociedad entre capital y 
trabajo, para la distribución igualitaria de 
las utilidades y la conducción en la mis
ma forma de las empresas. 

En consecuencia, voto en contra de la 
indicación renovada ya favor del artículo. 

-Se apnwba el artículo y se rechaza 

-

la indicación renovada (13 votos contra 3 
y un pareo). 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Se levanta la sesión. 
~Se levantó a las 21.7. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Subjefe de la Redacción. 
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